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B I C E N T E N N I A L  O F  M E X I C O ’ S  I N D E P E N D E N C E



C E N T E N N I A L  O F  T H E  M E X I C A N  R E V O L U T I O N





AS A RESULT OF THE INCREASE 

IN BUSINESS VOLUMES AND THE 

EFFICIENCY AND EXPENDITURE POLICIES

IMPLEMENTED AT NACIONAL FINANCIERA,

THE INSTITUTION’S FINANCIAL 

STRUCTURE HAS BEEN STRENGTHENED

SIGNIFICANTLY. THIS HAS MADE IT 

POSSIBLE TO STEADILY INCREASE THE

INSTITUTION’S EQUITY CAPITAL, 

AND THUS PROVIDE MORE FINANCING 

TO SUPPORT MEXICO’S ECONOMY.
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Alternates

JOSÉ EDUARDO CORREA ABREU
National President of Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción

SERGIO ENRIQUE CERVANTES RODILES
National President of Cámara Nacional de
la Industria de Transformación (CANACINTRA)

GERARDO GUTIÉRREZ CANDIANI
President of Confederación Patronal de 
la República Mexicana (COPARMEX)

Board members

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO
Secretary of Finance and Public Credit
Chairman of the Board

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA
Deputy Secretary of Finance and Public Credit

BRUNO FERRARI GARCÍA DE ALBA
Secretary of Economy

GEORGINA YAMILET KESSEL MARTÍNEZ
Secretary of Energy

AGUSTÍN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS
Governor of Banco de México

JORGE AMIGO CASTAÑEDA
General Director of Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial 

Board members

MARIO SÁNCHEZ RUIZ
President of Consejo Coordinador Empresarial

SALOMÓN PRESBURGER SLOVIK
President of Confederación de Cámaras Industriales
de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN)

JORGE ENRIQUE DÁVILA FLORES
President of Confederación de Cámaras
Nacionales de Comercio, Servicio y Turismo
(CONCANACO-SERVYTUR)

Alternates

RAFAEL GAMBOA GONZÁLEZ
Head of Development Banking Unit
Secretariat of Finance and Public Credit

GERARDO RODRÍGUEZ REGORDOSA
Head of Public Credit Unit
Secretariat of Finance and Public Credit

MIGUEL MARÓN MANZÚR 
Deputy Secretary for Small and Medium
Companies Secretariat of Economy

POLA STRAUSS SEIDLER
Advisor for State-Level Financial Planning    
Secretariat of Energy

JOSÉ GERARDO QUIJANO  LEÓN
General Director of Financial System Analysis
Banco de México

MANUEL LOBATO OSORIO
Director of Insurance, Securities and Pensions
Secretariat of Finance and Public Credit

BOARD OF DIRECTORS AND COMMISSIONERS, 
AS OF DECEMBER 31, 2010

BOARD MEMBERS, SERIES "A"

BOARD MEMBERS, SERIES "B”
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CARLOS JOSÉ GARCÍA MORENO ELIZONDO
Financial Director of América Móvil

CARLOS LEOPOLDO SALES SARRAPY
General Director of Cuasar Capital

MARTHA ELVIA RODRÍGUEZ VIOLANTE
Public Commissioner
Secretariat of Public Service

JOSÉ CARLOS BUSTOS NUCHE
Deputy Public Commissioner
Secretariat of Public Service

Board members Alternates

INDEPENDENT BOARD MEMBERS, SERIES “B”
Both are board members—no alternates in this category

COMMISSIONERS

SERIES “A”

CARLOS AGUILAR VILLALOBOS
General Director of Despacho Aguilar Villalobos 
y Asociados

IGNACIO NÚÑEZ ANTA
Auditor and Manager of Grupo Financiero
Anáhuac

SERIES “B”

LÁZARO JIMÉNEZ GARCÍA
Secretary of the Board of Directors

PERLA LILIANA DE LA PEÑA AMANTE
Deputy Secretary of the Board of Directors

TECHNICAL SECRETARIAT FOR BOARD OF DIRECTORS
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HÉCTOR A. RANGEL DOMENE
Chief Executive Officer

LUZ STELLA LOZANO CHONA
Vice President of Development Financing

JOSÉ ANTONIO AGUILAR BUENO
Vice President of Investment Banking

ANTONIO CASTAÑO LEAL
Vice President of Treasury and Markets

PEDRO A. ARGÜELLES RODRÍGUEZ MONCADA
Vice President of Credit

ROBERTO BERNARDO GUIOT Y TRONCOSO
Vice President of Regional Promotion

VÍCTOR MANUEL CARRILLO RAMOS
Vice President of Legal and Fiduciary Operations

MARÍA DEL CARMEN ARREOLA STEGER
Vice President of Administration and Finance

RAMÓN C. AZNAR COON
Technical Coordinator

ARLETTE RUIZ MENDOZA 
Director of Internal Control Entity

LÁZARO JIMÉNEZ GARCÍA
Secretary of the Board of Directors

OFFICERS ATTENDING SESSIONS OF THE BOARD 
OF DIRECTORS, AS OF DECEMBER 31, 2010



NACIONAL FINANCIERA ALSO 

ASSISTED MAJOR INVESTMENT 

PROJECTS IN STRATEGIC ECONOMIC 

SECTORS, SUCH AS THE AUTOMOTIVE AND

RENEWABLE ENERGY SECTORS, GENERATING

SIGNIFICANT IMPACTS, SINCE THESE 

PROJECTS CONTRIBUTED TO A 

REDUCTION IN POLLUTANTS, 

AND LED TO JOB CREATION 

AND SUPPLIER 

DEVELOPMENT.
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IN 2011 NACIONAL FINANCIERA 

WILL STRENGTHEN ITS IMPACT 

IN THE ECONOMY, BY 

INCREASING FINANCING PROVIDED 

TO SEGMENTS OF THE PRODUCTIVE 

MARKET THAT HAVE NOT BEEN 

ADDRESSED, AND BY PROMOTING 

THE DEVELOPMENT OF 

MAJOR STRATEGIC PROJECTS 

FOR THE COUNTRY.





In this context, Nacional Financiera (NAFIN)
became a fundamental pillar in providing
financing to micro, small and medium esta-
blishments (MSMEs) through its extensive Net-
work of Banking and Non-Banking Financial
Intermediaries.

At the end of 2010, 55% of the total portfo-
lio of loans granted to MSMEs by commercial
banks had received the backing of NAFIN’s
Guarantees Program. This has become one of
the Institution’s most important programs, since
it represents a powerful element for inducing
credit, mitigating the risk taken by Financial
Intermediaries when they lend money to MSMEs,
which by definition represent a greater level of
risk and a higher overdue loan index than
more consolidated establishments. 

Through the Productive Chains Program,
NAFIN channeled an average of one billion
pesos a day, granting immediate liquidity at
accessible costs to over 25,800 SMEs that are
suppliers of the Federal Government, State and
Municipal Governments and some of the coun -
try’s large private companies, and supporting
the creation of inks in productive chains in
many sectors of the economy. 

In addition, in order to continue to increase
financial participation in the market, NAFIN ex -
panded its network of intermediation, with over
131 Financial Intermediaries registered with
the Institution by the end of the year. The latter
include Banks, financial entities of multiple pur -
poses (SOFOMES), Credit Unions, Leas ing Compa -
nies, Factoring and Specialized Intermediaries,
which benefit from the Institution’s products. 

During this past year, a Sustainable Project
Development Unit was created to support in -
vestment projects that are strategic for the coun -
try, including wind parks that generate clean,
renewable energy. Major investments were made
in 2010 in these projects, including funds from
other national, foreign and multilateral financial
agencies. The wind parks will have a capacity
for generating over 500 meg-watts of energy a
year, thereby contributing to energy diversifi-
cation and environmental protection.

Based on what has been described above,
the total amount of financing granted by NAFIN

in 2010 increased by 18%. Especially worth
highlighting is the financing granted to the pri-
vate sector, with an increase of 20% over the
previous year, to the benefit of 169,965 com-
panies and 1,646,581 individuals engaged in
business activities.
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In 2010 Mexico celebrated the Bicentennial of its Independence and the Centen-
nial of its Revolution.

During this year a significant process of economic recovery was registered in
the country and around the world, following the deep international recession of
2008-2009.

The economic recovery in our country was clearly supported by the growth
in banking financing, which contributed to promoting private investment and
employment.
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As a result of the increase in business
volumes and the efficiency and expenditure
policies implemented, the Institution’s finan-
cial structure has been strengthened signifi-
cantly. NAFIN’s net profit was at 1,040 million
pesos at the end of 2010. This level is 82%

higher than the figure registered the previous
year, and made it possible to end the year with
a regulatory capital ratio of 14.18%, which is
higher than the minimum 8% established in
bank ing regulations.

NAFIN’s overdue loan portfolio is the lowest
it has been in recent years, at 0.2%, and reser-
ves at year’s end were 1,481% of the amount
in this portfolio. These results will make it pos-
sible to increase the Institution’s equity and
thereby enhance the financing granted in
support of Mexico’s economy.

Nacional Financiera has defined major cha l -
lenges for 2011—which will allow the Institu-
tion to increase its impact in the economy:

• Increase credit and guarantees granted to
MSMEs, to the benefit of approximately two
million clients.

• Promote the development and incorporation
of new non-banking financial intermediaries.

• Place more emphasis on and increase cover -
age in Micro-credit Programs. 

• Expand the Energy Efficiency Program to
replace industrial equipment for MSMEs.

16

N
A

C
IO

N
A

L 
FI

N
A

N
C

IE
R

A
, 

S
.N

.C
.

AN
N

U
AL

 R
EP

O
R

T 
  

20
10

M
ES

S
A

G
E 

FR
O

M
 C

H
IE

F 
EX

EC
U

TI
V

E 
O

FF
IC

ER

LOAN PORTFOLIO TO PRIVATE SECTOR
(MILLIONS PESOS)

16,824

17,974

17,722

30,801

20,355

21,275

48,582

29,848

26,170

63,120

42,988

38,557

75,278

49,837

48,544

38%

Credit
28%

Productive
Chains
29%

Guarantees
43%

52
,5

20

72
,4

31

10
4,

60
0

14
4,

66
4

17
3,

65
9

2006 2007 2008 2009 2010

44%

38%

20%

NET PROFIT
(MILLIONS PESOS)

84
0

94
1

10
8

57
0

1,
04

0

2006 2007 2008 2009 2010

TOTAL LOAN PORTFOLIO
(MILLIONS PESOS)

49
,2

58

72
,4

31

10
4,

60
0

14
4,

66
4

52
,5

20

(25%)

17
3,

65
9

Private
Sector

Public
Sector3,

42
3

1,
84

9

9,
67

8

9,
18

2

10
1,

77
8

75
,8

54

10
6,

44
9

15
4,

34
2 18

2,
84

1

2006 2007 2008 2009 2010

40%

45%

18%



• Consolidate the Federal Government Pur-
chases Program for SMEs.

• Initiate the operations of the Fund of Entre-
preneur Capital Funds.

• Finance sustainable, strategic projects
through out the country.

• Contribute to regional development with spe -
cific, sector-based programs conducted jointly
with state-level governments.

All of the above will be carried out through
operations with high levels of efficiency and pro -
fitability. This will make it possible to consolidate
the Institution’s financial sustainability and con-
tribute in a significant manner to the country’s
economic development.

Héctor Rangel Domene
CHIEF EXECUTIVE OFFICER
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NAFIN’s current organization and operations
are based on corporate practices aligned with
best international practices, which have been
adopted in the regulations applicable to Deve-
lopment Banks as defined by the Secretariat
of Finance and Public Credit (Secretaría de
Hacienda y Crédito Público—SHCP), and the
National Banking and Securities Commission
(Comisión Nacional Bancaria y de Va lores—
CNBV), specifically in the Circular Única de
Bancos. They have also been adopted from
the Secretariat of Public Service (Secretaría
de la Fun ción Pública—SFP) through its
General Internal Control Standards.

These practices focus on the establishment
of a control environment and control activities,
risk management, information and communi-
cation, supervision of operations, and lastly,
evaluation and monitoring.

One of the fundamental components necessary
for the functioning of an organization at the cutting
edge of corporate practices is Evaluation and Mo -
 nitoring. The Board of Directors participates in
this task, and through the Auditing Committee,
assures that operations are working optimally and
monitors the functioning of the Internal Control
System. Mo nitoring is also conducted through
in ternal and ex ternal audits, participation by Com -
 missioners, and through the confirmation and su -
pervision of adequate internal control mechanisms
established in each Department. Also participating
in monitoring efforts is the Internal Comptroller’s
Office, through the designing and implementation
of Agendas for Control Routines (Agendas de Ru -
tinas de Control—ARC) and Cor po rate Control
Guidelines, both general and specific, which en -
courage self-control through the “methodology for
Internal Control self-assessment” in processes.
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In NAFIN’s governance structure, the highest-level decision-making body is the
Board of Directors. Its actions are supported by a number of Committees that
address a diversity of topics related to institutional operations. Some Committees
include members from outside the Institution, with the aim of achieving greater
objectivity and a healthy balance in decision-making, in line with best practices in
Corporate Governance. NAFIN also has internal decision-making committees that
are involved in institutional operations.

ADMINISTRATION AND PLANNINAG
Board of Directors, Auditing Committee,
Office of the Chief Executive Officer, 
Committees for Internal Decision-Marking

SUPERVISION METHODS
Internal and External Audits, Internal Comptroller’s Office
(Standardized Evaluation Method), Internal Control Entity-
Secretariat of Public Service

INFORMATION AND COMMUNICATION MANAGEMENT
Executive Information System, Data Warehouse

RISK MANAGEMENT
Risk Management Department (Risk Management Committee)

Administration
of Processes
ISO 9001

Technology
PET

Human 
and Material 
Resources Model

Decision
Making 
Entities

Strategic
Planning

Corporate
Practices

Evaluation and
Maintenance

COSO MODEL
Committee of Sponsoring Organization
of the Treadway Commission

Supervision 
and Monitoring

Information and
Communication

Risk 
Management

Control 
Environment 
and Activities

INTERNAL CONTROL SYSTEM





…with the best performance noted in Brazil,
with a growth rate of 7.5%. Other developing
regions such as Sub-Saharan Africa and the
Middle East also registered important advances.
Advanced economies, for their part, registered
an average growth rate of 3.0%. Specifically,
the United States grew by 2.9%, Germany by
3.6% and Japan by 3.9%. It is important to
point out that the United States reinforced its
economic promotion policies, further increas ing
its public deficit, while the US Federal Reserve
implemented a program for purchasing Trea-
sury bonds. 

Within this favorable context of economic
activity, there were a number of events during
2010 that led to significant changes in tend -
encies in financial markets. Some especially
worth highlighting are: changes in economic
expectations in the United States; complications
in public finances in a number of the Eurozone
countries, particularly Spain, Greece, Ireland
and Portugal; and the beginning and con -
tinuation of restrictions on monetary policies in
some emerging countries. Tendencies in stock
markets were mixed: rising trends in the Ame-
ricas; and gains in England and Germany, but
setbacks in the rest of Europe; while Asian
countries experienced generalized declines.
With regard to the foreign exchange market, the
dollar lost ground in relation to foreign currency
in emerging countries; the yen gained on the
euro and pound sterling. Returns on long-
term government bonds dropped in nearly all
countries around the world, except in some
European countries experiencing public finance

problems and in China, which restricted its
monetary policy several times during the year.

World inflation increased with respect to
2009, from 0.1% to 1.5% in advanced coun-
tries, and from 5.2% to 6.3% in emerging
countries. In the case of advanced economies,
low inflation rates were due to a lack of dyna-
mism in consumption, due in part to continuing
high unemployment rates and credit restrictions.
Emerging economies were characterized by
greater dynamism on the domestic front, how -
ever in the second half of the year there was
an accelerated increase in prices of raw mate-
rials, especially those linked to food products.

Expectations for 2011 include continued
improvement in world production. During the
final months of 2010, expectations for econo-
mic growth returned to a positive trend. It is
estimated that the world Gross Domestic Pro-
duct will increase an average of 4.4%, with a
lower rate for advanced economies at 2.5% and
a higher rate of 6.5% for emerging countries.
Access to financing will continue to improve,
which will be favorable for emerging econo-
mies. It is hoped that the dynamism in most
developing countries will maintain pressure on
raw material prices, which will exert significant
inflationary pressures, especially in countries
in which domestic demand remains dynamic.
The panorama is different, however, for ad vanced
economies. The gap in the GDP is expected to
remain on the negative side, and unemploy-
ment rates are not expected to decrease sig-
nificantly, and thus inflationary pressures are
not expected to occur.
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INTERNATIONAL CONTEXT 

The economic recovery that began in the second half of 2009, differentiated by region
and degree of development, continued throughout 2010. It is estimated that the world’s
Gross National Product (GDP) grew by 5.0%, in contrast with the 0.6% drop the pre-
vious year. Emerging economies grew 7.1%, with China and India especially worth
noting, boasting growth rates of 10.3% and 9.7%, respectively. Latin America was ano-
ther region characterized by a high level of dynamism, growing an average of 5.9%,…



European countries with fiscal problems will
continue to implement adjustment policies,
especially in relation to public spending. In the
same way, other advanced G-7 countries should
also initiate policies to improve their fiscal
structures. On another note, even though the
risks for declines in economic growth persist,
it appears the possibility of deflation has faded
completely. This means that the low interest
rates in the developed world cannot be main-
tained for much longer. In this context it is
expected that at some point during the year,
more likely in the second half, some central
banks will begin to withdraw monetary stimu-
lus packages.

National context 

During 2010 Mexico’s economy grew at a rate
of 5.5%, which is a much higher level than
originally estimated. The country’s exports,
especially in the automotive sector, served as
the economy’s engine throughout the entire
year. During the last part of 2010, consump-
tion and private investment began to recuperate
dynamism. And in another area, public spend -
ing on infrastructure contributed to economic
recovery, strengthening the domestic market
during the last part of the year.

The annual inflation rate was 4.4%. Under -
lying inflation presented a solid downward
tendency throughout the entire year, ending at
3.6%, the lowest level in the last five years.
This can be explained to a significant degree
by the lack of dynamism in domestic consump -

tion, the low inflation rates registered by our
primary trade partners, and the revaluation of
the Mexican peso.

The Central Bank (Banco de México) main-
tained a reference rate of 4.5% without any
changes during 2010, thus accumulating 29
consecutive months at this level. Throughout
the year inflation expectations declined, espe-
cially in the early months when the drop in pri-
ces for agricultural products was reflected in
monthly inflation levels under those expected.
At the same time, expectations for the medium
and long term remained stable at levels near
4.0%.
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THROUGH ITS GUARANTEES PROGRAM,

NACIONAL FINANCIERA PROVIDES INCENTIVES

FOR GRANTING CREDIT TO SMALL AND

MEDIUM ENTERPRISES, SINCE IT PARTICIPATES

IN THE RISK INVOLVED IN LOANS GRANTED

BY FINANCIAL INTERMEDIARIES. AT THE

END OF 2010, THE INSTITUTION HAD 

FULFILLED 100% OF THE OBJECTIVES 

ESTABLISHED IN THIS PROGRAM. ESPECIALLY

WORTH NOTING IS THE DEVELOPMENT 

OF BUSINESS, AUCTION, SECTOR-BASED

AND MICRO-CREDIT PORTFOLIOS.





Credit and Guarantees to Private Sector Program

Financing in second-tier was carried out through
the Bank’s offer of various products and pro-
grams, particularly productive chain sche-
mes, traditional programs, micro-business
and fixed assets financing, and of course the
guarantees scheme. From January to De cem -
ber 2010, a total of 505,060 million pe sos was
granted to the private sector through credit and
guarantees, with second-tier operations con-

tributing 59.0% of the total, and the remaining
41.0% corresponding to guarantees, induced
financing and first-tier fi nancing.

The second-tier programs participating in
economic activity in support of small and me -
dium establishments (SMEs) were Productive
Chain Schemes, with 247,149 million pesos,
Traditional Programs with 31,953 mi llion pe -
sos, and Micro-businesses, Fixed Assets Finan-
cing and Construction programs with 18,660
million pesos.
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TOTAL FINANCING PROGRAM 

The total amount of resources granted through the Bank’s financing program in
2010 was 505,528 million pesos, which is 9.6% higher than for the same period
in the previous year. Of this amount, 99.9% was channeled to private sector com-
panies and the remaining 0.1% to the public sector. Financial agent operations did
not affect the Bank’s final balance, since the accounting records are handled in off
balance sheet accounts.

Jan-Dec 2009 Jan-Dec 2010 Difference

Financed Item Program Financed Advance % Amount %

451,738 Private Sector1 526,287 505,060 96.0 53,323 11.8

9,465 Public Sector 1,250 444 35.6 (9,020) (95.3)

461,202 Total own Operations 527,537 505,505 95.8 44,302 9.6

21 Financial Agent2 84 23 27.3 2 9.5

461,223 Total Financinfg Programs 527,621 505,528 95.8 44,304 9.6

TOTAL FINANCING
(MILLIONS OF PESOS)

1 Considers guarantees and induced credit in the amounts of 176,760 and 200,087 million pesos in 2009 and 2010, respectively, and
204,594 million pesos programmed.

2 Does not include 35,213 and 31,403 million pesos granted in 2009 and 2010, respectively, registered as mandates in memorandum
accounts.



Productive Chains Program

With the objective of introducing this product
more actively into new segments, an analysis
of the Mexican market was conducted, lead -
ing to a reorganization of the Productive Chains
Department. It is now focused on a new ser-
vice model based on four pillars: 1) private
sector, specializing in the commerce and con -
sumer goods sectors; 2) services; 3) industry
and construction; and 4) public sector.

A new telephone service was created to
provide specialized attention to clients in both
the Federal Government and the private sec-
tor by calling 01800CADENAS. Assistance is
provided on operational matters such as cer-
tificate revocation and installation, unblock -
ing access codes, and general assistance for
the tool’s operation and use.

An improvement was implemented in the
process for registering new suppliers in the Fe -
deral Government’s Productive Chains, through
the creation of an email address for concen-
trating requests, (altabases@nafin.gob.mx),

as well as processes for providing services
with clear guidelines for users of the Produc -
tive Chains program. This has resulted in a
more agile, clear and timely process.

Sector-Based Programs

NAFIN’s sector-based programs, in line with the
objectives and premises of the 2007-2012 Na -
tional Development Plan, are aimed at providing
assistance to micro, small and medium esta-
blishments (MSMEs) in specific productive sectors
that have limited access to financing through
traditional schemes. The objective is to promote
the growth and competitiveness of these esta-
blishments, while favoring job creation. 

The main sector-based programs consolida-
ted during 2010 were the following:

• Program for Replacing Household Applian -
ces for Energy Savings, in coordination with
the Trust Fund for Electricity Savings (Fidei-
comiso para el Ahorro de Energía Eléctrica—
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Jan-Dec 2009 Jan-Dec 2010 Difference 09-10

Financed Financing Programs Program Financed Advance Financed
(millions of pesos) (millions of pesos) (millions of pesos) % (millions of pesos) %

204,773 Productive Chains 252,305 247,149 98.0 42,377 20.7

8,912 Fixed Assets Financing 10,346 4,136 40.0 (4,776) (53.6)

10,734 Micro-bussinesses 13,450 11,348 84.4 614 5.7

40,010 Traditional Programas 26,453 31,953 120.8 (8,057) (20.1)

10,499 Construction 8,613 3,176 36.9 (7,322) (69.7)

274,928 Second Tier Credit 311,168 297,763 95.7 22,835 8.3

50 First Tier Credit 10,526 7,211 68.5 7,161 14,326.4

274,978 Total Private Sector Credit 321,693 304,974 94.8 34,832 10.9

176,760 Guarantees and Induced Credit1 204,594 200,087 97.8 23,327 13.2

451,738 Total Private Sector Financing 526,287 505,060 96.0 53,322 11.8

TOTAL FINANCING TO PRIVATE SECTOR

1 Includes 115,263 and 139,258 million pesos from induced credit in 2009 and 2010, respectively, as well as 124,269 million pesos in
the Program.



FIDE) of the Federal Electricity Commission
(Comisión Federal de Electricidad—CFE).

• Assistance Program for Reactivating the
Automotive Industry.    

• Vehicle Renewal Program in various Mexi-
can states.

• Assistance Program for Companies Affec-
ted by Natural Disasters in the states of
Baja California Sur, Baja California Norte,
Nuevo Leon, Tamaulipas, Veracruz, Oaxa-
ca, Tabasco and Chiapas.

Assistance was also provided to other produc-
tive sectors that face competitive disadvantages
and whose development is vital for maintaining
and creating jobs. These include the software,
leather-footwear and equipment industries.

The total amount of financing granted through
sector-based programs during 2010 amounted
to 15,989 million pesos.

Guarantees Program

NAFIN provides incentives for granting finan-
cing to SMEs through its Guarantees on Credit
Program, as it participates in the risk involved
in financing granted by Financial Intermedia-
ries. At the end of 2010, it had complied with
100% of the established program. Especially
worth noting is the development of business,
auction, sector-based, micro-credit and emer-
gency portfolios.

A total of 199,778 million pesos was chan-
neled during 2010 to assist 135,704 compa-
nies, representing a growth of 13% and 22%,
respectively, in comparison with the same pe -
riod last year.

Also important to note is that five auctions
were held during the year, in January, July,
August, October and November. This made it
possible to increase program operations and
improve rates to borrowers.

Thus, the final amount for this program at
the end of 2010, when induced financing is

included, comes to 71,326 million pesos, or 25%
higher than the figure for the end of 2009. Of
this amount, 37% corresponds to NAFIN gua-
rantees and 63% to induced financing. 

Total Financing to Private Sector

The total loan portfolio to the private sector,
including induced financing with guarantees,
increased 20% during 2010, amounting to
173,659 million pesos at year’s end. Traditio-
nal financing programs contributed 28% of
the total, including 7,023 million pesos in loans
associated with Investment Banking projects;
Productive Chain programs contributed 29%,
and the remaining 43% was concentrated in
guarantees programs (guarantees on credit and
on securities instruments). These amounts, in
the same order, represent increases of 26%,
16% and 19%, respectively, in comparison
with December 2009. 

In accordance with the mission of assisting
the country’s smallest companies, 80% of all
financing to the private sector was concentrated
in micro, small and medium-sized establish -
ments (MSMEs).

27

N
A

C
IO

N
A

L 
FI

N
A

N
C

IE
R

A
, 

S
.N

.C
. 

  
AN

N
U

AL
 R

EP
O

R
T 

  
20

10
FI

N
A

N
C

IN
G

LOAN PORTFOLIO TO PRIVATE SECTOR
(MILLIONS OF PESOS)
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Regional Promotion Network

Due to a process of reorienting business pro-
cesses and strategies, a new model for the Re -
gional Promotion Network was implemented
in 2010. Promotion Executives in the different
states are now able to focus and enhance

their promotion efforts through Relationship
Banking.

With the new model, administrative func-
tions previously carried out in state-level offices
have been centralized. Promotion Executives
can now better use their knowledge of the dif-
ferent sectors in their areas, including produc -
tive, business and political sectors, as they
manage the Advisory Councils and promote
the Institution’s products and services. In this
new stage it is expected that NAFIN, in alliance
with the state-level Secretariats of Economic
Development, will be able to increase what it
offers to the various sectors, for the benefit of
micro, small and medium-sized establish ments
(MSMEs), in line with one of the Institution’s ob -
jectives, which is to promote regional growth.

It is important to mention that the Network
of Regional Promotion and Institutional Rela-
tions covers all 32 Mexican states, grouped into
five Regional Offices. The state of Queretaro was
previously part of the Western Region and the
states of Tlaxcala and Puebla were previously
part of the Southern Region, however these three
states have now been incorporated into the
Central Region. The distribution of states among
the five regions is presented below:
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NORTHWEST
Office: Hermosillo

WESTERN
Office: Guadalajara

NORTHEAST
Office: Monterrey

CENTRAL
Office: Federal District

SOUTHERN
Office: Mérida
Before: Puebla

5 REGIONAL OFFICES

NORTHWEST REGION
Office: Hermosillo

NORTHEAST REGION
Office: Monterrey

WESTERN REGION
Office: Guadalajara

CENTRAL REGION
Office: Mexico City

SOUTHERN REGION
Office: Mérida

4 STATES

Baja California
Sonora
Baja California Sur
Sinaloa

5 STATES

Nuevo León
Coahuila
Durango
Tamaulipas
Chihuahua

8 STATES

Jalisco
Colima
Nayarit
Michoacán
Guanajuato
Aguascalientes
Zacatecas
San Luis Potosí

8 STATES

Distrito Federal
México
Morelos
Guerrero
Hidalgo
+
Querétaro
Puebla
Tlaxcala

7 STATES

Yucatán
Quintana Roo
Campeche
Tabasco
Chiapas
Veracruz
Oaxaca

AREAS COVERED



The priority of the Network of Regional Promo-
tion and Institutional Relations is the compre-
hensive promotion of NAFIN’s products and
services, with a focus on the production of
state, municipal and private Productive Chains.
The objectives are to offer financing alterna -
tives for working capital to micro, small and
me dium-sized companies (MSMEs), to impro-
ve transparency and the ease of payments in
govern ment entities, and to work together with
local Financial Intermediaries to increase the
lines of credit in order to have a positive impact
on the amount of financing granted.

Efforts continue to strengthen the function -
ing of the Advisory Councils with the aim of
maintaining dynamic connections with the
most representative businesspeople and the
state-level Secretariats of Economic Develop-
ment in all the Mexican states. The goal is to
understand and respond to regional needs,
and consequently offer Special (Sector-based)
Programs.

Credit and Guarantees Granted, by Regions 
and States

The credit and guarantees granted to the pri-
vate sector as of December 31, 2010 (Flow
of financing granted) amounted to 505,060
mi l lion pesos, representing a 12% increase
over the total registered for 2009. The 2010

amount was distributed by region in the follow -
ing man ner: 7.5% through the Northwest Re gion
Office; 22.6% through the North east Re gio n -
al Office; 17.5% through the Western Regional
Office, 44.8% through the Central Regio n-
al Office, and 7.6% through the South Re gional
Office.

With regard to increases by region, the Re gion -
al Office registering the largest amount was the
Central Region, with a yearly total of 226,202 mil -
lion pesos, representing a 10.5% increase
over 2009; followed by the Northeast Regional
Office, with 114,103 million pesos, represent -
ing an 8.7% increase.

Advisory Councils

The Advisory Councils continue to contribute to
improving the Institution’s performance, oper -
ating as entities for promoting and providing
consultation to NAFIN programs.

In line with the 2010 work program, 116 Coun -
cil sessions were held during the year. Infor-
mation regarding the Institution’s programs was
disseminated at the sessions, and there were
over 60 presentations on topics of interest in
the areas of developing banking, economics-
finances and local development, to mention a
few. Experts from a number of NAFIN’s depart-
ments participated in the sessions, as well as
speakers from outside the Institution.

30

N
A

C
IO

N
A

L 
FI

N
A

N
C

IE
R

A
, 

S
.N

.C
.

AN
N

U
AL

 R
EP

O
R

T 
  

20
10

FI
N

A
N

C
IN

G



31

N
A

C
IO

N
A

L 
FI

N
A

N
C

IE
R

A
, 

S
.N

.C
. 

  
AN

N
U

AL
 R

EP
O

R
T 

  
20

10
FI

N
A

N
C

IN
G

REGIONAL FINANCING TO PRIVATE SECTOR, BY SECOND-TIER, FIRST-TIER AND GUARANTEES
REGIONAL CLASSIFICATION: JANUARY-DECEMBER 2010

(THOUSANDS OF PESOS-NUMBER OF COMPANIES)

Variation National National
Credit and Guarantees Credit and Guarantees in % Structure % Structure %

Jan-Dec 2009 Jan-Dec 2010 2010-2009 Amount Companies

Amount Companies Amount Companies Amount Companies 2009 2010 2009 2010

33,632,143 185,129 Northwest 38,042,641 238,889 13.1 29.0 7.4 7.5 12.0 13.2

8,415,553 36,872 Baja California 8,017,663 40,120 –4.7 8.8 1.9 1.6 2.4 2.2
1,935,771 11,466 Baja California Sur 1,914,535 8,781 –1.1 –23.4 0.4 0.4 0.7 0.5

16,242,251 74,090 Sinaloa 19,990,718 100,011 23.1 35.0 3.6 4.0 4.8 5.5
7,038,568 62,701 Sonora 8,119,725 89,977 15.4 43.5 1.6 1.6 4.1 5.0

104,978,163 238,004 Northeast 114,103,068 300,251 8.7 26.2 23.2 22.6 15.5 16.5

20,508,563 56,024 Coahuila 24,477,520 69,059 19.4 23.3 4.5 4.8 3.6 3.8
13,559,805 43,409 Chihuahua 12,926,905 62,702 –4.7 44.4 3.0 2.6 2.8 3.5
3,762,910 24,055 Durango 4,475,501 35,312 18.9 46.8 0.8 0.9 1.6 1.9

57,752,669 54,486 Nuevo León 62,258,578 69,448 7.8 27.5 12.8 12.3 3.5 3.8
9,394,216 60,030 Tamaulipas 9,964,563 63,730 6.1 6.2 2.1 2.0 3.9 3.5

75,302,781 341,545 Western 88,154,844 417,209 17.1 22.2 16.7 17.5 22.2 23.0

3,842,159 15,982 Aguascalientes 4,515,538 16,552 17.5 3.6 0.9 0.9 1.0 0.9
2,197,116 20,047 Colima 2,821,820 22,995 28.4 14.7 0.5 0.6 1.3 1.3

11,588,439 68,956 Guanajuato 13,464,734 85,565 16.2 24.1 2.6 2.7 4.5 4.7
32,779,942 82,465 Jalisco 38,906,894 94,834 18.7 15.0 7.3 7.7 5.4 5.2
12,748,069 76,065 Michoacán 13,684,388 81,127 7.3 6.7 2.8 2.7 4.9 4.5
2,038,069 19,724 Nayarit 2,126,710 29,327 4.3 48.7 0.5 0.4 1.3 1.6
6,396,404 40,436 San Luis Potosí 7,847,529 56,729 22.7 40.3 1.4 1.6 2.6 3.1
3,712,582 17,870 Zacatecas 4,787,231 30,080 28.9 68.3 0.8 0.9 1.2 1.7

204,764,706 354,815 Central 226,201,858 414,969 10.5 17.0 45.3 44.8 23.0 22.8

128,208,348 54,632 Distrito Federal 141,692,771 61,010 10.5 11.7 28.4 28.1 3.5 3.4
4,660,808 53,208 Guerrero 6,052,078 54,737 29.9 2.9 1.0 1.2 3.5 3.0
5,069,219 16,818 Hidalgo 6,549,193 23,404 29.2 39.2 1.1 1.3 1.1 1.3

44,746,263 78,699 México 45,365,327 111,985 1.4 42.3 9.9 9.0 5.1 6.2
4,864,014 30,386 Morelos 6,041,817 33,324 24.2 9.7 1.1 1.2 2.0 1.8
5,796,520 19,314 Querétaro 6,979,783 23,637 20.4 22.4 1.3 1.4 1.3 1.3
9,919,057 77,913 Puebla 12,169,293 92,456 22.7 18.7 2.2 2.4 5.1 5.1
1,500,478 23,845 Tlaxcala 1,351,595 14,416 –9.9 –39.5 0.3 0.3 1.5 0.8

33,059,764 420,303 South 38,557,837 445,228 16.6 5.9 7.3 7.6 27.3 24.5

2,483,076 17,888 Campeche 2,387,377 21,526 –3.9 20.3 0.5 0.5 1.2 1.2
4,813,813 69,734 Chiapas 5,942,272 73,179 23.4 4.9 1.1 1.2 4.5 4.0
3,431,230 41,148 Oaxaca 4,335,812 50,741 26.4 23.3 0.8 0.9 2.7 2.8
3,254,219 41,039 Quintana Roo 3,622,156 41,053 11.3 0.0 0.7 0.7 2.7 2.3
4,892,737 33,566 Tabasco 4,620,445 38,231 –5.6 13.9 1.1 0.9 2.2 2.1
9,863,070 173,839 Veracruz 12,669,247 165,767 28.5 –4.6 2.2 2.5 11.3 9.1
4,321,618 43,089 Yucatán 4,980,528 54,731 15.2 27.0 1.0 1.0 2.8 3.0

451,737,556 1,539,796 Total 505,060,247 1,816,546 11.8 18.0 100.0 100.0 100.0 100.0





At times NAFIN invites multilateral entities, such
as the Inter-American Investment Corporation (IIC)
and the Inter-American Development Bank (IDB),
to participate jointly in this program to compa-
nies which, due to their profile, are eligible for
assistance from these entities. NAFIN can act in
representation of these entities, to increase the
efficiency of managing and operating Guaran -
tees. In the case of the IDB, NAFIN worked with
this entity during 2010 to establish the terms
and conditions for operating this instrument. 

The issuances still benefiting from a guaran-
tee linked to the Emergency Assistance Program
for Securities Debt, granted during the economic
crisis period, ended during 2010, bringing this
Program to a successful close. There are some
issuers who transferred from the Emergency
Program to the Traditional Guarantees Program.

Assistance was granted to three companies
during 2010 through guarantees on securities
instruments, for a total amount of over 900 mi -
llion pesos among the three issuances. The year
ended with a balance of over 2,000 million
pesos.

NAFIN continues to work together with the
Mexican Stock Exchange (Bolsa Mexicana de
Valores—BMV) and the Mexican Association of
Securities Intermediaries (Asociación Mexicana
de Intermediarios Bursátiles—AMIB) to promote
both debt and capital instruments, through
the securities market, through meetings with
brokerage houses, presentations to regional
councils and business meetings with different
sectors. This makes it possible for NAFIN to
up date its knowledge of market needs for this

product and make any modifications neces-
sary to maintain the product current.

The goal is for guarantees on securities to be
used in innovative schemes, such as the se curiti -
zation of long-term contracts with contrac tors
linked to Mexico’s national oil company, Petró-
leos Mexicanos (PEMEX), or the Federal Electricity
Commission (Comisión Federal de Elec tricidad—
CFE), to allow for obtaining market financing.

Structured Financing

One of the products offered by the Corporate
Financing Department is the structured credit
line, which identifies a source of credit payment,
and through a specific-purpose vehicle, it is
se parated from the assets of the beneficiary of
the financing in order to mitigate the possible risk
of bankruptcy. This type of financing was imple -
mented as part of the assistance programs for
the economic crises in 2008 and 2009.

Especially worth noting during 2010 is the
approval of a structured credit for the equivalent
of 226 million dollars for an automotive com-
pany located in Toluca in the state of Mexico.
This structured credit made it possible to esta-
blish a production line for manufacturing the
Fiat 500 automobile, generating approxima-
tely 1,200 new jobs and the development of
national suppliers.

Financial Advisory Services

The main businesses conducted during 2010 as
part of this program were: 
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NAFIN’s Program for Guarantees on Securities Instruments makes it possible for
companies to improve their credit rating when they issue securities.



• Coordinator and advisor for the Secretariat
of Communications and Transportation (Se -
 cretaría de Comunicaciones y Transportes—
SCT) in the bidding process conducted by
this Secretariat in order to grant the use and
secondary, temporary use of a couple of dark
optic fibers belonging to the CFE. One of the
purposes was to increase the supply and
satisfy the needs for trans porting data, voice
and video at the national level, provide wide-
band services, and pro mote competitiveness
in the sector. The bidding process was con-
cluded successfully on July 5, 2010, with
the signing of the corresponding contracts.

• Structuring agent for an issuance of Certifi-
cados de Participación Ordinaria (CPOs) from
a company in the financial sector, which
during the last quarter of the year placed an
amount close to 4,000 million pesos, esta-
blishing an important precedent in the mar-
ket. This market is still in the learning curve
phase. 

Investment Programs

Indirect Investment 
NAFIN approved the corporate restructuring of
the Mexican Capital Investment Corporation (Cor -
poración Mexicana de Inversiones de Capital—
CMIC), with the aim that this company would
become the primary agent promoting the risk
capital market in the country, so that under
the concept of profitability, the development of
more MSMEs would be assisted.

The corporate restructuring consisted of creat -
ing a family of funds of funds with CMIC subsi-
diaries, in order to be able to incorporate other
national and foreign investors in the new invest -
ments, forming strategic alliances with inter-
nationally recognized fund operators. The new
CMIC subsidiaries are: Mexico I Fund of Funds,
Fund of Entrepreneur Capital Funds and Me xico
II Fund of Funds.

At the end of 2010, the following advances
had been made: 

• The constitution of Mexico I Fund of Funds,
which will integrate the investments in
the first 20 new funds approved by CMIC,
with approximately 250 million dollars in
capital committed, with 100% coming
from CMIC.

• The constitution of the Fund of Entrepre-
neur Capital Funds was concluded, to be
administered in co-investment with the
in ternational operator Green Spring-Sun
Moun tain, incorporating new investors
such as the Secretariat of Economy with
30 mi l lion dollars and NAFIN’s commit-
ment for up to 40 million dollars through
CMIC. The documents necessary for invit -
ing other investors, both national and
foreign, were negotiated during the first
half of 2011.

In addition CMIC approved seven new funds
during 2010, with commitments of 102 mi llion
dollars. This has a multiplying effect of 22 times,
which will signify the available resources from
these funds in the amount of 2,311 million
dollars in assistance to companies.

CMIC also contributed capital to the funds
with resources from its Treasury in the amount
of 34 million dollars, assisting 28 companies
during 2010.

Support Program for Entrepreneurs
During 2010 efforts continued to develop the
new strategy of promoting Venture Capital in
Mexico. This strategy is based on the crea-
tion of a Fund of Entrepreneur Capital Funds
(FdeF CE1), focused on providing assistance
to innovative companies with a high potential
for growth, primarily during their seed and
early stages.

Within this strategy, which includes four
elem  ents for addressing all the members of
the capital investment ecosystem, activities
have been carried out in relation to consti tuting
the Fund of Entrepreneurs Capital Funds I (FdeF
CE1) and developing Fund Managers.
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Conacyt-Nafinsa Fund
Currently, the Entrepreneurs Fund has 43 pro -
jects in its portfolio, of which 26 have obtained
individual private investment; seven have re -
ceived investment from a Venture Capital Fund,
and there is one case of a joint investment
with a private capital fund in a startup company.
The additional investment signifies a multiply -
ing effect of 3.5 times the Fund’s assets.

Accumulated portfolio sales exceed 820 mi l -
lion pesos, and in the month of May the first
exit from the Entrepreneurs Fund was reported,
through the sale of its stock participation in
one of the companies, with a 14% annual return
on invested capital and a ROI equal to 4.3
EBITDA (2009). At the same time, term dives-
titures were initiated in three companies. 

Strategic alliances have been established
with different entities for creating links and
supporting companies in the areas of comple-
mentary capitalization, consultation, training and
services in seed stages.

The Operating Society (Sociedad Operadora)
was implemented to support the monitoring of
some of the portfolio investments from the
Conacyt-Nafinsa Fund, leading to the following
activities: carrying out diagnostic assessments
of companies in the Fund’s portfolio; the pro-
gressive integration of consultants from the
Operating Society (SOCOP) into Business Ad mi -
nistration Councils; and the most relevant is
the analysis of exit scenarios for investments. 

The Entrepreneurs Fund, for its part, put to -
gether a web platform, with the aim of standard -
izing reports, improving the communication
flow among Fund participants, and providing
specific follow-up on profitability indicators for
companies, in line with international standards.

Sustainable Energy Projects 

In line with the premise of working toward
Sustainable Human Development as contem-
plated in the National Development Plan for
2007-2012, the Institution promotes and sup-

ports projects in the framework of the Kyoto
Protocol’s Clean Development Mechanism (CDM),
focused on saving energy, water and other
natural resources. Efforts are made to ensure
low carbon growth, in order to contribute
toward protecting the patrimony of future
generations, generating a positive environ-
mental balance.

NAFIN plays a role in the Federal Govern-
ment’s Commitment Matrix in the national stra -
tegy for climate change, and this year NAFIN

has been consolidated as a finance structurer
for renewable energy projects through the de -
velopment of new products such as:

• Design of “Project Finance” type finan-
cial structures.

• NAFIN’s participation as a first-tier bank,
through “Project Risk”.

• Long-term funding.   
• Financing to international financial inter-

mediaries, promoting foreign investment
in the country.   

• Mechanisms for temporary liquidity in
projects, to allow them to comply with
commitments to pay off debt and conti-
nue to operate.

• “Selective” Guarantees.

In March 2010 the creation of the Sustai-
nable Projects Department was formalized. It
absorbed the Sustainable Projects and Climate
Change Unit, designed to address the demand
from groups and organizations seeking op -
tions for financing projects oriented toward
renewable energy production, the conserva-
tion and sustainable use of natural resources
and energy saving.

During the first half of the year, NAFIN gran-
ted a simple loan of 22.5 million US dollars on
a 15-year term through a co-investment sche-
me including international entities, national and
foreign financial institutions and other national
and international development banking insti-
tutions. These participants provided the long-term
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financial structure for operating a Wind Park
with a total installed capacity of 250 MW and
a total investment of 570 million dollars in the
La Ventosa region of Oaxaca.

It is important to emphasize that this assist -
ance marks NAFIN’s return to long-term first-
tier projects in strategic sectors for economic
development.

This type of project promotes value chains,
since with the exception of high technology
equipment, the other components, including the
towers, are produced in Mexico. In addition,
labor intensive and value generation intensive
sectors are benefited, including construction,
transportation and services. 

Due to the size of this wind park, it is gener -
ating a considerable social impact in the area,
including for the ejidatarios who are the com-
munal land owners at the park’s location. It is
estimated that 1,300 construction jobs will be
created, and a permanent staff of 50 persons
will be necessary for its operations.

Another loan of this type was authorized in
April 2010, for 75 million dollars on a 16-year
term, to finance the construction and opera-
tion of the Piedra Larga Wind Park, also in the
state of Oaxaca. The funds will be provided
through a syndicated loan, in which NAFIN has

a number of roles: as a global structuring agent,
leader of the banking group that granted the
syndicated loan and as a trust fund. The loan
was formalized on December 22, 2010, with
the signing of the respective loan contract be -
tween NAFIN and the loan recipient.

This Wind Park will have a total installed
capacity of 90 MW, with an annual sustain -
able production of 300 million kWh. It will avoid
the release of 200,000 metric tons of CO2 per
year, and it will generate over 300 jobs in the
construction phase, with a permanent staff of
15 persons required for its operations.

With the operation of the two wind parks
described here, an additional installed capa-
city of 340 MW in electricity generation will be
generated in the area, and polluting emissions
equivalent to 791,000 metric tons of CO2 will
be avoided, representing an amount similar to
the carbon emissions of 160,000 automobiles.

The Sustainable Projects Department has
a significant portfolio of renewable energy ge n -
eration projects under development, prima-
rily wind energy and “mini-hydraulic” projects,
as well as co-generation, energy efficiency,
recycling and waste recovery and treatment
projects. 
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EURUS Wind Park

• Creation of 1,300 jobs in the construction stage
and a permanent staff of 50.

• Annual production: 922 million KWh (sustainable)

• Will prevent the release of 600,000 metric tons of
CO2 into the environment per year.

Piedra Larga Wind Park

• Creation of 300 jobs in the construction
stage and a permanent staff of 15.

• Annual production of 300 million KWh
(sustainable)

• Will prevent the release of 200,000 metric
tons of CO2 into the environment per year.

• Maintaining 5,710 direct jobs and 17,000 indirect jobs.

• Creation of 1,200 direct and indirect jobs.

• Generation of foreign currency equivalent to 80% of the borrower´s annual sales.

PRIMARY IMPACTS FROM INVESTMENT BANKING ACTIVITIES

Loan for FIAT 500 production





…in managing the processes involved in obtain -
ing financing, donations and technical assistance
from these entities, and in conducting and
monitoring the subsequent activities. 

Of the projects assisted during 2010, the
following are especially worth mentioning:

• Program for Economic Reactivation after
Natural Disasters: Assistance to MSMEs
(DN3 EMPRESARIAL)

Through this Program, in NAFIN’s Pro-
duct Development Department, efforts
continued during 2010 to train companies
in implementing their Disaster Prevention
and Business Continuity Manuals, through
the Consejo Coordinador Empresarial de
Caribe, to assist the post-natural disaster
economic recovery processes for compan -
ies in the state of Quintana Roo.

• Comprehensive Energy Services Program
This program is conducted by the Se -

cretariat of Energy (Secretaría de Energía—
SENER) with World Bank funds in the amount
of 30 million dollars, of which 15 million
dollars correspond to a loan from the Inter-
national Reconstruction and Development
Bank (IRDB) and 15 million dollars from the
Global Environment Fund (GEF)l. During the
second half of 2010, the staff responsible
for supporting SENER in obtaining, admini -
s tering and monitoring projects was selected
and hired. The International Financial En -
tities Department assisted SENER in esta-
blishing its Annual Programs for Receiving

Loans and Donations, and in developing
its bidding processes for program admini -
s tration and coordination, as well as pre-
senting quarterly reports to the Secretariat
of Public Service and to NAFIN. 

• Assistance Program for Feasibility Studies
for Sustainable Projects

On July 23, 2010 the Technical Assist -
ance Agreement was formalized with the
IDB. Assistance was provided to the Sustain -
able Projects Department in developing
and designing the Operational Regulations,
the plan for institutional strengthening and
training, and the designation and preparation
of representatives in actions associated
with carrying out the agreement and the
schedule for local contributions, in order to
comply within the established time period
and with the conditions required prior to
the first payment in 2011.

International Development Assistance

The following operations during 2010 are espe-
cially important to mention:

• Resources were received in foreign currency
from international development banks for
investments in the area of environmental
protection.      

• Best practices were exchanged with the
Latin American Association of Financial In -
s titutions for Development (Asociación Lati-
noamericana de Instituciones Finan cie ras
para el Desarrollo—ALIDE) and its member
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ADMINISTRATION OF PROJECTS 

In response to the commitments acquired by our country and by NAFIN, when it
borrows from international financial entities—specifically to support sustainable
development, protect biodiversity, minimize the effects of natural disasters, seek
alternatives for energy generation and diminish the impacts from climate change—
NAFIN’s International Financial Entities Department supports other offices and organ -
izations, and the Institution itself…



banks, the Iberoamerican Institutional Assis t -
ance Program for Development of Small
and Medium Enterprises (Programa Ibero-
americano de Cooperación Institucional para
el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Em -
presa—IBERPYME, through the Secretariat of
Foreign Relations (Secretaría de Relacio nes
Exteriores) and APEC, with financial institu-
tions dedicated to assisting MSMEs.

Financial Agent

As of December 31, 2010, the portfolio mana-
ged by NAFIN as a Financial Agent consists of
29 loans and 21 donations in process, for a
total of 6,664 million dollars, and 136 million
dollars, respectively.

During the year, 11 loans in the amount of
4,276 million dollars were negotiated and for-

malized, and five donations totaling 12 million
dollars were negotiated and three donations
totaling 0.9 million dollars were signed.

Payments of 2,512 million dollars were made
during the period. 

The Board of Directors authorized the sign -
ing of the first loan with the IDB, in the frame-
work of the Conditional Credit Line (CCLIP) for
investment projects involving 100 million dollars,
and the agreement was formalized on Novem-
ber 28, 2010.

With all of the above, the total operations
for the year as Financial Agent amounted to
142,535 million pesos, consisting of 15,360
million pesos registered in the Institution’s ba -
lance, as well as 127,175 million pesos regis-
tered as mandates in off balance accounts,
representing a 15% increase over the figures
for 2009.
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Investments in Foreign Currency
Participation in Primary and Secondary Debt
Markets.- The foreign currency debt portfolio
has met its objective of serving as a hedging
instrument for the institutional balance, to
generate profits for the financial margin. In this
regard efforts were made to substitute, depending
on market conditions, the loans becom ing due
during the year, and participation in this market
was increased, particularly in Federal Government
and PEMEX instruments, in foreign currency.

Balance Management
NAFIN maintained its strategy of minimizing the
impact from changes in interest rates, using
the necessary hedging operations to pro tect the
Bank’s revenue corresponding to the financial
margin, thus meeting its objective of ensuring
that balance risks remain within approved limits.

Subsidiary in New York
In compliance with the Agreement reached by
NAFIN’s Board of Directors in October 2009,
the New York Subsidiary, Nafinsa Holdings
Corporation (NHC), was closed on May 14, 2010.
Its operations were thus discontinued, as were
those of its companies, Nafinsa Real Estate (NRE)
and Nafinsa Securities, Inc. (NSI). The sale of
Certificates of Deposit (CDs) issued by the Lon -
don Branch, previously handled exclusively by
NSI, was completely transferred to that Branch,
which has since then carried out all the work
of promoting, selling and issuing the CDs. This
modification is now complete and work is
taking place efficiently. 

London Branch
Since the beginning of the year, the promotion
and placement of CDs, previously handled by
NAFIN’s Subsidiary in New York, was success-
fully transferred to the London Branch. 

The strategy of consolidating the program’s
operation in the London Branch and the in -
crease registered in the level of CDs placed on
the market has contributed to strengthening the
Branch’s financial position. In addition, the fund -
ing levels achieved made this a profitable ope-
ration for the Institution.

The Branch continued to operate with a mi n -
imal structure, maintaining sufficiently strict
control over operations and expenditures.

Markets

The performance of financial markets was
positive during 2010. The improved economic
expectations for Mexico and the relative deter -
ioration in other regions of the world, such as
the peripheral Eurozone, created favorable con -
ditions for foreign investors to bring resources
into our country. Added to these elements was
the announcement by Citigroup that it would
incorporate Mexico into its World Government
Bond Index (WGBI), denominated in national
currencies. 

Money and Bond Market
In 2010 the conservative strategy based on
permanent roll over rate instruments continued,
and was complemented by taking di rectional
positions in other instruments, particularly the
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The Treasury’s strategy for optimizing the costs of national currency funding in 2010
continued to be based on diversifying funding sources and carrying out hedging opera-
tions. In December NAFIN made a public offer for the placement of two debt market certi -
ficates (Certificados Bursátiles) issued with three and five year terms, for a total amount
of 7,000 million pesos, at a very competitive costs. 
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real and operating rates in bonds trading. The
motivation for this strategy was to maintain a
stable margin over the cost of money, and to
make the best use possible of the greater pro-
bability of drops in spreads, in a market that
had been giving signs of a return to normal.
Because of the latter, a greater demand for these
instruments was expected, and did finally take
place.

Promotion
Promotion activities continued in 2010 with
investment funds, pension funds administra-
tors and insurance companies, and with the
country’s primary public and private treasu-
res, to offer them institutional financial servi-
ces and diverse short, medium and long-term
banking, government and corporate instru-
ments, and to contribute toward meeting the
Institution’s need to maintain competitive fund -
ing costs.

Program for Direct Sale of Certificates to the
Public (Programa de Venta de Títulos en 
Directo al Público—CETES DIRECTO)

The program referred to as “Cetes Directo”
(Cetes are Mexican Federal Treasury Certifi-
cates or Certificados de la Tesorería de la Fe -
deración) began operations, as announced by
the Mexican President, on November 26, 2010.
NAFIN was in charge of developing this program,
using a strategy based on financial inclusion,
initiated by the Federal Government.

The objective of this program is to create
incentives for families’ savings and the coun -
try’s economic growth. Through this program,
Government treasury certificates are sold, with out
intermediaries, to small and medium in vestors.
After the program was announced, individuals
started to acquire government cer tificates for as
low as 100 pesos, by internet or through desig-
nated financial institutions, and from the comfort
of their homes. Previously, it was impossible to
buy Cetes without at least 10,000 pesos in
capital, deposited in an investment fund.

The idea is to have an additional channel
open for distribution of the public debt, with
an improved offer of financial services for in -
dividuals having a wide range of savings, from
small to medium amounts. With the new pro-
gram, the investors’ base is being expanded
and public spending can be financed in a
man ner that contrasts with past experience,
in which Cetes could only be acquired by banks
and through Central Bank auctions.

This program offers the following to investors:
Security. Investment in instruments that are

backed by the Mexican Federal Government.   
Ease. The option of managing accounts

from a computer or through a center that offers
services by telephone.

Accessibility. The possibility of investing
amounts beginning at 100 pesos.

Profitability. The opportunity to obtain the
same returns as those received by the coun -
try’s major investors.
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Mutual Funds

The assets managed by NAFIN’s Operating
Society of Mutual Funds (Operadora de Fon-
dos Nafinsa) registered a 27% increase with
respect to the previous year. This makes it one
of the ten Operating Societies with the most
assets in the mutual funds market.

In addition the investment society known
as the FONDO DIARIO NAFINSA, SA de CV was

constituted, with the objective of expanding
the range of products offered by NAFIN’s
Operating Society to all investors, and to sup-
port NAFIN’s Program for Direct Sale of Certi-
ficates/Securities to the Public (Programa de
Venta de Títulos en Directo al Público). This
permits clients to obtain returns in the intervals
of purchasing and liquidating their certifica-
tes/securities, thus optimizing individuals’
resources.
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In addition to providing support in developing
and reviewing contracts for national and
foreign operations in response to the needs of
the Institution’s various departments, NAFIN’s
legal activities resulted in some important achieve -
ments. Especially worth noting are: the inter-
vention in formalizing the issuing of FBD CEDES,
TIIE CEDES, Fixed Rate CEDES and NOTAS (Cer-
tificate of Deposit); CEBURES; the implementa-
tion of the Assistance Program for Guarantees
on Securities Instruments; the implementa-
tion, including comprehensive legal advisory
services, of the Program for Direct Sale of Cer-
tificates to the Public (Cetes Directo), includ -
ing the activities of providing advisory services
and reviewing legal instruments for use with
authorities, other entities in the financial sec-
tor, with clients and service providers; as well
as the formulation of consultations with finan-
cial authorities in compliance with applicable
provisions; the review, negotiation, validation
and updating of Framework Contracts for Ope r -
ations to Buy-Sell Stocks and Repos, and Con -
tracts for Banking Deposits of Titles in Commercial
Commission and Administration; legal servi-
ces for business schemes and advisory servi-
ces in corporate banking, financial agency
operations and financing with international
elements granted by the Institution or that the
Institution anticipates receiving; two commer-
cial commissions associated with the use of
financial instruments such as TRACs in re -
sponse to the Institution’s objective to continue
promoting the comprehensive development of
the securities market; the dissemination of ex -

ternal regulations; the legal activities corre -
sponding to NAFIN in the project for granting the
use of two dark optic fibers; and the activities
for complying with the new Law on Transparency
and Structuring in Financial Services (Ley de
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros); and legal advisory services for for-
malizing two syndicated loans for two ecologi-
cally sustainable projects for wind generation.

Support in Government Regulations

Nacional Financiera complied at all times with
government regulations applicable to bank ing
systems, overseeing the development and im -
plementation of legal instruments for conduct -
ing the Institution’s fundamental and support
activities. 

Also, in relation to the Federal Audit Office
(Auditoría Superior de la Federación—ASF),
all requirements for information were addressed
in a correct, timely manner; all meetings for
clarifications with NAFIN departments and audi -
tors were coordinated and attended; and atten -
dance at meetings for presenting preliminary
and final results was also coordinated.

Federal Law on Transparency and Access 
to Public Government Information

During 2010, NAFIN responded to 100% of
the obligations specified in the Federal Law
on Transparency and Access to Public Govern -
ment Information (Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental—LFTAIPG).
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CORPORATE AND BUSINESS OPERATIONS

The objective of these operations is to provide certainty in legal processes related
to financial markets, venture capital and international and advisory services. 
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With regard to the obligatory information
indicated in Article 7 of this law, the Institu-
tion published all of this information in the
Transparency Obligations web site designed
by the Federal Institute for Access to Public
Information (Instituto Federal de Acceso a la
Información y Protección de Datos—IFAI).

Regarding the procedures in response to
requests for access to information, the Insti-
tution received and addressed a total of 191
requirements for information from society
during 2010. The predominant topics of the
information requests are associated with
results from the Institution’s fundamental ac -
tivities, as well as statistical and administrative
matters.

Legal Department

This year Nacional Financiera ratified its com -
mitment to promote and conduct legal actions
that contribute to achieving its objectives as a
Development Bank, in line with the applica-

ble legal normative framework. The legal ser-
vices it has provided have led to a considerable
in crease in the disputed portfolio’s recovery
margins and to the design of legal defense
strategies for avoiding or minimizing economic
impacts. 

In this way the Legal Department has been
able to decrease the amount of the disputed
portfolio and minimize the contingencies aris -
ing from legal proceedings, making it possible
to reduce legal risks and apply resources re -
covered to projects having economic and social
impact.

Trust Operations

New Businesses and Operations of 
Existing Businesses
Eighteen new profitable trusts were created,
and efforts continued to reduce the inventory
of non-profitable businesses that have already
fulfilled their objectives or that are no longer in
line with the Institution’s objectives. 
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At the end of 2010, the Overdue Loan Portfolio
Index was 0.14%, with 151.3 million pesos in
the overdue portfolio, maintaining the same
index reported at the end of 2009. Neverthe-
less, the amount of the overdue portfolio pre-
sented a marginal increase of 24.1 million
pesos. The main variations during the period
were observed primarily in the IFNB portfolio,
with an overdue portfolio of 72.4 million pe -
sos (48%), and in the Traditional Portfolio,
with 43.9 million pesos (29%).

It is important to mention that the overdue
portfolio in the private sector was at 0.2%.

The low levels in the overdue portfolio were
achieved due to the continuation of the plan-
ning strategies implemented, particularly the
following:

• Implementation of an early alert system,
following supervisory visits with clients in
the loan portfolio, facilitating timely deci-
sion-making.

• Direct payment collection, through pro-
grams in which visits are made to loan
recipients presenting increased risk for
loan recovery, and may include negotia-
ting payment proposals or restructuring

loans, with prior authorization from the
responsible entities.

• Strategies for applying preventive reserves.
• Greater control and closer monitoring in the

management of the overdue portfolio, deri-
ved from the implementation of the Reco-
very and Monitoring System, and from the
creation of the Workout area, which has
allowed for developing a close work ing rela -
tionship, negotiations and monitoring of the
portfolio with significant overdue amounts.

• Specific training for the personnel respon -
sible for portfolio monitoring and re cov -
ery, to enhance knowledge and abilities
directly associated with their functions in
this regard.

• Alignment of the processes derived from
the Re-engineering of the Monitoring and
Recovery Functions of the Credit Process.

The Institution has brought together a team
of executives specializing in payment collec-
tion and credit supervision, thereby managing
to limit and decrease the rate of overdue loans,
through preventive and corrective actions.

The variations in the overdue loan portfolio are
presented below:
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One of the main objectives established in the 2010 Institutional Strategic Plan
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Also, during 2010 NAFIN continued to deve-
lop and modify its supervision and recovery
sys tems, in order to improve control over the
portfolio and to ensure that financial interme-
diaries and loan recipients comply with regu-
lations.

Quality Management System

With the goal of maintaining the Institution’s
dynamic of growth and qualitative changes,
NAFIN continues to promote the following fac-
tors: review and ongoing improvement of its
Quality Management System, development of
its human capital, optimization of risk manage -
ment, and incorporation of adequate systems
for efficient program operation in its techno-
logical platform.

NAFIN’s Quality Management System, which
has been in operation for ten years, has been
consolidated as an ongoing tool for analysis,
evaluation and improvement of processes. It
has served as a foundation for the develop-
ment of and compliance with regulatory ele-

ments, such as the internal control model
and operational risk management, and com-
pliance with the different programs im ple -
mented by the Secretariat of Public Service,
including the regulatory impro ve ment and zero
observations programs.

During 2010 the Quality Management
System made the transition from the 2000
version of the International Quality Standard
to the 2008 version. Within this context, mo di -
fications were made to the system’s processes,
for the purpose of complying with the new re -
gulatory requirements included in the new
version of the standard. With these changes,
certification was obtained for all of the Institu-
tion’s macro-processes in August 2010, through
an external audit for recertification.

In addition, the Human Resources Depart-
ment, with participation by the Internal Con-
trol Entity, conducted four internal audits of
the Quality Management System during this
period, focusing on 96 certified processes, with
the purpose of verifying three basic aspects
of the system:
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• Compliance with Standard ISO9001:2008
in the operation of processes, emphasizing
the new requirements in the new version
of the Standard.     

• Focus on clients and an increase in their
degree of satisfaction.   

• Implementation of corrective, preventive
and improvement actions within proces-
ses, including those detected in the quality
audits and those identified in the opera-
tion of processes.

Client Satisfaction

In recent years, the Institution has emphasi-
zed the implementation of a tradition of qua-
lity oriented toward satisfying clients. Since
clients’ perceptions are the best indicator of
the impacts of such a tradition, surveys have

been conducted since 2004, aimed at col lec -
ting information on the perceptions of ex ternal
clients. The results from the surveys up to
2010 are as follows:

Recognition
In addition to the recertification of Standard
ISO9001:2008, the Institution participated in
the National Public Administration Award pro-
cess. The objective of this award is to stimulate
workers, through public and monetary recogni-
tion, who have been outstanding in carry ing out
work that implies significant contributions
toward ongoing improvement of manage ment
in offices and entities or in the Federal Public
Ad mi nistration in general. In this context, the
Insti tution nominated the “Fianza Electrónica”
ini tiative for the award’s national category, and
it was awarded third place.
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2009

20%

78%

92%

73%

25%

94%

2010

42%

81%

88%

71%

55%

94%

As a result 
of NAFIN assistance, 
companies:

Created jobs

Maintained jobs

Generated liquidity

Decreased collection
expenses

Increased their sales

Have a generally positive
perception of services

2008

58%

85%

95%

71%

69%

98%

2007

58%

85%

96%

73%

70%

97%

2006

49%

80%

94%

79%

72%

98%

2005

44%

86%

93%

71%

60%

94%

2004

40%

81%

97%

77%

56%

97%





An analysis of the Institution’s financial results
for the 2010 period is given in this report’s Annex

B “Report on Consolidated Financial Statements
with Subsidiaries, as of December 31, 2010.”
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During 2010 the Institution obtained a net profit of 1,040 million pesos, making
it possible to improve its financial structure. The overdue loan portfolio with the
private sector was only 0.2%, with credit reserves equivalent to 1,481% of the
overdue portfolio, and the Regulatory Capital Ratio was 14.18%, as indicated
below:

Indicators

Overdue loan portfolio / Portfolio at risk

Reserves / Overdue loan portfolio

Growth in financing to private sector (nominal)

Financing granted to MSMEs / 
total financing to private sector

Regulatory capital ratio

December 2010
(%)

0.2

1,481

11.8

86.8

14.18
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During 2010 the OIC carried out its activities
in accordance with a Risk Management Mo -
del aligned with strategic planning by NAFIN

and the Secretariat of Public Service, cover -
ing the following: provisions from regulatory
entities, critical processes, relevant informa-
tion, and re  quests made by the administrative
body and Auditing Committee. In this context
the OIC annually updates its strategic plan-
ning, the results of which lead to the defini-
tion of a Work Program focused on priority
aspects.

Especially worth noting is the OIC’s support
to the Institution in maintaining the Internal
Control System harmonized with the general
stipulations applicable to credit institutions,
issued by the National Banking and Securities
Commission (Comisión Nacional Bancaria y
de Valores), and with the General Manual on
Internal Control issued by Mexico’s Secreta-
riat of Public Service.

The major lines of action in this context are
focused on the following aspects:

1. Support for Compliance with the Special Pro-
gram for Improvement in Management.
OIC activities are oriented toward identifi-
cation, validation, proposal and follow-up
on actions and projects that promote NAFIN’s
administrative development, modernization
and improvement in management, in the
framework of the Special Program for Im -
provement in Management in Federal Public
Administration 2008-2012, established by
the Federal Government.

In synergy with administrative units, the
OIC has provided consultation for the plan-
ning, integration, presentation, monitoring
and identification of new projects for
improving management, focused on conti-
nuing to maximize the quality of services,
and the Institution’s efficiency and effec t -
iveness. 

In 2010 the Secretariat of Public Service
issued nine Administrative Manuals for
General Application in Federal Public Ad -
ministration that seek to standardize and
increase the transparency and efficiency
of administrative processes associated with:
Auditing, Acquisitions and Leasing, Inter-
nal Control, Public Works and Services,
Financial Resources, Human Resources,
Material Resources and General Services,
Information and Communication Techno-
logies and Transparency. 

In the implementation of these ma nuals,
the OIC coordinated efforts with the Insti -
tution’s areas, with the aim of identifying
aspects not covered by NAFIN and establis-
hing programs for guaranteeing complian-
ce with these administrative provisions.

2. Audits, Control Reviews and Diagnostic
Assessments.
During 2010, the following were carried
out in these areas: 25 audits, 21 evalua-
tions of in formation technologies and pro-
cesses, six re views for improving internal
controls, and nine diagnostic assessments
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The faculties and attributions of the Internal Control Entity (Órgano Interno de Con-
trol—OIC), as well as of the administrative units of which it is composed, are esta-
blished by the Secretariat of Public Service, and are framed in its Internal
Regulations. As such, its functioning is oriented toward a focus on: prevention and
improvement; identifying, evaluating and promoting operational risk management;
supporting concrete improvements in institutional processes; strengthening the
Internal Control System; and promoting transparency and accountability in the Ins-
titution’s administration.
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focused on promoting improvement of
management, considering the following:

• Evaluating and monitoring the quality
and integrity of the internal control
system.    

• Promoting a tradition based on control
of risks, while identifying, measuring of
prioritizing operational risks and the
associated controls, in consensus with
those responsible for operations and
processes.    

• Verifying compliance with objectives,
goals, programs, processes and oper -
ations, in adherence to the applicable
regulatory framework.    

• Strengthening channels of communi-
cation with those responsible for pro-
cesses.    

• Auditing the certified processes in the
Quality Management System, with the aim
of corroborating their level of maturity
and contributing to main taining certifi-
cation with Standard ISO9001:2008.    

During the reviews, the OIC interacted
with those responsible in the different areas,
to reach consensus prior to issuing re -
ports, results and added-value proposals,
in order to eradicate the problematic situa-
tions identified, strengthen the internal
control system, and promote improvement
in institutional management.

Coordination was maintained with the
outside firms responsible for preparing re -
ports on the financial statements of the
Institution and the public trust funds insti-
tuted in NAFIN, to ensure that their work
and analysis of results adheres to stipula-
tions in the terms of reference regulating
public audits of such entities, as issued by
the Secretariat of Public Service.

3. Transparency and compliance with 
regulations:
The OIC continued to participate in an advi-
sory capacity in 29 institutional committees,
particularly those focused on business ma -
nagement, in which the Institution’s impor-
tant operations are analyzed and evaluated
for achievement of objectives and goals. Also
important to mention is the OIC’s participa-
tion in 37 operational quality committees,
with the aim of promoting transparency,
accountability and ongoing improvement.

Between January and December 2010,
the OIC witnessed 105 acts of delivery/re ceipt
of documentation related to the res ponsi b -
ilities of public servants when their em ploy -
ment ends. The OIC provided advisory services
in these processes, and ana lyzed the acts
in order to establish their congruency with
operations and compliance with standards.
It also verified that all the relevant topics
and matters inherent to management were
included.

As the Secretary of NAFIN’s Auditing
Committee, the head of the OIC carefully
addressed the corresponding responsibili-
ties as specified in the Committee’s Work
Program. It is especially worth mentioning
that during 2010, in accordance with the
Institution’s effort to decrease the use of
paper, the distribution and access to inform -
ation continued to be handled through
the Institution’s web site, thus facilitating the
process of consulting and analyzing inform -
ation for Committee members. 

The OIC also complied with its responsi-
bilities as a member of the Institution’s In -
formation Committee, and designated as the
public servant authorized by the Secretariat
of Public Service to receive and process
requests for access to information, in the
terms specified in the Federal Law on Trans -
parency and Access to Public Government
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Information (Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Guber-
namental), and to guarantee the spirit of
the Law for the benefit of citizens.

4. Review and analysis of the Institution’s
Financial Information.
The Internal Auditing Office carried out
va r ious tasks to analyze and verify the figures
on NAFIN’s individual and consolidated fi nan -
cial statements, through which the following
was confirmed:

a) That the relevant variations identified
on a monthly basis were reasonable
and properly documented, and

b) That the notes and report with com-
ments and analysis from administration
on the results of operations and the fi -
nancial situation, published each quar ter,
together with the basic consolidated fi -
nancial statements, reveal sufficient infor -
mation on the status of the different line
items on financial statements.

The previous work and results of audits
conducted provided elements to the head

of the OIC for backing the financial state-
ments, reports and notes with regard to the
adequacy of the process of generating fi -
nancial information, as established by admi -
nistration, and its capacity for generating
reliable information. 

5. Complaints, Denouncements, Disagreements,
Responsibilities, Sanctions for Suppliers, and
Disputes.
In this area, the OIC carried out investiga-
tions of complaints and denouncements
against the actions taken by the Institution’s
public servants, implementing procedures
of administrative responsibility, in the events
when such actions were merited; promo-
ted compliance with the requirement that
public servants declare their financial si t -
uation, in the cases of omission or extem-
porary action; addressed non-conformity
on the part of suppliers in acquisitions pro-
cesses and implemented procedures for
sanctioning suppliers for non-compliance
with regulations; and in relation to disputes,
the OIC addressed a number of matters
with Federal Courts.
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ANNEX A
Nacional Financiera – Important Figures
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NACIONAL FINANCIERA - IMPORTANT FIGURES
AT YEAR'S END (MILLIONS OF PESOS)

Items 2006 2007 2008 2009 2010

Total Assets1 192,493 152,830 165,868 283,695 298,224

Financial Agent Portfolio 32,078 29,257 32,885 19,991 15,360

First-Tier Loan Portfolio 55,141 6,778 6,918 13,400 19,582

Second-Tier Loan Portfolio 29,814 38,274 50,949 77,822 87,980

Total Loan Portfolio 117,033 74,310 90,752 111,213 122,922

Equity Portfolio in other Companies 1,411 1,507 1,617 1,742 1,669

Securities Portfolio 1,274 1,104 1,542 1,545 1,443

Stock Market Investments 706 1,484 837 579 834

Domestic Debt 136,186 96,871 101,953 123,152 127,418

Foreign Debt 41,789 39,528 46,089 31,101 26,747

Deposits in National Currency 112,800 96,871 101,953 123,152 127,418

Preventive Reserves for Credit Risk 889 889 1,974 2,284 2,241

Total Liabilities 180,464 138,682 153,586 270,703 282,688

Equity Capital 12,029 13,415 12,282 12,992 15,536

Patrimony in Trusts 503,304 571,692 744,306 749,193 789,369

Guarantees 10,549 15,943 25,475 32,294 31,115

Net Profit (loss) 840 941 108 570 1,040

Regulatory Capital Ratio (%) 16.1 14.5 12.5 12.6 14.2

1 Consolidated with Subsidiaries and UDIS Trusts.
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AMOUNTS OF CREDIT AND GUARANTEES 
TO REGIONS AND STATES

(MILLIONS OF PESOS)

Regions / States 2006 2007 2008 2009 2010

Total 170,474 210,288 296,918 451,738 505,060

NORTHWEST 11,627 18,695 24,301 33,632 38,043
Baja California 3,359 5,013 6,485 8,416 8,018
Baja California Sur 668 994 1,488 1,936 1,915
Sinaloa 4,437 9,066 11,880 16,242 19,991
Sonora 3,162 3,623 4,447 7,039 8,120

NORTHEAST 48,341 59,147 83,413 104,978 114,103
Coahuila 5,174 6,477 11,809 20,509 24,478
Chihuahua 2,350 3,597 9,523 13,560 12,927
Durango 1,232 1,328 2,358 3,763 4,476
Nuevo León 36,158 43,836 52,899 57,753 62,259
Tamaulipas 3,427 3,910 6,823 9,394 9,965

WEST 23,439 28,230 42,315 75,303 88,155
Aguascalientes 1,163 1,345 2,226 3,842 4,516
Colima 594 816 1,599 2,197 2,822
Guanajuato 3,678 4,729 6,220 11,588 13,465
Jalisco 10,208 12,138 18,800 32,780 38,907
Michoacán 3,164 3,635 5,559 12,748 13,684
Nayarit 692 750 1,171 2,038 2,127
San Luis Potosí 2,737 3,606 4,753 6,396 7,848
Zacatecas 1,204 1,211 1,986 3,713 4,787

CENTRAL 75,809 89,659 126,985 204,765 226,202
Distrito Federal 49,801 56,250 78,077 128,208 141,693
Guerrero 1,033 1,213 2,009 4,661 6,052
Hidalgo 1,273 1,627 2,372 5,069 6,549
Estado de México 16,751 22,170 32,097 44,746 45,365
Morelos 1,099 1,304 2,312 4,864 6,042
Puebla 3,240 3,984 5,497 5,797 6,980
Querétaro 2,148 2,607 3,728 9,919 12,169
Tlaxcala 465 504 892 1,500 1,352

SOUTH - SOUTHEAST 11,258 14,557 19,904 33,060 38,558
Campeche 994 1,550 1,481 2,483 2,387
Chiapas 1,304 1,619 1,923 4,814 5,942
Oaxaca 915 1,214 1,642 3,431 4,336
Quintana Roo 885 1,203 1,633 3,254 3,622
Tabasco 1,371 2,747 3,938 4,893 4,620
Veracruz 4,059 4,251 6,693 9,863 12,669
Yucatán 1,730 1,974 2,594 4,322 4,981
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PERMANENT STOCK PORTFOLIO
(MILLIONS OF PESOS)

Transactions 2006 2007 2008 2009 2010

Initial Balance 3,540 3,645 3,687 3,327 3,213

Direct 0 0 0 0 0

Indirect 144 10 0 0 0

SINCAS 110 10 0 0 0

Multinational Funds 34 0 0 0 0

Stock Contribution Program 144 10 0 0 0

Sale and Divestment of Establishments &

Capital Reimbursement (150) (98) (17) 0 0

Surplus (Deficit) for Stock Valuation 47 125 (422) 77 (3)

Incorporation of Trust Stocks 

into Fund of Funds (since 2006) 45 0 0 0 0

Exchange Rate Variation 19 6 142 8 (1)

Final Balance 3,645 3,687 3,390 3,412 3,209

Final Balance 2006 2007 2008 2009 2010

Affiliated Companies 896 974 921 1,083 1,108

Financial Entities 373 405 536 524 509

Real Estate Agents 2,234 2,180 1,773 1,669 1,540

SINCAS, Funds and Operators 52 52 63 47 52

Intermediate Market Support Fund 16 0 0 0 0

Multinational Funds 6 0 0 0 0

Overseas Subsidiaries 8 76 97 89 0

Permanent Stock Investment 3,645 3,687 3,390 3,412 3,209
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INVENTORY OF FIDUCIARY BUSINESSES
(MILLIONS OF PESOS)

Name 2006 2007 2008 2009 2010

1 Airports 12,8 26 6,212 5,925 5,863 5,416
2 Social Assistance and Support 2,643 2,847 2,943 3,133 2,849
3 CFE and PEMEX 60,866 85,590 112,050 49,666 47,742
4 Industrial Cities 434 476 515 584 690
5 Education and culture 4,270 8,645 10,618 11,825 12,322
6 Commercializing Trust and Sugar Refineries 25,106 32,450 8,205 6,853 7,134
7 AAA Trust 3,592 4,259 5,611 7,597 7,806
8 Trusts in Dispute 36 36 36 36 36
9 Institutional Trusts 12,292 13,541 18,203 24,602 27,800

10 Semi-official Trusts 23,492 18,188 22,487 22,018 22,160
11 Contingency Funds 68 60 50 30 20
12 Public Security Funds 3,846 3,379 3,709 755 325
13 Real Estate 146 209 190 135 165
14 Mandates 42,533 65,409 100,188 122,719 175,073
15 Financial and Stock Market 234,534 255,523 306,313 309,661 337,493
16 Federal Shares 68 33 37 57 71
17 Pensions and Savings 35,427 34,428 33,475 90,223 54,533
18 SMEs and Promotion Entities (Sofoles) 6,086 6,512 6,935 8,126 10,070
19 Registry of State-Level Offices 510 504 458 515 508
20 Susceptible to Extinction 4,163 443 1,906 2,237 5,210
21 Miscellaneous 30,366 32,947 104,452 82,558 71,946

Total 503,304 571,691 744,306 749,193 789,369
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DEPOSITS IN NATIONAL CURRENCY*
(MILLIONS OF PESOS)

Instrument 2006 2007 2008 2009 2010

Short-term BAs 80 80 80 80 80
Medium-term BAs 172 126 31 31 31
Long-term BAs 115 115 115 115 115

Banking Notes Acceptances 367 321 226 226 226

Stock Certificates 2.000 2.000 2.000 2.000 7.000
Naftiie's 2.289 763 0 0 0
Nafin PGs 97.568 86.189 88.625 116.405 104.044
Uditrac 5 0 0 0 0
Zero Coupon Bonds 2 2 2 2 0

New Instruments 101.864 88.954 90.627 118.407 111.044

Diverse Deposits 52 53 57 9 12,577

Time Deposits 10,517 1,971 6,100 0 0

Total 112,800 91,299 97,010 118,642 123,847

* Interest not included.
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LOANS (DIRECT AND MANDATES) AND DONATIONS CONTRACTED WITH INTERNATIONAL FINANCIAL INSTITUTIONS
(FIGURES IN US DOLLARS, EUROS AND DEG’s)

Amount
No. of Operation Loan, Donation Bank Contracted Sector

1732-OC-ME
1928-OC-ME
2043/OC.ME
2103/OC-ME

2140/OC-ME

2167/OC-ME
2181/OC-ME
2219/OC-ME
2226/OC-ME

2285/OC-ME
En proceso

7375-ME
7501-ME
7571-MX
7622-MX
7652-MX
7697-MX
7708-MX
7761-MX 
7859-MX
7860-MX
7948-MX
7887-MX 
7968-MX 
7996-MX 
TF098062 
674-MX 

ATN/ME-9780-ME 
ATN/MH-10248-ME 
ATN/MC-11384

ATN/MC-11399 

ATN/MC-11463 

ATN/OC-11073-ME
ATN/OC-11561/OC-ME 
TF-56321
TF-56781
TF-57033
TF-91733
TF-91989
TF-93086 
TF-93134
TF-95094 
TF-97295 

TF-97593 

TF-96681 
TF098465
TF-96061 

ALA/2004/6068
ALA/19-09-01 

790-MX

Migrant Pilot Proyect 3X1: Innovation and Strengthening, Phase 1
Multi-Phase Program for Addressing Urban Poverty and Social Evaluation, Phase II (HABITAT)
Program for Strengthening Results-Based Budget System, Phase 1
First Operation for Strengthening Program for “Oportunidades” Human Development 

Program
Second Operation for Strengthening Program for “Oportunidades” Human Development 

Program
Program for Developing Competency-Based Human Resources, Phase II
Program for Direct Rural Aid (PROCAMPO)
Multi-Phase Program for Supporting Training and Employment (PACE), Phase II
Program for promoting development of SMEs that are suppliers and contractors for 

National Oil Industry
Community Education Program, Phase II: Constructors of Fairness
Third Operation of Strengthening Program for “Oportunidades” Human Development 

Program
Environmental Services Project
Comprehensive Energy Services Program
Information Technologies Project 
Assistance Project for Results-Based Management and Budgeting
Sustainable Rural Development Project 
Customs Modernization (SAT)
Project for Supporting “Oportunidades” Program 
Project for Control and Prevention of Influenza
Compensatory Education Project
Project for Social Protection System in Health
Quality Schools Program, Second Phase
Reform of Senior High School Education System
Additional Financing for Strengthening “Oportunidades” Program
Energy Efficiency Program and substitution of household appliances
Credit Program for substitution of household appliances (NAFIN-EJECUTOR)
Sustainable Development Project for Rural, Indigenous Communities in Semi-arid 

Northwest Mexico
Recuperation of Production after natural disaster, assistance to small companies
Program for Opening Markets to SMEs through Skills-Based Policy
Donation to Support Development of State Action Plan in Response to Climate Change 

(PEACC), Tabasco
Donation to Support Development of State Action Plan in Response to Climate Change 

(PEACC) Mexico
Donation to Support Development of State Action Plan in Response to Climate Change 

(PEACC), Yucatan
Donation for Feasibility Studies for Sustainable Projects
Donation to Support Team for Climate Change Agenda in Mexico
Environmental Services Project
Large-Scale Renewable Energy Program
Hybrid Solar Project, Agua Prieta II
Comprehensive Energy Services Project
Creation of Public Observatory on Municipal Administration
Donation for Implementation of Climatic Change Strategy 
Donation for Sustainable Rural Development Project 
Donation for Preventing and Containing AH1N1 Influenza Epidemic
Strengthening and Consolidation of Federal Government/SFP Project on Internal Control 

Framework
Donation for Strengthening Cash Management and Control Systems 

Project/SHCO-TESOFE
Adaptation of Impacts from Climate Change in Gulf of Mexico Wetlands
Energy Efficiency Project and substitution of household appliances
Donation for Preparation for Local Sustainable Development Project 

TOTAL IN US DOLLARS 

Project for Facilitating Free Trade Agreement between Mexico and the European Union
Al-Invest Project 

TOTAL EUROS 

Forestry Community Development Program in Southern States

TOTAL DEGs 

IADB
IADB
IADB
IADB

IADB

IADB
IADB
IADB
IADB

IADB
IADB

IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IFAD

IADB
IADB
IADB

IADB

IADB

IADB
IADB
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD
IBRD

IBRD

IBRD
IBRD
IBRD

EC EUROS

EC EUROS

IFAD

7,000,000 
150,000,000 
45,000,000 

200,000,000 

600,000,000 
100,000,000 
750,000,000 
150,000,000 
100,000,000 
100,000,000 

800,000,000 

45,000,000 
15,000,000 

80,000,000 
17,243,000 
50,000,000 
10,025,000 

1,503,759,398 
491,000,000 
100,000,000 

1,250,000,000 
220,000,000 

700,000 
1,250,000,000 

250,625,000 
50,000,000 
25,000,000 
2,500,000 

828,900 

200,000 
1,000,000 

200,000 

1,000,000 

450,000 

15,000,000 
25,000,000 
49,350,000 
15,000,000 

352,850 
995,000 

10,000,000 
1,700,000 

306,000 
350,000 

4,500,000 

7,200,000 

250,000 

8,496,535,148

3,337,759
14,000,000

17,377,759

3,200,000

3,200,000

SOCIAL
SOCIAL

FINANCIAL
SOCIAL

SOCIAL
EDUCATION

AGRICULTURE
LABOR

FINANCIAL
EDUCATION

SOCIAL

ENVIRONMENT
ENERGY

SERVICES
FINANCIAL

AGRICULTURE
FINANCIAL

SOCIAL
HEALTH

EDUCATION
SERVICES

EDUCATION
EDUCATION

SOCIAL
NEGOTIATED
NEGOTIATED

AGRICULTURE
FINANCIAL

GOVERNMENT

ENVIRONMENT
ENVIRONMENT
ENVIRONMENT

NEGOTIATED

ENVIRONMENT

ENVIRONMENT
ENERGY
ENERGY
ENERGY

GOVERNMENT
ENVIRONMENT
AGRICULTURE

HEALTH
NEGOTIATED
FINANCIAL

ENVIRONMENT

NEGOTIATED

SOCIAL

TRADE

FINANCIAL

AGRICULTURE
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TOTAL FOREIGN DEBT 
BALANCE AS OF DECEMBER 31

(MILLIONS OF US DOLLARS)

Item 2006 2007 2008 2009 2010

1. Direct Debt 3,865.3 3,594.0 3,309.6 2,367.8 2,155.6

A. Capital Markets 535.6 610.0 693.3 639.0 778.0
Certificates of Deposit (London) 535.6 610.0 693.3 639.0 778.0

B. Multilateral Entities 3,062.6 2,760.0 2,359.6 1,521.2 1,236.0

C. C. Private Banks, Eximbanks
and Suppliers 267.1 224.0 256.7 207.6 141.5

Total 3,865.3 3,594.0 3,309.6 2,367.8 2,155.6
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Nacional Financiera, S. N. C. 

Institución de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 
Av. Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe Inn, CP. 01020 Mexico D.F. 

Balances generales consolidados 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 

(En millones de pesos) 
 
Activo 2010 2009 

   
Disponibilidades $ 16,697 $ 22,590 
   
Cuentas de margen 2                -  
   
Inversiones en valores:   

Títulos para negociar 115,406 106,752 
Títulos disponibles para la venta 288 395 
Títulos conservados a vencimiento  33,792  34,631 

 149,486 141,778 
   
Deudores por reporto                 -  453 
   
Derivados:   

Con fines de cobertura 409 230 
   
Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 102                -  
   
Cartera de crédito vigente:   

Créditos comerciales:   
Actividad empresarial o comercial  12,304 7,426 
Entidades financieras 84,206 71,627 
Entidades gubernamentales  10,713  11,847 

 107,223 90,900 
   
Créditos de consumo 2 3 
Créditos a la vivienda 186 192 
Créditos otorgados en calidad de Agente del Gobierno Federal  15,360  19,991 

Total cartera de crédito vigente 122,771 111,086 
   
Cartera de crédito vencida:   

Créditos comerciales:    
Actividad empresarial o comercial   53 55 
Entidades financieras  73  48 

 126 103 
   
Créditos de consumo 4 4 
Créditos a la vivienda  21  20 

Total cartera de crédito vencida  151  127 
   
Cartera de crédito 122,922 111,213 

   
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (2,241)  (2,284) 

Cartera de crédito, neto 120,681 108,929 
   
Otras cuentas por cobrar, neto 2,444 2,338 

   
Bienes adjudicados, neto 6 6 

   
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 1,809 1,912 

   
Otras inversiones 4,497 3,605 

   
Inversiones permanentes 2,220 2,370 

   
Otros activos, pagos diferidos e intangibles  714  496 

   
Total activo $ 299,067 $ 284,707 

Pasivo 2010 2009 
   

Captación tradicional:   
Depósitos a plazo:   

Mercado de dinero $ 118,758 $ 118,168 
Títulos de créditos emitidos:   

Bonos Bancarios 7,020 2,054 
Valores o títulos en circulación en el extranjero  9,607  8,350 

 135,385 128,572 
   

Préstamos interbancarios y de otros organismos:   
De exigibilidad inmediata 952 1,337 
De corto plazo 10,143 5,910 
De largo plazo  7,573  18,605 

 18,668 25,852 
   

Acreedores por reporto 124,919 113,170 
   

Derivados:   
Con fines de negociación 44 16 
   

Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 151 (22) 
   

Otras cuentas por pagar:   
Impuestos a la utilidad por pagar 479 379 
Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar 89 51 
Acreedores por liquidación de operaciones 291 4 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  2,382  2,455 

 3,241 2,889 
   

Impuestos diferidos 280 441 
   

Créditos diferidos   27               -  
   

Total pasivo 282,715 270,918 
   
   
   
   

Capital contable   
Capital contribuido:   

Capital social 8,211 8,211 
Aportaciones para futuros aumentos de capital social formalizados 

por el Consejo Directivo 5,150 3,500 
Prima en venta de acciones  4,366  4,366 

 17,727 16,077 
   

Capital ganado:    
Reservas de capital 1,730 1,730 
Resultado de ejercicios anteriores (8,027) (8,584) 
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta 12 (2) 
Efecto acumulado por conversión  130 121 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas 2,924 3,080 
Resultado neto   1,040  570 
 (2,191) (3,085) 

Participación no controladora  816  797 
   

Total capital contable  16,352  13,789 
   

Total de pasivo y capital contable $ 299,067 $ 284,707 
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Nacional Financiera, S. N. C. 

Institución de Banca de Desarrollo 
Av. Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe Inn, CP. 01020 Mexico D.F. 

 

Estados consolidados de resultados 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2010 y 2009 

(En millones de pesos) 
 

 2010 2009 

   
Ingresos por intereses $ 17,154 $ 19,981 
Gastos por intereses  (13,755)  (18,343) 

Margen financiero 3,399 1,638 
   
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (960)  (957) 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 2,439 681 
   
Comisiones y tarifas cobradas 595 505 
Comisiones y tarifas pagadas (82) (59) 
Resultado por intermediación 624 550 
Otros ingresos de la operación  989  654 

Ingresos totales de la operación 4,565 2,331 

   
Gastos de administración y promoción  (2,425)  (2,998) 

Resultado de la operación 2,140 (667) 
   
Otros productos 293 1,197 
Otros gastos  (1,710)  (190) 

Resultado antes de impuesto a la utilidad  723 340 
   
Impuestos a la utilidad causados (466) (374) 
Impuestos a la utilidad diferidos. netos  32  3 
   

Resultado antes de participación en subsidiarias no 
consolidadas y asociadas 289 (31) 

   
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas  y 

asociadas  886  631 
   

Resultado neto  1,175 600 
   

Participación no controladora  (135)  (30) 
   
Resultado neto incluyendo participación de la controladora $ 1,040 $ 570 

 
 

“Los presentes estados consolidados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones  efectuadas por la Institución 
durante los períodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.” 
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Nacional Financiera, S. N. C. 
Institución de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 
Av. Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe Inn, CP. 01020 Mexico D.F. 

 

Estados consolidados de variaciones en el capital contable  
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2010 y 2009 

(En millones de pesos) 
 
 
 

                            Capital contribuido                                                                                                            Capital ganado    

          Resultado por    

  Aportaciones para    Resultado por Resultado por   tenencia de activos    

  futuros aumentos    valuación de valuación de  Efectos de  no monetarios por    

  de capital social    instrumentos títulos Efecto valuación en  valuación de    

  formalizados por  Prima en  Resultado de de cobertura disponibles acumulado  empresas inversiones   Total 

 Capital el Consejo venta de Reservas de ejercicios de flujos de para la por asociadas permanentes Resultado Participación  capital 

 social Directivo acciones capital anteriores efectivo venta conversión y afiliadas en acciones neto no controladora contable 

              

Saldos al 31 de diciembre de 2008 $ 7,952 $ 6,095 $ 2,030 $ 1,730 $ (8,693) $ 4 $ (7) $ 98 $ 3,076 $ (111) $ 108 $ 677 $ 12,959 
              

Movimientos inherentes a las decisiones de  los accionistas -               
              

Traspaso del resultado del ejercicio anterior            -            -            -            -  108           -            -            -            -            -  (108)           -            -  
Actualización de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo           -            -            -            -  1 (1)           -            -            -            -            -            -            -  
Capitalización de aportaciones pendientes de formalizar  259  (2,595)  2,336           -            -            -            -            -            -            -            -            -            -  

 259 (2,595) 2,336           -  109 (1)           -            -            -            -  (108)           -            -  
Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral -               

Resultado neto           -            -            -            -            -            -            -            -            -            -  570           -  570 
Resultado por valuación en empresas asociadas y afiliadas           -            -            -            -            -            -            -            -  115           -            -            -  115 
Resultado por valuación de títulos disponibles para venta           -            -            -            -            -            -  5           -            -            -            -            -  5 
Efecto acumulado por conversión           -            -            -            -            -            -            -  23           -            -            -            -  23 
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 

efectivo           -            -            -            -            -  (3)           -            -            -            -            -            -  (3) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios por valuación de 

inversiones permanentes en acciones           -            -            -            -            -            -            -            -  (111) 111           -            -            -  
Participación no controladora           -            -            -            -            -            -            -            -            -            -            -   120  120 

Total de movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral           -            -            -            -            -   (3)  5  23  4  111  570  120  830 

              
Saldos al 31 de diciembre de 2009 8,211 3,500 4,366 1,730 (8,584)           -   (2)  121 3,080           -  570 797 13,789 
              

Movimientos inherentes a las decisiones de  los accionistas -               
              

Traspaso del resultado del ejercicio anterior            -            -            -            -  570           -            -            -            -            -  (570)           -            -  
Aportaciones para futuros aumentos de capital social            -   1,650           -            -            -            -            -            -            -            -            -            -   1,650 

           -   1,650           -            -  570           -            -            -            -            -  (570)           -   1,650 
Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral -               

Resultado neto           -            -            -            -            -            -            -            -            -            -  1,040           -  1,040 
Resultado por valuación en empresas asociadas y afiliadas           -            -            -            -            -            -            -            -  (240)           -            -            -  (240) 
Resultado por valuación de títulos disponibles para venta           -            -            -            -            -            -  14           -            -            -            -            -  14 
Efecto acumulado por conversión           -            -            -            -            -            -            -  9           -            -            -            -  9 
Resultado por tenencia de activos no monetarios por valuación de 

inversiones permanentes en acciones           -            -            -            -  (13)           -            -            -   13           -            -            -            -  
Efecto de impuestos a la utilidad diferidos            -            -            -            -            -            -            -            -   71           -            -   53  124 
Participación no controladora           -            -            -            -            -            -            -            -            -            -            -   (34)  (34) 

Total de movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral           -            -            -            -   (13)           -   14  9  (156)           -   1,040  19  913 

              
Saldos al 31 de diciembre de 2010 $ 8,211 $ 5,150 $ 4,366 $ 1,730 $ (8,027) $         -  $ 12 $ 130 $ 2,924 $        -  $ 1,040 $ 816 $ 16,352 
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Nacional Financiera, S. N. C. 

Institución de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 
Av. Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe Inn, CP. 01020 Mexico D.F. 
 

Estados consolidados de flujos de efectivo  

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2010 y 2009 

(En millones de pesos) 

 
 2010 2009 

   
Utilidad neta $ 1,040 $ 570 

   
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   

Estimación preventiva para riesgos crediticios 960 957 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 21 2 
Depreciaciones y amortizaciones 68 55 
Provisiones  (1,964) (1,359) 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos (434) 429 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas no 

consolidadas (886) (631) 
Liberación de excedentes de reservas crediticias   (987)   (653) 
Otros  46  (64) 

 (3,176) (1,264) 
   

Actividades de operación:   
Cambio en cuentas de margen  (2)               -  
Cambio en inversiones en valores (5,498) (24,286) 
Cambio en deudores por reporto 453 (347) 
Cambio en derivados (activo) 2,551 1,780 
Cambio en cartera de crédito (12,224) (22,044) 
Cambio en bienes adjudicados 2 1 
Cambio en otros activos operativos (391) (727) 
Cambio en captación tradicional 6,332 20,302 
Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos (6,063) (12,522) 
Cambio en acreedores por reporto 11,750 42,790 
Cambio en derivados (pasivo) (2,660) (2,206) 
Cambio en otros pasivos operativos  960  (1,721) 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación (4,790) 1,020 
   
Actividades de inversión:   

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo 36 45 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo (2) (12) 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas 1 147 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  (143)               -  
Cobros de dividendos en efectivo  100  35 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  (8)  215 
   

Actividades de financiamiento   
Aportaciones para futuros aumentos de capital social  1,650               -  

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  1,650               -  
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Nacional Financiera, S. N. C.  

Institución de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 
Av. Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe Inn, CP. 01020 Mexico D.F. 

 

Notas a los estados financieros consolidados 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 

(En millones de pesos) 

 
 
1. Constitución y objeto 

 
Nacional Financiera, S.N.C., (la Institución) es una Institución de Banca de Desarrollo, que opera de 
conformidad con los ordenamientos de su propia Ley Orgánica, de la Ley de Instituciones de Crédito y por las 
disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 
 
Los objetivos de la Institución son promover el desarrollo integral y la modernización del sector industrial con 
un enfoque regional; fomentar el desarrollo dentro de la pequeña y mediana empresa, proporcionando 
financiamiento, capacitación y asistencia técnica; impulsar el desarrollo del mercado financiero, con el fin de 
promover el crecimiento regional y la creación de empleos para el país, y actuar como agente financiero del 
Gobierno Federal, en lo relativo a la negociación, contratación y manejo de créditos del exterior. 
 
La Institución realiza sus operaciones siguiendo criterios de financiamiento de Banca de Desarrollo, 
canalizando sus recursos principalmente a través de la banca de primer piso y de intermediarios financieros no 
bancarios. Las principales fuentes de recursos de la Institución, provienen de préstamos de instituciones de 
fomento internacional como son el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial) y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de líneas de crédito de bancos extranjeros y de la colocación de 
valores en los mercados internacionales y nacionales. 
 
Al 31 de diciembre de 2010, la estructura de operación de la Institución en el extranjero incluye dos 
sucursales, una en Londres, Inglaterra y otra en la Isla Grand Cayman y una oficina de representación en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América.  
 
El artículo 10 de la Ley Orgánica de la Institución, establece que el Gobierno Federal responderá en todo 
tiempo, de las operaciones que la propia la Institución celebre con personas físicas y morales, de las 
concertadas con instituciones extranjeras privadas, gubernamentales o intergubernamentales y de los 
depósitos que reciba en los términos de la propia Ley. 
 

 

2. Bases de presentación 

 
a. Consolidación de estados financieros - Los estados financieros consolidados incluyen los estados 

financieros de la Institución y los de sus subsidiarias, cuya participación accionaria en su capital social 
se muestra a continuación: 

 

 % de participación accionaria 

 2010 2009 

Actividades financieras:   
Nafinsa Holdings Corporation                 -  99.99 
Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 99.99 99.99 
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 % de participación accionaria 

 2010 2009 

Actividades no financieras:   
Corporación Mexicana de Inversiones de Capital, S.A. 

de C.V. 57.59 57.59 
   

Entidades de Propósito Específico (Fideicomisos):   
Programa de venta de títulos  

en directo al público 100               -  
ATISBOS 100               -  

   
Servicios complementarios:   

Plaza Insurgentes Sur, S.A. de C.V. 99.99 99.99 
Pissa Servicios Corporativos, S.A. 

de C.V. (en liquidación) 99.99 99.99 
 
Los saldos y operaciones intercompañías han sido eliminados en estos estados financieros 
consolidados. 
 
Las principales actividades de las subsidiarias (empresas financieras, no financieras y de servicios 
complementarios de la Institución) son las siguientes: 
 
Nafinsa Holdings Corporation- 

 
Hasta el 31 de diciembre de 2009 su objetivo principal fue como una unidad operativa de la Institución 
en el extranjero, para facilitar la detección de clientes potenciales para la operación de bonos y 
certificados de depósito, con un nivel eficiente de gasto que le permita mantener el equilibrio 
financiero y las licencias de operación en los Estados Unidos de América, además es tenedora de 
acciones de Nafinsa Securities, Inc. y Nafinsa Real Estate, Co. 
 
Está subsidiaria cerró sus operaciones en mayo de 2010; en el estado de resultados se reconoció una 
valuación de  $(9). 
 

Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V.- 

 
El objeto de la sociedad es la prestación de servicios de administración a sociedades de inversión, así 
como la distribución y recompra de acciones, el manejo de la cartera de las mismas y la promoción de 
las acciones o planes de inversión que al efecto le autoricen las sociedades de inversión para quienes 
actúan, apegándose a las disposiciones de la Ley de Sociedades de Inversión, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y demás ordenamientos que le sean aplicables. 
 

Corporación Mexicana de Inversiones de Capital, S.A. de C.V.- 

 
El objeto de esta sociedad, entre otros, es comprar, vender e invertir en sociedades, entidades y fondos 
o en cualquier otra forma de organización legalmente constituida, de capital de riesgo, de conformidad 
con el sector de cada entidad gubernamental en los términos y bajo el criterio de política de inversión 
que se determine fungiendo como vehículo para la canalización de recursos. Esta empresa se 
constituyó en agosto de 2006 con parte de la cartera accionaria de algunas instituciones de banca de 
desarrollo; correspondiendo a la Institución, vía participación inicialmente un 58.42%, que se integra 
con la inversión que se mantenía en algunas SINCAS y fondos nacionales y multinacionales. 
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El origen de esta empresa: En cumplimiento de los artículos 5, fracción II; artículo 6, fracción IV y 
articulo 30 de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, la Institución realizó durante 2006 diversas 
acciones con la finalidad de promover e incentivar la inversión de capital de riesgo, para lo cual obtuvo 
autorización de su Consejo Directivo y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para 
participar en la constitución de la Corporación Mexicana de Inversiones de Capital, S.A. de C.V. 
(CMIC), como el vehículo único del sistema financiero de fomento del Gobierno Federal, a través del 
cual se canalizarán los recursos a invertirse en capital de riesgo uniformes, que coadyuven a la 
promoción y desarrollo de la industria de capital de riesgo en México. Adicional a la participación en 
la constitución de la CMIC y con la finalidad de capitalizar a la sociedad, el Consejo Directivo y la 
SHCP autorizaron a la Institución traspasar su cartera de inversión en Fondos y SINCAS a CMIC.  
 
Plaza Insurgentes Sur, S.A. de C.V.- 
 
El objeto principal de la sociedad es la compra-venta de toda clase de inmuebles urbanos, 
expresamente incluidos los rústicos y la contratación de arrendamientos, como arrendadora o como 
inquilina. 
 
Pissa Servicios Corporativos, S.A. de C.V. (en liquidación) - 
 
El objeto principal es el de prestar servicios complementarios o auxiliares en la administración o en la 
realización del objeto social de cualquier Sociedad Nacional de Crédito que sea o llegue a ser su 
accionista, así como de empresas auxiliares y fideicomisos de la misma.  
 
Fideicomiso Programa de Venta de Títulos en Directo al Público - 
 
Administración de los recursos fideicomitidos para que se lleven a cabo los actos necesarios para 
desarrollar e implementar el Programa de Venta de Títulos en Directo al Público. 
  
Fideicomiso ATISBOS  - 
 
Administración de los recursos fideicomitidos para que se lleven a cabo los actos necesarios para 
regularizar la sociedad denominada Editorial “Atisbos, S.A.”  
 

b. Resultado integral - Es la modificación del capital contable durante el ejercicio por conceptos que no 
son distribuciones y movimientos del capital contribuido; se integra por la utilidad neta del ejercicio 
más otras partidas que representan una ganancia del mismo período, las cuales se presentan 
directamente en el capital contable sin afectar el estado de resultados. 
 

c. Conversión de estados financieros de la subsidiaria en el extranjero - Para consolidar los estados 
financieros de la subsidiaria extranjera, éstos se modifican en la moneda de registro para presentarse de 
acuerdo con los criterios contables establecidos por la Comisión. Los estados financieros se convierten 
a pesos mexicanos y los efectos de conversión se registran en el capital contable. 
 

d. Reclasificación de estados financieros - Los estados financieros del 2009 han sido reclasificados en 
algunos rubros para hacerlos comparables con los correspondientes al ejercicio de 2010. 

 
 

3. Principales diferencias con Normas de Información Financiera aceptadas en México 
 
Los estados financieros consolidados han sido preparados de conformidad con los criterios contables 
establecidos por la Comisión en las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de 
Crédito” (las Disposiciones), los cuales, en los siguientes casos, difieren de las Normas de Información 
Financiera (NIF), aplicadas comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades 
no reguladas: 
 
– Los deudores diversos no cobrados en 90 ó 60 días dependiendo de su naturaleza, se reservan en el 

estado de resultados, independientemente de su posible recuperación por parte de la Institución. 
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– Cuando los créditos se mantienen en cartera vencida, el control de los intereses devengados se registra 
en cuentas de orden. Cuando dichos intereses son cobrados, se reconocen directamente en los 
resultados del ejercicio. Las NIF requieren el registro de los intereses devengados en resultados y el 
reconocimiento de la reserva correspondiente. 
 

– Se permite efectuar reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados a vencimiento, o de 
títulos para negociar hacia disponibles para la venta únicamente con  autorización expresa de la 
Comisión; sin embargo, de acuerdo con la Interpretación a las Normas de Información Financiera No. 
16 (INIF 16), no se requiere la autorización expresa, sino en casos inusuales y cuando los instrumentos 
financieros dejen de ser negociados de manera activa, tienen una fecha definida de vencimiento y la 
entidad tiene la intención, como la capacidad, de conservarlos a vencimiento, están permitidas dichas 
transferencias. 
 

– El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros activos altamente líquidos en operaciones 
con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presenta en un rubro específico en el balance 
general denominado “Cuentas de Margen”, en lugar de presentarlo en el rubro de “Derivados”, tal 
como lo establecen las NIF. 
 

– Las cuentas de aportaciones o de margen manejadas (entregadas y recibidas) cuando se negocian 
instrumentos financieros derivados en mercados no reconocidos, se registran en el rubro de 
“Disponibilidades” y “Acreedores diversos y otras cuentas por pagar”, respectivamente, en lugar de 
presentarlo en el rubro de “Derivados”, tal como lo establecen las NIF. 
 

– La Institución presenta el estado de flujos de efectivo el cual no presenta el rubro de efectivo excedente 
para aplicar en actividades de financiamiento, el cual es requerido presentar en las NIF, así como se 
aumenta al resultado neto, la estimación preventiva para riesgos crediticios y la estimación de 
irrecuperabilidad o difícil cobro, lo cual no es requerido por las NIF.  
 

– De acuerdo con las nuevas Disposiciones emitidas por la Comisión, se establecieron definiciones del 
concepto de partes relacionadas las cuales difieren de las establecidas por las NIF. 
 

– La Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) corriente y diferida se presenta en el 
rubro de “Gastos de administración y promoción.”  

 
– Se establece que una entidad deberá consolidar una entidad de propósito específico (EPE) cuando la 

substancia económica de la relación entre ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la 
primera, solo para aquellas que han sido constituidas con posterioridad al 1 de enero de 2009. De 
acuerdo con la NIF B-8 “Estados Financieros Consolidados o Combinados”, las controladoras que 
tengan Entidades de Propósito Específico en las que ejercen control desde fechas anteriores a la fecha 
de entrada en vigor de esta NIF (1º de enero de 2009) deben consolidarse, y aplicar este cambio de 
manera retrospectiva. 

 
 
4. Principales políticas contables 

 
Las políticas contables que sigue la Institución, están de acuerdo con los criterios contables establecidos por la 
Comisión en las Disposiciones, los cuales requieren que la Administración efectúe ciertas estimaciones y 
utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados 
financieros consolidados y efectuar las revelaciones que se requieran en los mismos. Aún y cuando pueden 
llegar a diferir de su efecto final, la Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados 
fueron los adecuados en las circunstancias. 
 
De acuerdo con el criterio contable A-1 de la Comisión, la contabilidad de las instituciones se ajustará a las 
Normas de Información Financiera aplicables en México (NIF), definidas por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), excepto cuando a juicio de la 
Comisión sea necesario aplicar una normatividad o un criterio contable específico, tomando en consideración 
que las instituciones realizan operaciones especializadas. 
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Los principales criterios contables que sigue la Institución se resumen a continuación: 
 

a. Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera - La inflación acumulada 
de los tres ejercicios anuales anteriores al 31 de diciembre de 2010 y 2009, es 14.48% y 15.01%, 
respectivamente; por lo tanto, el entorno económico califica como no inflacionario en ambos 
ejercicios. Los porcentajes de inflación por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2010 y 2009 
fueron 4.29% y 3.57%, respectivamente. 

b. Disponibilidades - Se valúan a valor nominal y en el caso de moneda extranjera se valúan a su valor 
razonable con base en la cotización del cierre del ejercicio.  
 
Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa, se reconocen como una disponibilidad restringida (divisas a recibir). Las divisas 
vendidas se registran como un crédito en disponibilidades (divisas a entregar).  La contraparte se 
registra en una cuenta liquidadora deudora cuando se realiza una venta y en una cuenta liquidadora 
acreedora cuando se realiza una compra. 
 
Para efectos de presentación en la información financiera, las cuentas liquidadoras por cobrar y por 
pagar de divisas se compensan por contrato y plazo y se presentan dentro del rubro de otras cuentas 
por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. 
 
En este rubro también se incluyen a las operaciones de préstamos interbancarios pactadas a un plazo 
menor o igual a 3 días hábiles, así como otras disponibilidades tales como corresponsales y 
documentos de cobro inmediato. 
 

c. Cuentas de margen - Las llamadas de margen (depósitos en garantía) por operaciones con 
instrumentos financieros derivados en mercados reconocidos se registran a valor nominal. Los 
depósitos en garantía están destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes 
a los derivados celebrados en los mercados reconocidos y corresponden al margen inicial y a las 
aportaciones o retiros posteriores efectuados en la vigencia de los contratos respectivos.  
 

d. Valuación de divisas - La Institución mantiene registros contables por tipo de divisa en los activos y 
pasivos contratados en moneda extranjera, que se valorizan al tipo de cambio para solventar 
obligaciones en moneda extranjera, determinado por el Banco de México (BANXICO). 
 

e. Inversiones en valores - El registro y la valuación de las inversiones en valores se sujetan a los 
siguientes lineamientos: 
 

Títulos para negociar: 

 

Estos títulos atienden a las posiciones propias de la Institución que se adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes del 
mercado. 
 
Al momento de su adquisición, se reconocen inicialmente a su valor razonable, el cual corresponde al 
precio pactado, y posteriormente se valúan a valor razonable, aplicando valores de mercado 
proporcionados por el proveedor de precios, autorizado por la Comisión; el efecto contable de esta 
valuación se registra en los resultados del ejercicio. El valor razonable incluye, en el caso de títulos de 
deuda, tanto el componente de capital como los intereses devengados de los títulos. 
 
En la fecha de su enajenación, se reconoce el resultado por compraventa por el diferencial entre su 
valor en libros y la suma de las contraprestaciones recibidas. 
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Los intereses devengados se registran directamente en resultados, en tanto que los dividendos cobrados 
en efectivo de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio en el 
momento en que se genere el derecho a recibir el pago de los mismos. 
 
Títulos disponibles para la venta: 
 
Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto, cuya intención no está orientada a 
obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de operaciones de compraventa 
en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, tampoco se tiene la intención ni la capacidad de 
conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto representa una categoría residual, es decir, se adquieren 
con una intención distinta a la de los títulos para negociar o conservados a vencimiento, 
respectivamente. 
 
Al momento de su adquisición, se reconocen inicialmente a su valor razonable, el cual corresponde al 
precio pactado, y posteriormente se valúan a valor razonable, aplicando valores de mercado 
proporcionados por el proveedor de precios, autorizado por la Comisión; el efecto contable de esta 
valuación se registra en el capital contable.  El valor razonable incluye, en el caso de títulos de deuda, 
tanto el componente de capital como los intereses devengados de los títulos. 
 
En la fecha de su enajenación, se reconoce el resultado por compraventa por el diferencial entre su 
valor en libros y la suma de las contraprestaciones recibidas y el efecto de valuación acumulado que se 
haya reconocido en el capital contable. 
 
Los intereses devengados se registran directamente en resultados, en tanto que los dividendos cobrados 
en efectivo de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio en el 
momento en que se genere el derecho a recibir el pago de los mismos. 
 
Títulos conservados a vencimiento: 
 
Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o determinables y con vencimiento fijo (lo cual 
significa que un contrato define los montos y fechas de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los 
cuales la Institución tiene tanto la intención como la capacidad de conservar hasta su vencimiento.  
 
Al momento de su adquisición, se reconocen inicialmente a su valor razonable, el cual corresponde al 
precio pactado, afectando los resultados del ejercicio por el devengamiento de intereses. En la fecha de 
su enajenación, se reconoce el resultado por compraventa por el diferencial entre el valor neto de 
realización y su valor en libros. 
 
Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la categoría 
en que se clasifiquen, como sigue: 
 
a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte de la 

inversión. 
 
Deterioro en el valor de un título - La Institución evalúa si a la fecha del balance general existe 
evidencia objetiva de que un título está deteriorado. 
 
Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, si y 
solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron 
posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre sus flujos de 
efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco probable 
identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo más factible que el 
efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. Las pérdidas esperadas 
como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan probable sean. 
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f. Operaciones de reporto - Las operaciones de reporto son aquellas por medio de la cual el reportador 
adquiere por una suma de dinero la propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado 
la propiedad de otros tantos títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del 
mismo precio más un premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 
 
Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia 
económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en donde la 
reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que sirvan 
como protección en caso de incumplimiento. 
 
Las operaciones de reporto se registran como se indica a continuación:  
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la Institución como reportada, 
reconoce la entrada del efectivo o bien una cuenta liquidadora deudora, así como una cuenta por pagar 
a su valor razonable, inicialmente el precio pactado, lo cual representa la obligación de restituir dicho 
efectivo a la reportadora. 
 
A lo largo de la vida del reporto, la cuenta por pagar se valúa a su valor razonable mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devenga, de acuerdo 
al método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por pagar. 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, cuando la Institución actúa como reportadora, 
reconoce la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta 
por cobrar a su valor razonable, inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a 
recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar se valúa a su valor razonable, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devenga, de acuerdo 
con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por cobrar. 
 
Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

 
En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), se reconoce 
conforme a lo siguiente: 
 
1) La reportadora reconoce el colateral recibido en cuentas de orden. La reportada reclasifica el 

activo financiero en su balance general, presentándolo como restringido, para lo cual se siguen 
las normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad para instituciones de crédito que corresponda. 

 
2) La reportadora al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la venta, así como 

una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida 
inicialmente al valor razonable del colateral) que se valúa a valor razonable (cualquier 
diferencial entre el precio recibido y el valor razonable de la cuenta por pagar se reconoce en 
los resultados del ejercicio). 
 

3) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por 
tanto no pudiera reclamar el colateral, lo da de baja de su balance general a su valor razonable 
contra la cuenta por pagar; por su parte, la reportadora reconoce en su balance general la 
entrada del colateral, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar, o en 
su caso, si hubiera previamente vendido el colateral da de baja la cuenta por pagar, relativa a la 
obligación de restituir el colateral a la reportada. 

 
4) La reportada mantiene en su balance general el colateral y la reportadora lo reconoce 

únicamente en cuentas de orden, excepto cuando se han transferido los riesgos, beneficios y 
control del colateral por el incumplimiento de la reportada. 
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5) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se cancelan 
cuando: i) la operación de reporto llega a su vencimiento, ii) existe incumplimiento por parte de 
la reportada, o bien, iii) la reportadora ejerce el derecho de venta o dación en garantía del 
colateral recibido. 

 
g. Operaciones con instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura - La Institución 

lleva a cabo dos tipos de operaciones: 
 

– Con fines de cobertura, cuando se celebran operaciones con instrumentos financieros derivados, 
con objeto compensar alguno o varios de los riesgos financieros generados por una transacción 
o conjunto de transacciones asociadas con una posición primaria.   

– Con fines de negociación, cuando la Institución mantiene un instrumento financiero derivado 
con la intención original de obtener ganancias con base en los cambios en su valor razonable. 

 
Las operaciones de cobertura, de acuerdo al perfil de exposición del riesgo cubierto, pueden ser: 

 
1) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios en el 

valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no reconocidos, o 
bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o compromisos en firme no 
reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que puede afectar al resultado del 
período. 

 
2) Coberturas de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación de los 

flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo en particular 
asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o algunos de los pagos 
futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento de deuda a tasa de interés 
variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) puede afectar al resultado del período. 

 
3) Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera. 

 
Una operación de cobertura de valor razonable se deberá de reconocer de la siguiente manera: 

 
a. El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado 

de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con la NIF B-15 
(para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido en los resultados del 
período; y 
 

b. El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá ajustar el 
valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del período. Lo anterior 
aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando se cubre el riesgo de 
tasa de interés en cartera de crédito que se valúa al costo amortizado). El reconocimiento del 
resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del período aplica incluso 
si la partida cubierta es una inversión en valores clasificada como disponible para la venta. 

 
Una operación de cobertura de flujos de efectivo se deberá de reconocer de la siguiente manera: 
 
a. La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 

cobertura deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras partidas de la 
utilidad integral. 

 
b. La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 

cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del período. 
 



 

19 

h. Operaciones en moneda extranjera - Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de 
cambio vigente en la fecha de la operación.  Los activos y pasivos en moneda extranjera se valorizan a 
los tipos de cambio en vigor al cierre del período, determinados y publicados por BANXICO. 
 

i. Cartera de crédito - Los créditos otorgados se registran como un activo a partir de la fecha de 
disposición de los fondos y se le adicionan los intereses que, de acuerdo al esquema de pagos del 
crédito, se vayan devengando. 
 
Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se aplican en 
resultados conforme se devengan; la acumulación de intereses se suspende en el momento en que el 
saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. 
 
En tanto los créditos se mantienen clasificados como cartera vencida, el control de sus intereses 
devengados se lleva en cuentas de orden; en el evento de que estos intereses sean cobrados, se 
reconocen directamente en los resultados del ejercicio. 
 

Cartera Vencida  

 

La cartera vigente se traspasa a cartera vencida cuando el saldo insoluto de los créditos vigentes 
cumple con las siguientes condicionantes: 
 
– Se tiene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil; 
– Créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento y presentan 30 o más días 

naturales de vencidos; 
– Créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos periódicos de intereses y 

presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses respectivo o, 30 o más días 
naturales de vencido el principal; 

– Créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses y presentan 90 o más días 
naturales de vencidos; 

– Créditos revolventes que presentan dos periodos mensuales de facturación o, en su caso, 60 o 
más días naturales de vencidos. 

 
Cartera emproblemada 

 
Se entiende por cartera emproblemada todos aquellos créditos comerciales, respecto de los cuales se 
determina que, con base en la información y hechos actuales así como del proceso de revisión de los 
créditos existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, tanto su 
componente de principal como de intereses, conforme a los términos y condiciones pactados 
originalmente.  Tanto la cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como cartera 
emproblemada. 
 
Las principales políticas y procedimientos para el otorgamiento, control y recuperación de créditos 
establecidos en la normatividad de la Institución, son las siguientes: 
 
– Los créditos que la Institución otorgue o garantice, son para financiar proyectos y empresas 

económica y financieramente viables. 
 

– El límite máximo de financiamiento se determina en función de las necesidades del proyecto de 
inversión y del resultado de la evaluación de la capacidad de pago de la empresa o proyecto. 

 
– Los plazos y los períodos de gracia de los créditos, se establecen en función de la capacidad de 

pago de las empresas. 
 

– Se obtienen garantías reales, preferentemente inmobiliarias, en proporción adecuada y 
suficiente de acuerdo a las características de los créditos, y en su caso, de acuerdo con el tipo de 
intermediario financiero que lo otorga.  
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– Por lo que se refiere a las garantías de crédito que la Institución otorga, son complementarias de 

las que deben ofrecer los acreditados y no sustituyen a éstas, por lo que los intermediarios 
deberán negociar en cada caso con sus acreditados las garantías que respalden el crédito 
otorgado. 

 
– El acreditado deberá tener una probada solvencia moral y crediticia. 

 
– El registro de las operaciones de otorgamiento de crédito, tanto de Intermediarios Financieros 

Bancarios (IFB) como Intermediarios Financieros no Bancarios (IFNB), se realiza en oficina 
matriz.  Mensualmente se realizan conciliaciones de saldos con los IFNB y trimestralmente con 
los IFB. 

 
– La recuperación de la cartera es realizada a través del Sistema Institucional de Recuperación y 

Administración de Cartera (SIRAC), administrado en oficina matriz por la Dirección de 
Administración Crediticia. 

 
– En tanto existan adeudos vencidos a cargo de la empresa acreditada, no se efectúan nuevas 

operaciones de crédito con la misma. 
 

– Una vez transcurridos 90 días de vencido un adeudo, se da por vencido el saldo del crédito, y se 
procede a realizar la cobranza por la vía judicial, ya sea directamente en el caso de créditos de 
primer piso, o a través de los intermediarios financieros en el caso de descuentos de créditos. 

 
Las principales políticas y procedimientos de la Institución para la evaluación y seguimiento del riesgo 
crediticio de acuerdo con el tipo de operación, son las siguientes: 
 
Operaciones de Segundo Piso: 
 

– Intermediarios Financieros Modalidad “A”, definidos como bancos o empresas de factoraje o 
arrendadoras que formen parte de un grupo financiero, que incluya a un banco.  A estos 
intermediarios, dado el mecanismo de pago de cargo en su cuenta de BANXICO, se consideran 
en la escala más baja de riesgo. 
 
Para estos intermediarios se tiene establecida una “Metodología de Asignación de Límites de 
Riesgo Crediticio para Operar con Bancos en México”, la cual establece los niveles máximos de 
riesgo crediticio que se está dispuesto a aceptar con cada uno de estos intermediarios, tanto en 
operaciones de crédito y descuento, como en operaciones en mercados financieros.  El 
seguimiento de los límites establecidos se realiza de manera diaria y la actualización de los 
límites de manera mensual. 
 

– Intermediarios Financieros Modalidad “B”, corresponden a todos los IFNB que no forman parte 
de un grupo financiero que incluya a un banco.  Se consideran como fuente regular de riesgo de 
crédito, por lo que se han establecido reglas y normatividad específicas que estos intermediarios 
deben cumplir para la intermediación de recursos de la Institución. 
 
Para estos intermediarios se tienen establecidos mecanismos de supervisión, los cuales dan 
seguimiento con una periodicidad mensual a su evolución financiera y al cumplimiento de la 
normatividad que se les ha impuesto.  Adicionalmente se realiza la calificación de los créditos 
otorgados a estos intermediarios conforme a las Disposiciones emitidas por la Comisión el 2 de 
diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación y Resoluciones modificatorias 
posteriores. 
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Operaciones de Primer Piso: 
 
– Esta operación es marginal para la Institución, estableciéndose un mecanismo de seguimiento 

de riesgo de crédito basado en la calificación del riesgo crediticio de la cartera, conforme a los 
lineamientos establecidos. 

 

Operaciones del programa de garantías: 
 

– Para el portafolio de operaciones del programa de garantías se tiene establecido un seguimiento 
mensual que incluye el análisis de cosechas, análisis de los resultados del seguimiento de los 
procesos acordados con los bancos a nivel muestral y el análisis de la evolución financiera del 
fideicomiso de garantías establecido en la Institución.  De manera independiente, los bancos 
que participan en este programa, someten los créditos amparados bajo el programa de garantías, 
a sus propias políticas y procedimientos de seguimiento de riesgo de crédito, así como a la 
calificación de riesgo conforme a los lineamientos establecidos. 

 
j. Estimación preventiva para riesgos crediticios - La Comisión determina las bases para la calificación 

de la cartera de créditos. La provisión correspondiente a los riesgos crediticios se estima en forma 
mensual con base en factores cuantitativos y cualitativos, contemplados en la metodología para la 
calificación de cartera establecida por la Comisión, que considera el análisis de la cartera 
emproblemada de acuerdo al riesgo que presenta. Ante futuros riesgos previsibles, se tiene la práctica 
de crear reservas adicionales de manera global, para afrontar posibles contingencias. 
 
Mediante las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, la Comisión 
establece las metodologías de calificación de la cartera de crédito en función del tipo de créditos que la 
conforman, de tal forma que permita: 
 
 Evaluar, tratándose de la cartera crediticia de consumo, a cada acreditado tomando en cuenta 

diversos elementos cuantitativos relacionados con el riesgo de incumplimiento del deudor y, 
simultáneamente, obtener una calificación para cada crédito considerando, en su caso, el valor 
de las garantías asociadas a éstos, a fin de estimar una probable pérdida en cada crédito; 

 Efectuar una estratificación de la cartera en función a la morosidad en los pagos, que incluya, 
en el caso de la cartera crediticia hipotecaria de vivienda, la probabilidad de incumplimiento y 
el valor de la garantía del crédito, para que con base en ello, se determine el monto de las 
reservas preventivas necesarias en cada estrato de la cartera; 

 Analizar, en el caso de la cartera crediticia comercial, la calidad crediticia de sus deudores y 
estimar posibles pérdidas, para que con base en ello se determine el monto de las reservas 
preventivas necesarias; 

 Utilizar, de conformidad con estas disposiciones, metodologías internas elaboradas por las 
propias instituciones de crédito, cuando acrediten cumplir con los requisitos que al efecto 
determine la Comisión. 

 
De acuerdo con estas disposiciones, la provisión correspondiente a la cartera crediticia hipotecaria de 
vivienda y de consumo, se estima mensualmente, con base en los saldos al día último de cada mes. 
 
Adicionalmente, para efectos de la calificación de la cartera comercial, se utilizan los saldos relativos a 
los trimestres que concluyen en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre y se registran en la 
contabilidad al cierre de cada trimestre las reservas preventivas correspondientes, considerando el 
saldo del adeudo registrado el último día de los meses citados. Para los dos meses posteriores al cierre 
de cada trimestre, se aplica la calificación correspondiente al crédito de que se trate que haya sido 
utilizada al cierre del trimestre inmediato anterior al saldo del adeudo registrado el último día de los 
meses citados; cuando se tiene una calificación intermedia posterior al cierre del trimestre, puede 
aplicarse esta calificación al saldo del adeudo registrado el último día de los dos meses en comento. 
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k. Otras cuentas por cobrar, neto - Los importes correspondientes a los deudores diversos de la 
Institución se reservan con cargo a los resultados del ejercicio independientemente de la probabilidad 
de recuperación, dentro de los 90 ó 60 días siguientes a su registro inicial dependiendo si los saldos 
están identificados o no, respectivamente. 
 

l. Inmuebles, mobiliario y equipo - Los inmuebles, los gastos de instalación y las mejoras a locales se 
registran al costo de adquisición. Los activos que provienen de adquisiciones hasta el 31 de diciembre 
de 2007, se actualizaron aplicando factores derivados de las Unidades de Inversión (UDIS) desde la 
fecha de adquisición hasta esa fecha. La depreciación y amortización relativa se registra aplicando al 
costo actualizado hasta dicha fecha, un porcentaje determinado con base en la vida útil económica 
estimada de los mismos. 
 

m. Bienes adjudicados o recibidos como dación en pago - Se registran al costo de adjudicación o valor 
razonable deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su 
adjudicación, el que sea menor.  
 
Los bienes adjudicados se valúan conforme se establece en los criterios de contabilidad para 
instituciones de crédito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate; la valuación se registra contra los 
resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 
 
El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo de 
los bienes adjudicados, se deberá determinar sobre el valor de adjudicación con base en los 
procedimientos establecidos en las Disposiciones, y reconocerse en los resultados del ejercicio como 
otros ingresos (egresos) de la operación. 
 
En caso de que conforme a las citadas Disposiciones se proceda a modificar la estimación a que se 
refiere el párrafo anterior, dicho ajuste deberá registrarse contra el monto de la estimación reconocida 
previamente como otros ingresos (egresos) de la operación. 
 
Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor en 
libros del bien adjudicado, neto de estimaciones, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio 
como otros ingresos (egresos) de la operación. 
 

n. Impuestos a la utilidad - El Impuesto Sobre la Renta (ISR) y el Impuesto Empresarial a Tasa Única 
(IETU) se registran en los resultados del año en que se causan. Para reconocer el impuesto diferido se 
determina si, con base en proyecciones financieras, la Institución causará ISR o IETU y reconoce el 
impuesto diferido que corresponda al impuesto que esencialmente pagará. El diferido se reconoce 
aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que resultan de la comparación de los 
valores contables y fiscales de los activos y pasivos, y en su caso, se incluyen los beneficios de las 
pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El impuesto diferido activo se registra 
sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse.  
 

o. Otras inversiones - Aquellas inversiones permanentes efectuadas en fideicomisos y en acciones de 
empresas en las que no se tiene control, control conjunto, ni influencia significativa inicialmente se 
registran al costo de adquisición. Se valúan por el método de participación considerando la 
información financiera relativa a tales entidades; cuando existe imposibilidad práctica de obtener 
información financiera de las entidades, la inversión se ajusta a valor cero o a valor costo de 
adquisición; el procedimiento de ajuste es seleccionado considerando el criterio prudencial de 
aplicación de las reglas particulares, contenida en las NIF. 
 

p. Captación tradicional - Los pasivos por concepto de captación de recursos, a través de certificados de 
depósito, depósitos a plazo fijo, aceptaciones bancarias, pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento, préstamos de bancos nacionales y extranjeros y bonos bancarios, se registran tomando 
como base el valor contractual de la obligación. Los intereses devengados se reconocen en los 
resultados del ejercicio como un gasto por intereses. 
 

q. Préstamos interbancarios y de otros organismos - Los pasivos provenientes de préstamos 
interbancarios se registran tomando como base el valor contractual de la obligación; los intereses 
devengados se reconocen directamente en los resultados de la Institución como un gasto por intereses. 
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r. Beneficios directos a los empleados - Se valúan en proporción a los servicios prestados, considerando 

los sueldos actuales y se reconoce el pasivo conforme se devengan. Incluye principalmente PTU por 
pagar, ausencias compensadas, como vacaciones y prima vacacional, e incentivos. 

 
s. Obligaciones laborales - Los pagos que establece la Ley Federal del Trabajo y las condiciones de 

trabajo establecidas en vigor a empleados y trabajadores que dejen de prestar sus servicios, se registran 
como sigue: 
 
Indemnizaciones- 
 
Los pagos por indemnización no sustitutivos de una jubilación, cubiertos al personal que se retira bajo 
ciertas circunstancias, se registra conforme se devenga, el cual se calcula por actuarios independientes 
con base en el método de crédito unitario proyectado utilizando tasas de interés nominales. 
 
Prima de antigüedad- 
 
La prima de antigüedad pagadera a empleados con quince o más años de servicio, establecida por la 
Ley Federal del Trabajo, se reconoce como costo durante los años de servicio del personal para lo cual 
se tiene una reserva que cubre la obligación por beneficios actuales, misma que fue determinada de 
acuerdo con cálculos actuariales realizados con cifras al 31 de diciembre de 2010 y 2009. 
 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Institución tiene la responsabilidad por indemnizar a los 
empleados que sean despedidos en ciertas circunstancias y la obligación de pagar una prima de 
antigüedad cuando: se separen voluntariamente (siempre que hayan cumplido quince años o más de 
servicio); se separen por causa justificada y a los que sean cesados, independientemente de que haya 
habido o no causa justificada para ello; en caso de incapacidad o invalidez; y, en caso de muerte del 
trabajador.  
 
De conformidad con lo señalado en los artículos transitorios de las Condiciones Generales de Trabajo 
(CGT), Revisión 2006, los trabajadores que cumplan 65 años de edad y 30 años de servicio tendrán 
derecho a una pensión vitalicia por jubilación. Asimismo, al cumplir 65 años de edad con una 
antigüedad de 5 años, se tendrá derecho a una pensión cuyo monto será igual al porciento del promedio 
del salario mensual neto durante el último año de servicios, que resulte de multiplicar el número de 
años de servicios prestados por el factor 0.0385; la Institución se reserva el derecho de pensionar a 
aquel trabajador que haya cumplido 60 años de edad ó 26 de servicios. 
 
Por otra parte, existen los Transitorios de las CGT del 12 de agosto de 1994, los cuales establecen que 
los trabajadores que hayan ingresado a la Institución antes de la fecha indicada y que cumplan 55 años 
de edad y 30 años de servicios ó 60 años de edad y 5 de antigüedad tendrán derecho a una pensión por 
jubilación en los términos de las CGT antes citadas. 
 
En caso de cese injustificado o de terminación de la relación laboral, si se cuenta con 50 años de edad 
y con una antigüedad igual o mayor a los 16 años, el trabajador puede optar por la indemnización o por 
que se le cubra una pensión vitalicia calculada en función a lo señalado en el primer párrafo de las 
características principales del plan de retiro. 
 

t. Provisiones - Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un evento 
pasado, que probablemente resulte en la salida de recursos económicos y que pueda ser estimada 
razonablemente. 
 

u. Participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) - La PTU se registra en los resultados del 
año en que se causa y se presenta en el rubro de gastos de administración y promoción en el estado de 
resultados adjunto. La PTU diferida se determina por las diferencias temporales que resultan de la 
comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos y se reconoce sólo cuando sea 
probable la liquidación de un pasivo o generación de un beneficio, y no exista algún indicio de que 
vaya a cambiar esa situación, de tal manera que dicho pasivo o beneficio no se realice. 
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La PTU se determina con base en la utilidad fiscal conforme a la fracción I del artículo 10 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. Por el ejercicio 2010 y 2009 la PTU ascendió a $89 y $51, 
respectivamente. 

 

v. Reconocimiento de intereses - Los intereses que generan las operaciones de crédito vigente se 
reconocen y se aplican en resultados con base en el monto devengado. Los intereses correspondientes a 
la cartera vencida se aplican en resultados al momento de su cobro. Los rendimientos por intereses 
relativos a las inversiones en valores se aplican en resultados con base en lo devengado. 
 
Los intereses relativos a operaciones pasivas se reconocen en resultados conforme se devengan, 
independientemente de su fecha de exigibilidad. 
 
Para efectos de presentación del estado de resultados, las comisiones, los premios y las operaciones 
cambiarias se incluyen en el rubro de ingresos por intereses. 
 
Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito diferido, 
el cual se amortiza como un ingreso por intereses bajo el método de línea recta durante la vida del 
crédito. Cualquier otro tipo de comisiones se reconocen en la fecha en que se generen o se cobren en el 
rubro de comisiones y tarifas cobradas. 
 

w. Comisiones por intermediación - Dada la función de intervención que realiza la Institución como un 
medio de enlace, entre el acreditante de un financiamiento y el acreditado, la Institución obtiene una 
comisión por su labor de concertar los créditos en los mercados.  Dicha comisión se registra en el 
estado de resultados cuando se genere en el rubro de “Comisiones y tarifas cobradas”.  
 

x. Resultado por intermediación - Los resultados por intermediación provienen de operaciones de 
compra-venta de valores e instrumentos derivados, valuaciones a valor razonable de las inversiones en 
valores e instrumentos financieros derivados y del reconocimiento del incremento o decremento en el 
valor de las inversiones en valores. 
 

y. Fideicomisos - Las operaciones en que la Institución actúa como Fiduciaria, se registran y controlan en 
cuentas de orden.  De acuerdo con la Ley del ISR, la Institución como Fiduciaria, es responsable del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los fideicomisos que realizan actividades empresariales, 
hasta por el monto de los patrimonios fideicomitidos. 
 

z. Operaciones extranjeras - Los activos y pasivos monetarios, así como las partidas del estado de 
resultados de las subsidiarias en el extranjero, son convertidos al tipo de cambio de cierre de la fecha 
de valuación; los estados financieros correspondientes no fueron reexpresados ya que, durante los 
ejercicios de 2010 y 2009, la Institución operó bajo un entorno no inflacionario. 
 

aa. Cuentas liquidadoras - Para efectos de presentación de los estados financieros, el saldo de las cuentas 
liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado siempre y cuando provengan del mismo tipo 
de operaciones, éstas se hayan celebrado con la misma contraparte, y sean liquidables a una misma 
fecha de vencimiento. 
 

bb. Deterioro de activos de larga duración - La Institución revisa el valor en libros de los activos de larga 
duración en uso, ante la presencia de algún indicio de deterioro que pudiera indicar que el valor en 
libros pudiera no ser recuperable, considerando el mayor del valor presente de los flujos netos de 
efectivo futuros o el precio neto de venta en el caso de su eventual disposición. El deterioro se registra 
si el valor en libros excede al mayor de los valores antes mencionados. 
 
Al 31 de diciembre de 2010, los activos de larga duración de la Institución no presenta indicios de 
deterioro.  
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5. Posición en monedas extranjeras 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la posición en monedas extranjeras valorizada en moneda nacional, se 
integra como sigue: 
 

 2010 2009 

   
Activos $ 22,924 $ 33,729 
Pasivos  28,704  33,686 
   
Posición (corta) larga  $ (5,780) $ 43 

 
Los activos y pasivos en monedas extranjeras se encuentran documentados como sigue: 
 

 Activos Pasivos Neto 2010 Neto 2009 

     
Dólares estadounidenses $ 22,493 $ 28,319 $ (5,826) $ (5) 
Yenes japoneses 3             -  3 2 
Euros 301 299 2            -  
Libras esterlinas 46 5 41 46 
Derechos especiales de giro  81  81             -             -  
     
 $ 22,924 $ 28,704 $ (5,780) $ 43 

 
El valor del dólar estadounidense es equivalente a $12.3496 y $13.0659 pesos mexicanos, de conformidad 
con el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, determinado por 
BANXICO al cierre de los ejercicios de 2010 y 2009, respectivamente. Las otras divisas se valúan 
considerando su tipo de cambio con relación al dólar estadounidense. 
 
 

6. Disponibilidades 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, el rubro de disponibilidades se integra como sigue: 
 

 2010 2009 

   
Depósitos en BANXICO   $ 11,745 $ 11,744 
Depósitos en bancos nacionales y del extranjero 4,784 7,286 
Depósitos Call Money 163 3,553 
Otras disponibilidades  4  3 
Disponibilidades en subsidiarias  1  4 
   
 $ 16,697 $ 22,590 

 
Los depósitos en BANXICO corresponden a los depósitos de regulación monetaria, de conformidad con la 
circular telefax 1/2007 emitida por BANXICO el 27 de enero de 2007.  
 
Asimismo, al 31 de diciembre de 2010 y 2009, en los depósitos en bancos nacionales y del extranjero se 
incluyen $1,624 y $1,712, respectivamente, por concepto de operaciones spot de compra - venta de divisas 
restringidas. 
 
Al 31 de diciembre de 2010, la Institución mantiene depósitos de Call Money a plazo menor o igual a tres días 
hábiles bancarios, por un monto de $163, los cuales se contrataron a una tasa promedio de 0.63% en moneda  
extranjera. 
 
Al 31 de diciembre de 2009 la Institución mantiene depósitos de Call Money a plazo menor o igual a tres días 
hábiles bancarios, por un monto de $3,553, de los cuales $1,441 se contrataron a una tasa promedio de 4.49% 
en moneda nacional, así como $2,112 a una tasa promedio de 0.02% en moneda extranjera. 
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Las disponibilidades en moneda extranjera al 31 de diciembre de 2010 y 2009, se integran como sigue: 
 

                                                               2010  

 

Importe en millones  

de moneda origen 

Tipo de 

cambio 

Equivalencia en 

moneda nacional 

    

Euros 2 $ 16.563280 $ 39 
Dólares estadounidenses 231 12.349600 2,857 
Libras esterlinas 2 19.334530 39 
Yenes japoneses 12 0.1525200  2 
    
   $ 2,937 
 
                                                            2009                                               

 Importe en millones  

de moneda origen 
Tipo de 

cambio 

Equivalencia en 

moneda nacional 

    

Euros 56 $ 18.745650 $ 1,052 
Dólares estadounidenses 621 13.065900 8,113 
Libras esterlinas 2 21.097510 45 
Yenes japoneses 10 0.1404600  1 
    
   $ 9,211 

 
El concepto de otras disponibilidades al 31 de diciembre de 2010 y 2009, incluye metales preciosos 
amonedados de oro por $3. Estas monedas se encuentran valuadas a valor de mercado. 
 
 

7. Inversiones en valores 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, las inversiones en valores se integran como se muestra a continuación: 
 

Títulos para negociar: 

 

                                                                 2010             2009     

Instrumento 

Costo de 

adquisición 

Intereses 

devengados Valuación Valor en libros Valor en libros 

      
Acciones del Fondo de 

Desarrollo para el Mercado de 
Valores (FDMV) $ 477 $         -  $ 354 $ 831 $ 575 

Bondes 4,914 7 15 4,936 4,707 
Certificados bursátiles 2,267 3 37 2,307 1,817 
Certificados bursátiles 

segregables 50            -             -  50            -  
Certificados de depósito            -             -             -             -  130 
Ipabonos 2,170 10 (1) 2,179 2,906 

      
Venta de títulos con fecha 

valor:      
Bonos tasa fija (88)            -             -                 (88)            -  
Certificados bursátiles 

segregables (50)            -             -                 (50)            -  
Ipabonos (747)            -             -                (747)            -  
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                                                                 2010             2009     

Instrumento 

Costo de 

adquisición 

Intereses 

devengados Valuación Valor en libros Valor en libros 

      

Instrumentos financieros 

restringidos:      
Bondes 48,130 27 99 48,256 69,027 
Bonos a tasa fija 1,855            -  7 1,862 730 
Ipabonos 46,388 54 24 46,466 24,090 
Udibonos 2,343            -  (5) 2,338 2,580 
Pagarés con rendimiento 

liquidable al vencimiento 6,842            -  (3) 6,839            -  
      
Instrumentos financieros 

afectos en garantía:      
Bondes            -             -             -             -  38 
Ipabonos 213            -             -  213 87 
Inversiones de subsidiarias  14            -             -   14  65 

      
 $ 114,778 $ 101 $ 527 $ 115,406 $ 106,752 

 
Los plazos a los cuales se encuentran pactadas estas inversiones al 31 de diciembre de 2010, a su costo de 
adquisición, son como sigue: 
 

Instrumento Menos de un mes  

Entre uno y tres 

meses  Más de tres meses  Sin plazo fijo  Total  

      
Acciones del Fondo de 

Desarrollo para el Mercado 
de Valores (FDMV) $         -  $         -  $         -  $ 831 $ 831 
Bondes            -             -  4,936            -  4,936 
Certificados bursátiles            -             -  2,307            -  2,307 
Certificados bursátiles 
segregables            -             -  50            -  50 
Ipabonos            -             -  2,179            -  2,179 
      

Venta de títulos con fecha 

valor:      
Bonos a tasa fija (88)            -             -             -  (88) 
Certificados bursátiles 

segregables (50)            -             -             -  (50) 
Ipabonos (747)            -             -             -  (747) 

      
Instrumentos financieros 

restringidos:      
Bondes 48,256            -             -             -  48,256 
Bonos a tasa fija 1,862            -             -             -  1,862 
Ipabonos 46,466            -             -             -  46,466 
Udibonos 2,338            -             -             -  2,338 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 6,839            -             -             -  6,839 
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Instrumento Menos de un mes  

Entre uno y tres 

meses  Más de tres meses  Sin plazo fijo  Total  

      
Instrumentos financieros 

afectos en garantía:      
Ipabonos            -             -  213            -  213 
      
Inversiones de subsidiarias  14            -             -             -   14 

      
 $ 104,890 $         -  $ 9,685 $ 831 $ 115,406 

 
Títulos disponibles para la venta: 
 

                                                            2010           2009  

Instrumento Costo de 

adquisición 

Intereses 

devengados Valuación Valor en libros Valor en libros 

      
Deuda soberana $ 148 $ 3 $ 8 $ 159 $ 395 
Obligaciones y otros títulos  122  3  4  129            -  
      
 $ 270 $ 6 $ 12 $ 288 $ 395 

 
Los plazos a los cuales se encuentran pactadas estas inversiones al 31 de diciembre de 2010 a su costo de 
adquisición, son como sigue: 
 

Instrumento Más de un año 

  
Deuda soberana $ 159 
Obligaciones y otros títulos  129 

  
 $ 288 

 
Títulos conservados a vencimiento: 
 
Títulos de deuda de mediano y largo plazo- 
 

                                                   2010                                         2009           

Instrumento 

Costo de 

adquisición 

Intereses 

devengados Valor en libros Valor en libros 

     

Bonos convertibles Prides $ 3 $        -  $ 3 $ 3 
Bonos a tasa fija           -            -            -  190 
Certificados bursátiles 901 18 919 1,244 
Certificados bursátiles segregables           -            -            -  9,750 
Certificados de depósito 1,810 5 1,815 1,815 
Deuda soberana 795 24 819 1,040 
Obligaciones y otros títulos 379 1 380 539 
Udibonos 9,627 933 10,560 3,381 

     
Instrumentos financieros 

restringidos:     
Bonos a tasa fija 8,481 409 8,890 9,048 
Certificados bursátiles segregable 9,258 751 10,009           -  
Udibonos  362  35  397  7,621 

     
Total $ 31,616 $ 2,176 $ 33,792 $ 34,631 
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                                                   2010                2009  

Instrumento 

Costo de 

adquisición 

Intereses 

devengados Valor en libros Valor en libros 

     

Menor a un año      
Certificados bursátiles $        -  $        -  $        -  $ 150 
Obligaciones y otros títulos  69  1  70 151 
Deuda soberana 148 6 154 264 

Instrumentos financieros 

restringidos:     
Bonos a tasa fija 8,481 409 8,890           -  
Certificados bursátiles segregable 9,258 751 10,009           -  
Udibonos  362  35  397           -  
 18,318 1,202 19,520 565 

Más de un año:     
Bonos convertibles Prides 3           -  3 3 
Bonos tasa fija           -            -            -  190 
Certificados bursátiles 901 18 919 1,094 
Certificados bursátiles segregables           -            -            -  9,750 
Certificados de depósito 1,810 5 1,815 1,815 
Deuda soberana 647 18 665 776 
Obligaciones y otros títulos 310           -  310 388 
Udibonos 9,627 933 10,560 3,381 

     
Instrumentos financieros 

restringidos     
Menor a un año      

Bonos a tasa fija           -            -            -  9,048 
Udibonos           -            -            -   7,621 
  13,298  974  14,272  34,066 
     
Total $ 31,616 $ 2,176 $ 33,792 $ 34,631 

 
Por el ejercicio de 2010, los ingresos por intereses de las inversiones en valores ascendieron a $2,170, el 
resultado por valuación a $34 y el resultado por compra-venta de valores ascendió a $882. 
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8. Operaciones de reporto 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, las operaciones de reporto se integran de la siguiente manera:  
 

                                 2010                                     2009  

 Colaterales Colaterales 

Instrumento 

Recibidos en 

garantía 

Recibidos y 

vendidos o 

entregados 

en garantía Diferencia 

Recibidos en 

garantía 

Recibidos y 

vendidos o 

entregados 

en garantía Diferencia 

       

Valores gubernamentales:       
Cetes $        -  $        -  $        -  $ 551 $ 98 $ 453 
Certificados bursátiles 1,750 1,750           -  1,289 1,289           -  
Bondes 6,210 6,210           -  26,914 26,914           -  
Bonos a tasa fija 19,554 19,554           -  9,879 9,879           -  
Ipabonos 5,920 5,920           -  9,932 9,932           -  
Certificados bursátiles segregables  1,726  1,726           -   833  833           -  

  35,160  35,160           -   49,398  48,945  453 
Títulos bancarios:       

Pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento           -            -            -   2,001  2,001           -  

           -            -            -   2,001  2,001           -  
Otros títulos y obligaciones:       

Certificados bursátiles  350  350           -   500  500           -  
  350  350           -   500  500           -  
       

 $ 35,510 $ 35,510 $        -  $ 51,899 $ 51,446 $ 453 
 

                  2010                     2009     

Instrumento 

Parte pasiva 

acreedores por reporto 

Parte pasiva 

acreedores por reporto 

   

Valores gubernamentales   
Bondes $ 48,157 $ 68,861 
Bonos a tasa fija 10,844 9,919 
Certificados bursátiles segregables 9,903               -  
Udibonos 2,740 10,294 
Ipabonos  46,433  24,096 

Total  118,077  113,170 
   

Títulos bancarios   
Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento  6,842               -  

  6,842               -  
   
 $ 124,919 $ 113,170 

 
Al 31 de diciembre de 2010, el resultado de los ingresos y egresos por intereses ascienden a $7,792 y $7,386, 
respectivamente, y de acuerdo con las disposiciones de la Comisión, se encuentran registradas en el estado de 
resultados. 
 
Los plazos de contratación en las operaciones de reporto que realiza la Institución son de 1 a 180 días. 
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9. Operaciones con valores y derivadas: 
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la Institución mantiene saldos en operaciones con instrumentos derivados 
como se describe a continuación: 
 
Con fines de negociación: 
 

                                                                 2010  

 Saldo activo Saldo pasivo Saldo deudor Saldo acreedor 

     
Futuros  $ 39 $ 41 $         -  $ 2 
     
Contratos adelantados 5,829 5,829            -            -  
Valuación de contratos adelantados  (26)  (4)            -   22 
  5,803  5,825            -   22 
     
Swaps  5,041  5,061            -   20 
     

Total $ 10,883 $ 10,927 $         -  $ 44 
 

Con fines de cobertura: 
 

                                                             2010  
 Saldo activo Saldo pasivo Saldo deudor Saldo acreedor 
     
Swaps $ 2,221 $ 1,812 $ 409 $        -  

 
Con fines de negociación: 
 

                                                               2009  

 Saldo activo Saldo pasivo Saldo deudor Saldo acreedor 

     
Futuros $ 80 $ 80 $        -  $        -  
Swaps  5,035  5,051           -   16 
     

Total $ 5,115 $ 5,131 $        -  $ 16 
 
Con fines de cobertura: 
 

                                                              2009  

 Saldo activo Saldo pasivo Saldo deudor Saldo acreedor 
     
Swaps $ 657 $ 427 $ 230 $        -  

 
Futuros y contratos adelantados (Forward) 
 
Con fines de negociación 
 

                                                                 2010  

                        Ventas Compras  

Operación Subyacente Valor contrato A recibir Valor contrato A entregar Saldo contable 

       

Futuros IPC $ 39 $ 39 $ 41 $ 41 $ (2) 
Contratos 
adelantados 

Dólares 
americanos  5,803  5,803  5,825  5,825  (22) 

       
Total  $ 5,842 $ 5,842 $ 5,866 $ 5,866 $ (24) 
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                                                                 2009  

  Ventas Compras  

Operación Subyacente Valor contrato A recibir Valor contrato A entregar Saldo contable 

       

Futuros IPC $ 39 $ 39 $ 41 $ 41 $         -  
 
La Institución participa en el Mercado Mexicano de Derivados (MEXDER), a través de la compra-venta de 
futuros de tasas y de divisas, de acuerdo a la autorización otorgada por BANXICO. 
 
En el caso de forwards dólar-peso, las operaciones sobre mostrador o en otros medios distintos a los mercados 
reconocidos, el contrato marco para dichas operaciones no estipula el mantener garantías, en todo caso aplica 
penalizaciones a la contraparte en falta, sobre los montos en pesos o dólares dependiendo de la posición en la 
operación. Asimismo, se acuerda en el contrato referido, las leyes aplicables y la jurisdicción que, en caso de 
ser necesario, tenga que intervenir para resolver las discrepancias en los flujos de divisas. 
 
Swaps: 
 
Con fines de negociación: 
 

                                                                    2010  

 Valor de contrato    

Subyacente pesos A recibir A entregar Posición neta 

     
Tasas de interés $ 12,960 $ 5,041 $ 5,061 $ (20) 

 
                                                                  2009                                                     

 Valor de contrato    
Subyacente pesos A recibir A entregar Posición neta 

     
Tasas de interés $ 20,840 $ 5,035 $ 5,051 $ (16) 

 
Con fines de cobertura: 
 

                                                                    2010  

 Valor de contrato    

Subyacente pesos A recibir A entregar Posición neta 

     
Tasas de interés $ 13,260 $ 2,221 $ 1,812 $ 409 

 
                                                                   2009  

 Valor de contrato    
Subyacente pesos A recibir A entregar Posición neta 

     
Tasas de interés $ 14,354 $ 657 $ 427 $ 230 

 
Opciones: 
 
Con fines de cobertura 
 

                                                                    2010  

 Valor de contrato     

Subyacente pesos A recibir A entregar Posición neta 

     
Tasas de interés $ 14 $          -  $          -  $          -  

 
                                                                     2009  

 Valor de     
Subyacente contrato en pesos A recibir A entregar Posición neta 

     
Tasas de interés $ 30 $          -  $          -  $          -  
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Las operaciones de futuros y forwards de tipo de cambio y tasas que se negocian en la oficina matriz en la 
Ciudad de México, tienen como objetivo el manejar posiciones propias a fin de obtener utilidades a favor de 
la Institución, así como dar liquidez al MEXDER realizando operaciones constantes en el mismo. 
 
En el caso de forwards dólar-peso con fines de intermediación, el valor razonable representa el monto que dos 
partes están de acuerdo en intercambiar, basándose en que ambas mantienen fuentes de información en común 
sobre los principales indicadores financieros que afectan los precios de este tipo de derivado. 
 
La diferencia entre el valor razonable del contrato y el precio forward estipulado del mismo, multiplicado por 
la cantidad del bien subyacente y descontada a la fecha del día de que se trate, representa la ganancia o 
pérdida no realizada bajo las condiciones del entorno financiero prevaleciente al momento de llevar a cabo la 
operación descrita. El valor razonable, es determinado por la curva de tasas bancarias prevalecientes de las 
operaciones interbancarias realizadas en la República Mexicana y dadas a conocer por el proveedor de 
precios, así como las tasas similares en los Estados Unidos. 
 
La Institución efectúa diversos análisis sobre los mercados subyacentes de los productos derivados que se 
negocian, con el fin de determinar y proponer los riesgos implícitos en la posición de la Institución, a través 
del Comité de Administración Integral de Riesgos. 
 
Los beneficios, costos y valuaciones de las operaciones de futuros y contratos adelantados, se reconocen en 
las cuentas de cambios y de resultados por valuación a mercado y se presentan dentro de los rubros de 
ingresos por intereses y resultado por intermediación en el estado de resultados. 
 
Las transacciones con futuros y contratos adelantados, involucran riesgos de recuperación en el caso de 
fluctuaciones contractuales. Para disminuir los riesgos en la operación de estos instrumentos, la Institución 
mantiene posiciones compensadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, las eficacias/ineficacias registradas derivadas de la aplicación del Criterio 
B-5 “Derivados y Operaciones de Cobertura” de la Comisión y de la NIF C-10 “Instrumentos Financieros 
derivados y Operaciones de Cobertura”, se detalla a continuación: 
 
Swaps de Cobertura de valor razonable (afectando resultados): 

 

 2010 2009 

Subyacente 

Importe de  

valuación 

Importe de  

valuación 

   

Tasas de interés   
Aceptaciones bancarias $ 36 $ 17 
Certificados bursátiles 10 5 
Crédito  7               -  
   
 $ 53 $ 22 

 

Swaps de negociación (afectando resultados): 

 

 2010 2009 

   

Tasas de interés $ (20) $ (15) 
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Los ajustes al valor en libros provenientes de operaciones derivadas de cobertura por riesgo de tasa de interés 
de activos y pasivos financieros,  por la aplicación del Criterio B-5 “Derivados y Operaciones de Cobertura” 
de la Comisión, al 31 de diciembre de 2010 y 2009, se detallan a continuación: 
 

                                    2010                                      2009  

Subyacente Activo Pasivo Activo Pasivo 

     
Aceptaciones bancarias $            -  $ 158  $            -  $ (17) 
Certificados bursátiles               -  (4)               -   (5) 
Certificados de depósito               -  (3)               -                -  
Crédito  102               -                -                -  
     

Total $ 102 $ 151 $            -  $ (22) 
 

Administración sobre las políticas de uso de instrumentos financieros derivados  

 
Las políticas del Institución permiten el uso de productos derivados con fines de cobertura y/o negociación. 
Los principales objetivos de la operación de estos productos son la cobertura de riesgos y la generación de 
ingresos en apoyo a la rentabilidad de la Institución. 
 
El establecimiento de objetivos y políticas relacionados con la operación de estos instrumentos se encuentran 
dentro de los manuales normativos y operativos de Administración de Riesgos.  
 
Los instrumentos que la Institución utiliza son: swaps de tasa y divisa, futuros de IPC y TIIE, opciones de tasa 
y forwards de tipo de cambio, los cuales, de acuerdo a las carteras, pueden apoyar estrategias de cobertura o 
de negociación.  
 
Los mercados en los que se negocian productos derivados son los de dinero, cambios y capitales, y las 
contrapartes elegibles son bancos nacionales y extranjeros.  
 
Procesos y niveles de autorización  
 
Los procesos de control, políticas y niveles de autorización de la operación con derivados se establecen dentro 
del Comité de Administración Integral de Riesgos, el cual tiene dentro de sus funciones la aprobación de: 
 
a. Los límites específicos para riesgos discrecionales, cuando tuviere facultades delegadas del Consejo 

Directivo para ello, así como los niveles de tolerancia tratándose de riesgos no discrecionales. 
b. La metodología y procedimientos para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar 

los distintos tipos de riesgo a que se encuentra expuesta la Institución, así como sus eventuales 
modificaciones. 

c. Los modelos, parámetros y escenarios que habrán de utilizarse para llevar a cabo la valuación, 
medición y el control de los riesgos que proponga la unidad para la Administración Integral de 
Riesgos, mismos que deberán ser acordes con la tecnología de la Institución. 

d. Las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las nuevas 
operaciones, productos y servicios que la Institución pretenda ofrecer al mercado.  

e. Las acciones correctivas propuestas por la unidad para la Administración Integral de Riesgos. 
f. La evaluación de los aspectos de la Administración Integral de Riesgos a que se refiere el artículo 77 

de la Circular Única de Bancos para su presentación al Consejo Directivo y a la Comisión.  
g. Los Manuales para la Administración Integral de Riesgos, de acuerdo con los objetivos, lineamientos y 

políticas establecidos por el Consejo Directivo, a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de 
Circular Única de Bancos.  

 
Todos los nuevos productos o servicios operados al amparo de alguna línea de negocio, son aprobados por un 
Comité conforme a las facultades otorgadas por el Consejo Directivo. 
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Revisiones independientes 

 
La Institución se encuentra bajo la supervisión y vigilancia de la Comisión y BANXICO, la cual se ejerce a 
través de procesos de seguimiento, visitas de inspección, requerimientos de información y documentación y 
entrega de reportes. Asimismo, se realizan revisiones periódicas por parte de los Auditores Internos y 
Externos. 
 
Descripción genérica sobre técnicas de valuación 

 
Los instrumentos financieros derivados se valúan de conformidad con la normatividad contable establecida 
por las Disposiciones emitidas por la Comisión así como lo dispuesto en la norma particular contenida en el 
Criterio B5. 
 
Metodología de Valuación 

 
1. Con fines de negociación- Se cuenta con una estructura de manuales operativos y normativos en los 

que se establecen las metodologías de valuación utilizadas. 
2. Con fines de Cobertura - Se cuenta con una estructura de manuales operativos y normativos en los que 

se establecen las metodologías de valuación utilizadas. 
3. Variables de referencia - Se utilizan aquellos parámetros que son empleados por convención dentro de 

las prácticas de mercado (tasas, tipos de cambio, precios, volatilidades, etc.) 
4. Frecuencia de Valuación - La valuación de los instrumentos en posición se realiza en forma diaria. 

Administración sobre las fuentes internas y externas de liquidez que pudieran ser utilizadas para 

atender requerimientos relacionados con instrumentos financieros derivados. 

 

Los recursos se obtienen a través de la Tesorería Nacional así como de la Tesorería Internacional (Londres). 
 
Cambios en la exposición a los riesgos identificados, contingencias y eventos conocidos o esperados en 

instrumentos financieros derivados. 

 

Se realizan de forma periódica pruebas de estrés y backtesting para estimar el impacto en las posiciones de 
instrumentos derivados y validar estadísticamente que los modelos de medición de riesgos de mercado 
proporcionan resultados acordes a la exposición de los mismos a la variabilidad del mercado, los cuales deben 
mantenerse dentro de los parámetros autorizados por el Comité de Administración Integral de Riesgos. 
 
La metodología que actualmente se utiliza para la elaboración del reporte de medidas de stress, consiste en 
calcular el valor del portafolio actual, teniéndose capacidad de aplicar los cambios en los factores de riesgo 
ocurridos en: 

 
 Efecto Tequila (1994) 
 Crisis Rusa (1998) 
 Torres Gemelas (2001) 
 Efecto BMV (2002) 
 Efecto en tasa real (2004) 
 
Las pruebas de Backtesting se basan en la generación diaria de la siguiente información: 
 
1. La valuación de la cartera de inversiones del día t 
2. El VaR de la cartera de inversiones con un horizonte de tiempo de 1 día y con un nivel de confianza 

del 97.5% (VaR). 
3. La valuación de la cartera con los nuevos factores de riesgo del día t+1 
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Durante el cuarto trimestre del 2010, el número de instrumentos financieros derivados pactados y vencidos 
cerradas fue el siguiente: 
 

Instrumento  Pactados Vencidos 

   

Swaps  30  5 
Forwards de divisa  80  78 

 
Documentación formal de las coberturas 

 
Para dar cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de derivados y operaciones de coberturas 
(Criterio B-5 emitido por la Comisión), la Institución cuenta con un expediente de coberturas, el cual incluye 
la siguiente información: 

 
1. Carátula del Expediente. 
2. Autorización de Cobertura. 
3. Diagrama de la Estrategia 
4. Evidencia de Pruebas Prospectivas de efectividad de la cobertura. 
5. Evidencia de ejecución del derivado. 
6. Detalle de la posición primaria objeto de cobertura. 
7. Confirmación del Derivado. 
 

Análisis de sensibilidad 

 

Se realiza diariamente un análisis de sensibilidad a través de distintas medidas, como son: 
 

 Duración.- Existen principalmente dos tipos de duración con significados diferentes: 
 

1. Duración Macaulay: Es el vencimiento medio ponderado de los valores actuales de cada flujo, 
donde los coeficientes de ponderación son el tiempo en años hasta el pago del flujo 
correspondiente. 

2. Duración Modificada: Es la variación porcentual que experimenta el precio de un bono ante 
pequeñas variaciones en la tasa de interés de mercado. 

 
 Convexidad.- Es la variación que experimenta la pendiente de una curva respecto a una variable 

dependiente o lo que es lo mismo, mide la variación que experimenta la duración ante cambios en las 
tasas. 

 
 Griegas (medidas de sensibilidad para opciones, excepto para opciones de tasas de interés): 
 

1. Delta: Sensibilidad del precio de las opciones al precio del subyacente de la opción. 
2. Theta: Sensibilidad del precio de las opciones a la variable tiempo. 
3. Gamma: Sensibilidad de segundo grado del precio de la opción al subyacente de la opción. 
4. Vega: Sensibilidad del precio de la opción a la volatilidad utilizada para su valuación. 
5. Rho: Sensibilidad del precio de la opción a cambios en la tasa de interés. 
 

 Beta.- Es la medida del riesgo sistemático de una acción. 
 
Este análisis se informa a las instancias que definen la estrategia de operación de derivados en mercados 
financieros y a los operadores en los mismos, con el objeto de que normen su criterio en la toma de riesgo con 
estos instrumentos. 
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10. Cartera de crédito 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la cartera por tipo de crédito se integra de la siguiente forma: 
 

 2010 2009 

Cartera vigente   
Créditos de actividad empresarial o comercial  $ 12,304 $ 7,426 
Créditos a entidades financieras 84,206 71,627 
Créditos de consumo 2 3 
Créditos a la vivienda 186 192 
Créditos a entidades gubernamentales 10,713 11,847 
Créditos otorgados en calidad de Agente del Gobierno 

Federal  15,360  19,991 
  122,771  111,086 
   
Cartera vencida   

Créditos de actividad empresarial o comercial 53 55 
Créditos a entidades financieras 73 48 
Créditos de consumo 4 4 
Créditos a la vivienda  21  20 

  151  127 
   

Total cartera de crédito $ 122,922 $ 111,213 
 
La cartera de crédito por moneda de origen al 31 de diciembre de 2010, se integra como sigue: 
 

 Vigente Vencida 

   
Moneda Nacional $ 104,726 $ 148 
Moneda Extranjera  18,045  3 
   
 $ 122,771 $ 151 

 
La cartera de crédito por moneda de origen al 31 de diciembre de 2009, se integra como sigue: 
 

 Vigente Vencida 

   
Moneda Nacional $ 88,925 $ 124 
Moneda Extranjera  22,161  3 
   
 $ 111,086 $ 127 

 
Los créditos otorgados como Agente Financiero, corresponden a financiamientos otorgados a entidades del 
Gobierno Federal con recursos obtenidos de organismos internacionales para ese fin específico y se presentan 
como parte integrante de los créditos a entidades gubernamentales. 
 
Los créditos a entidades financieras se otorgan a entidades bancarias y no bancarias, a través del descuento de 
documentos a cargo de personas morales y físicas dedicadas a actividades empresariales. 
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El saldo de la cartera vencida al 31 de diciembre de 2010, por un total de $151, a partir de la fecha en la que 
fue clasificada como vencida, se detalla a continuación: 
 
 Capital e intereses Montos Plazos 

    

Créditos de actividad empresarial o comercial $ 53 $ 1 181 a 365 días 
  52 Superior a 2 años 
    
Créditos a entidades financieras 73 1 181 a 365 días 
  72 Superior a 2 años 
    
Créditos de consumo 4 1 1 a 180 días 
  3 Superior a 2 años 
    
Créditos a la vivienda 21 3 1 a 180 días 
  1 181 a 365 días 
                  17 Superior a 2 años 
    
 $ 151 $ 151  

 
Los intereses y comisiones de la cartera de crédito al 31 de diciembre de 2010 y 2009, están integrados como 
sigue: 
 

                                                                2010  

 Intereses Comisiones Total 

    

Créditos de actividad empresarial o 
comercial $ 752 $             -  $ 752 

Créditos a entidades gubernamentales 661 2 663 
Créditos otorgados en calidad del Agente 

del Gobierno Federal 535 17 552 
Créditos a entidades financieras 4,390 42 4,432 
Créditos de consumo 1                -  1 
Créditos a la vivienda  5                -   5 
    
 $ 6,344 $ 61 $ 6,405 

 
                                                                2009  

 Intereses Comisiones Total 
Créditos de actividad empresarial o 

comercial $ 518 $ 3 $ 521 
Créditos a entidades gubernamentales 349 1 350 
Créditos otorgados en calidad del Agente 
del Gobierno Federal 1,098 27 1,125 
Créditos a entidades financieras 3,672 29 3,701 
Créditos de consumo 1                -  1 
Créditos a la vivienda  11                -   11 
    
 $ 5,649 $ 60 $ 5,709 

 
El efecto derivado de la suspensión de la acumulación de intereses de la cartera vencida, representó un 
aumento por $15 respecto al ejercicio 2009. 
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Los saldos al 31 de diciembre de 2010 y 2009, de los créditos reestructurados se integran como sigue: 
 

                                                                2010                                                  

 Vigente Vencido Total 

Créditos de actividad empresarial o 
comercial $ 624 $ 2 $ 626 

Entidades financieras 115 7 122 
Vivienda  3  3  6 
    
 $ 742 $ 12 $ 754 

 
                                                                2009                     

 Vigente Vencido Total 

Créditos de actividad empresarial o 
comercial $ 652 $ 3 $ 655 

Entidades financieras 168               -  168 
Vivienda  3  2  5 
    
 $ 823 $ 5 $ 828 

 
En el mes de junio de 2010, la SHCP emitió su autorización para que la Institución diera por terminado de 
manera anticipada el Programa FINAPE (Acuerdo para el Financiamiento del Sector Agropecuario y 
Pesquero). Por tal motivo, el único subsidio otorgado en este ejercicio fue en el mes de marzo de 2010, 
adicionalmente, en el mes de julio se devolvieron los recursos al Gobierno Federal por el subsidio que la 
Institución había cobrado por los apoyos de marzo. El saldo de la cartera sujeta a programas de Apoyo a 
Deudores de la Banca ascendía a $6.  
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, el porcentaje de concentración de la cartera por sector es el siguiente: 
 

 2010 2009 

 % % 

   

Gobierno Federal 6.23 10.37 
Instituto Protección Ahorro Bancario (IPAB) 6.35 7.72 
Otros intermediarios financieros privados 37.35 36.06 
Banca múltiple 31.24 28.37 
Organismos descentralizados y empresas particulares 8.66 10.56 
Empresas del país 10.02 6.70 
Particulares              0.15               0.22  
   
            100.00           100.00  

 
De conformidad con el Criterio B-6, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito, se entiende por cartera emproblemada todos aquellos créditos comerciales, respecto de los cuales se 
determina que, con base en la información y hechos actuales así como del proceso de revisión de los créditos 
existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, tanto su componente de 
principal como de intereses, conforme a los términos y condiciones pactados originalmente.  Tanto la cartera 
vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como cartera emproblemada. 
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, se tiene reconocida como cartera comercial emproblemada, la siguiente: 
 

                                                             2010  

 Grado de riesgo  Reserva 

 D E Total  constituida 

     
Vigente $ 1 $ 105 $ 106 $ 105 
Vencida           -   106  106  106 
     
 $ 1 $ 211 $ 212 $ 211 
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                                                             2009  

 Grado de riesgo  Reserva 

 D E Total  constituida 

     
Vigente $ 7 $ 732 $ 739 $ 419 
Vencida  9  76  85  82 
     
 $ 16 $ 808 $ 824 $ 501 

 
 
11. Estimación preventiva para riesgos crediticios 

 
De acuerdo con las Reglas para la Calificación de la Cartera de Créditos, para las Instituciones de Banca de 
Desarrollo, la cartera de créditos a cargo del Gobierno Federal y la tomada en descuento a instituciones 
bancarias de desarrollo, no está sujeta a la creación de estimaciones preventivas, debido a que estas entidades 
asumen el riesgo crediticio. La cartera crediticia y la de operaciones contingentes sujeta a calificación, que se 
controla en cuentas de orden, se evalúa con base en los saldos al término de cada trimestre del ejercicio. La 
estimación para riesgos crediticios que aparece registrada al 31 de diciembre de 2010 y 2009, está basada en 
la calificación de los saldos de la cartera al 31 de diciembre de los mismos años, respectivamente, según se 
muestra a continuación: 
 
Al 31 de diciembre de 2010: 
 

 Monto de Estimación de la provisión 

Riesgo responsabilidades % de reserva Importe 

    
A $ 122,021 0.00 – 0.99 $ 725 
B 13,807 1.00 – 19.99 1,041 
C 487 20.00 –  59.99 194 
D 11 60.00 –  89.99 9 
E  243 90.00  –  100.00  243 

Cartera calificada  136,569   2,212 
Menos: Contragarantías recibidas en 

efectivo                -    21 
 136,569  2,191 
Cartera exceptuada:    

Gobierno Federal 15,522                 -  
Reserva adicional               -    50 

    
 $ 152,091  $ 2,241 

 
De la cartera calificada se disminuyeron $21 de cartera comercial calificada con grado de riesgos E, de la cual 
no se constituyó la reserva correspondiente, en virtud de que se cuenta con contragarantías recibidas en 
efectivo en la Institución. En los registros contables, se presenta como cartera crediticia en el grado de riesgo 
respectivo. 
 
Al 31 de diciembre de 2009: 
 

 Monto de Estimación de la provisión 

Riesgo responsabilidades % de reserva Importe 

    
A $ 109,585 0.00 – 0.99 $ 625 
B 10,374 1.00 – 19.99 802 
C 800 20.00 – 59.99 256 
D 16 60.00 – 89.99 11 
E  494 90.00 – 100.00  494 

Cartera calificada  121,269   2,188 
Menos: Contragarantías recibidas en 

efectivo                -    4 
 121,269  2,184 
Cartera exceptuada:    

Gobierno Federal 20,220                 -  
Instituciones bancarias de desarrollo                -    100 
Reserva adicional    

 $ 141,489  $ 2,284 
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La estimación preventiva para riesgos crediticios incluye $3, que corresponden al total de la cuenta de 
intereses vencidos al 31 de diciembre de 2010 y 2009. 
 
La estimación preventiva para riesgos crediticios por tipo de crédito, al 31 de diciembre de 2010 y 2009, se 
integra como sigue: 
 

 2010 2009 

Estimaciones específicas:   

Cartera de crédito -    
Créditos de actividad empresarial o comercial $ 334 $ 144 
Créditos al consumo 4 4 
Créditos a la vivienda 18 18 
Créditos a entidades financieras 1,760 1,926 
Créditos a entidades gubernamentales  60  71 

 2,176 2,163 
Cartera contingente:   

Avales otorgados 15 21 
Estimaciones adicionales  50  100 

   
 $ 2,241 $ 2,284 

 
Los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios se presentan a continuación: 
 

 2010 2009 

   
Saldos al 1º de enero $ 2,284 $ 1,974 

Incrementos:   
Constitución de reservas para riesgos crediticios  960  957 

  3,244  2,931 
Aplicaciones:   

Descuentos en la recuperación de adeudos 10 32 
Cancelación de reservas excedentes 987 595 
Créditos traspasados a cuentas de orden 1 17 
Deslizamiento de la reserva en moneda extranjera  5  3 

   
Saldos al 31 de diciembre $ 2,241 $ 2,284 

 

 

12. Otras cuentas por cobrar 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, este rubro se integra como sigue: 
 

 2010 2009 

   
Préstamos al personal de la Institución $ 1,984 $ 1,982 
Cuentas liquidadoras 117 16 
Otros deudores 301 307 
Deudores por comisiones sobre operaciones vigentes 119 58 
Otros deudores de subsidiarias 58 113 
Estimaciones para castigos de otras cuentas por cobrar  (135)  (138) 
   
 $ 2,444 $ 2,338 
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13. Bienes adjudicados 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, los bienes adjudicados se integran de la siguiente manera: 
 

 2010 2009 

   
Bienes inmuebles $ 74 $ 73 
Valores  19  20 
 93 93 
Estimaciones para castigos de bienes adjudicados  (87)  (87) 
   

Total  $ 6 $ 6 
 
Los castigos relativos a bienes adjudicados registrados en los resultados en el ejercicio 2010 ascienden a $2 y, 
en el ejercicio 2009, $1. 
 
De conformidad con lo dispuesto en las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito, se han reconocido reservas adicionales por tenencia de bienes adjudicados judicial o 
extrajudicialmente o recibidos en dación en pago. 

 
 
14. Inversiones permanentes  

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, las inversiones permanentes en acciones se integran como se muestra a 
continuación:  
 

 2010 2009 

   
Corporación Andina de Fomento $ 506 $ 520 
Acciones de otras empresas  14  12 
 520 532 
Acciones de otras empresas  asociadas (de compañías 

subsidiarias)  1,700  1,838 
   
 $ 2,220 $ 2,370 

 
 
15. Otras inversiones permanentes 

 
Las otras inversiones permanentes se integran como se muestra a continuación: 
 

 2010 2009 
Otras Inversiones:   

Fideicomiso Nafin Riesgo Crediticio $ 4,453 $ 3,559 
Fideicomiso al Mercado Intermedio de Valores 3 3 
Fideicomiso asistencia técnica en programas de 

financiamiento PYME 19 19 
Fideicomiso patronato del centro de diseño de México 16 16 
Fideicomiso eurocentro Nafin-México  6  8 
   
 $ 4,497 $ 3,605 
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16. Depósitos a plazo 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, los plazos de vencimiento de estos valores son los siguientes: 
 

 2010 2009 

   
Menos de un año $ 116,388 $ 116,914 
A cinco años 800               -  
A diez años 193 40 
A veinte años  226  226 
 117,607 117,180 
Intereses devengados no pagados  1,151  988 
   
 $ 118,758 $ 118,168 

 
 
17. Bonos bancarios 

 
El saldo de este rubro se integra como sigue: 
 

 Vencimiento 2010 2009 

    
Certificados Bursátiles (a)  2013 y 2014 $ 7,000 $ 2,000 
Bonos Cupón Cero 2010               -   2 
  7,000 2,002 
    
Intereses devengados por pagar   20  52 
    
  $ 7,020 $ 2,054 

 
(a) Por lo que corresponde a 2010 son dos emisiones ambas con fecha de inicio 10 de diciembre de 2010, 

una por 45 millones títulos y la otra por 25 millones de títulos con un valor nominal de $100 pesos 
cada uno, con vencimiento el 6 de diciembre de 2013 y 4 de diciembre de 2014, respectivamente, con 
un rendimiento 4.855% y 4.905%, respectivamente.  
 

(b) Por lo que corresponde a 2009 es una emisión de 20 millones de títulos con un valor nominal de $100 
pesos cada uno, con fecha de inicio del 20 de septiembre de 2005 y un vencimiento el 14 de 
septiembre de 2010, con un rendimiento al vencimiento del 8.77%. 

 
Los rendimientos de estos instrumentos, se encuentran referenciados con las tasas de descuento de los 
CETES, la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE). 
 
 

18. Valores o títulos en circulación en el extranjero 

 
Dentro de este rubro, se presentan los saldos vigentes de las colocaciones de valores efectuadas por la 
Institución en el extranjero, cuya integración por moneda de origen, es la siguiente: 
 

                                        2010      

 

Importe en millones 

de moneda origen 

Equivalencia en  

moneda nacional 

   
Dólares estadounidenses 778 $ 9,607 
   
  $ 9,607 
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                                        2009      

 Importe en millones 

de moneda origen 
Equivalencia en  

moneda nacional 
   
Dólares estadounidenses 567 $ 7,404 
Euros  50  946 

   
  $ 8,350 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, los vencimientos a plazo menor de un año, ascienden a $9,607 y $8,350, 
respectivamente. 

 
 
19. Préstamos interbancarios y de otros organismos 

 
Este rubro se integra principalmente por créditos recibidos de instituciones financieras del exterior, a tasas 
vigentes en el mercado o preferenciales; su análisis es el siguiente: 
 

 2010 2009 

   

Organismos multinacionales y gubernamentales:   
Banco Mundial $ 7,423 $ 8,379 
Banco de México                -  1,307 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 8,998 13,227 
Otros  80  99 

 16,501 23,012 
   

Instituciones bancarias del exterior 341 883 
Instituciones bancarias del país 1,371 1,337 
Otros préstamos 327 454 
Intereses devengados no pagados  128  166 

   
 $ 18,668 $ 25,852 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, los vencimientos a plazo menor de un año ascienden a $11,095 y $7,247, 
respectivamente. 
 
Al cierre del ejercicio 2010, los préstamos interbancarios y de otros organismos se integran de la siguiente 
forma: 
 
    Saldos 

Moneda Organismo financiero Tasa Plazo 

Millones en 

moneda origen Moneda nacional 

      
Moneda Nacional ABN Amro Bank, S.A. 4.2 3 días    -    $ 212 
 Banco Autofin México, S.A. 4.2 3 días    -    14 
 Banco Multiva, S.A.  4.2 3 días    -    20 
 Banco Nacional de Comercio Exterior, 

S.N.C. 4.5 3 días    -    209 
 Banco Ve por Más, S.A.  4.2 3 días    -    21 
 Banco Wal Mart de México, S.A. 4.2 3 días    -    40 
 HSBC, S.A. 4.5 3 días    -    4 
 JP Morgan, S.A. 4.3 3 días    -    422 
 Scotia Bank Inverlat, S.A. 4.5 3 días    -    10 
 Gobierno Federal Mexicano CETES 28 días 15 años    -     67 
      1,019 
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    Saldos 

Moneda Organismo financiero Tasa Plazo 

Millones en 

moneda 

origen Moneda nacional 

     

Dólares 
estadounidenses  

Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C. 0.32 4 días 20.0 247 

 Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C. 0.75 7 años 13.9 172 

 Bank of America N.T.S.A. 1.04 25 años 0.1 1 
 Instituto de Crédito Oficial de España 1.25 30 años 6.6 81 
 Instituto de Crédito Oficial de España 1.5 30 años 4.5 56 
 Nordic Investment Bank 0.91 10 años 1.5 19 
 Nordic Investment Bank 1.11 10 años 4.0 49 
 Gobierno Federal Mexicano Libor 3 meses  15 años 11.9 147 
 Gobierno Federal Mexicano Libor 3 meses 15 años 9.2  113 
      885 
      
Euros Natexis Banque 2.0 30 años 8.1  135 
      135 
      
Intereses      2 
      
 Total    $ 2,041 

    
Agente Financiero:     
      
Dólares  Banco Interamericano de Desarrollo 4.0986 12 años 100.0 1,235 
estadounidenses Banco Interamericano de Desarrollo 2.29 15 años 125.0 1,544 
 Banco Interamericano de Desarrollo 2.67 20 años 15.1 186 
 Banco Interamericano de Desarrollo 3.115 20 años 15.5 191 
 Banco Interamericano de Desarrollo 3.186 20 años 15.8 195 
 Banco Interamericano de Desarrollo 3.405 20 años 38.1 470 
 Banco Interamericano de Desarrollo 3.776 20 años 90.8 1,121 
 Banco Interamericano de Desarrollo 4.032 20 años 172.5 2,130 
 Banco Interamericano de Desarrollo 4.144 20 años 138.5 1,710 
 Banco Interamericano de Desarrollo 2.29 21 años 5.9 73 
 Banco Interamericano de Desarrollo 3 25 años 0.5 7 
 Banco Mundial 4.7954  9 años 0.8 10 
 Banco Mundial 3.2841 10 años 505.1 6,237 
 Banco Mundial 4.4476 15 años 95.2  1,176 
     16,285 
      
Euros Banco Interamericano de Desarrollo 3.42 25 años 8.2  136 
     136 
      
Derechos Especiales 
de Giro 

Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola 1.1 15 años 0.3 5 

 Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola 1.1 18 años 3.9  75 

      80 
      
Intereses      126 
      16,627 
      

 Total    $ 18,668 
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La cuenta de créditos obtenidos pendientes de disponer representa las líneas de crédito otorgadas a la 
Institución, no ejercidas al cierre del ejercicio, según se detalla a continuación: 
 

 2010 2009 

   
Banco de México $ 447 $ 454 
Kreditanstal Fur Wideraraufbau Franfurt 533 383 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola                -   148 
   
 $ 980 $ 985 

 
 

20. Otras cuentas por pagar 
 
Este rubro se integra por las siguientes reservas y provisiones: 
 

 2010 2009 

   
Acreedores diversos $ 2,207 $ 2,310 
Impuestos a la utilidad por pagar 479 379 
Participación de los trabajadores en la utilidad por pagar 89 51 
Provisiones para otros conceptos 137 117 
Cuentas liquidadoras 291 4 
Depósitos en garantía 24 9 
Otras cuentas por pagar de subsidiarias  14  19 
   
 $ 3,241 $ 2,889 

 
 
21. Obligaciones laborales 

 
Las Condiciones Generales de Trabajo (CGT), precisan: los trabajadores que cumplan 65 años de edad y 30 
años de servicio tendrán derecho a una pensión vitalicia por jubilación. Asimismo, al cumplir 65 años con una 
antigüedad de 5 años, tendrá derecho a una pensión vitalicia mensual, cuyo monto será igual al resultado de 
multiplicar el promedio del salario mensual neto que devengó el empleado durante el último año de servicio,  
por el número de años de servicios prestados por el factor 0.0385; la Institución se reserva el derecho de 
pensionar por jubilación a aquel trabajador que haya cumplido 60 años de edad ó 26 de servicio. 
 
Por otra parte, existen los Transitorios de las CGT del 12 de agosto de 1994, los cuales establecen que los 
trabajadores que hayan ingresado a la Institución antes de la fecha indicada y que cumplan 55 años de edad y 
30 años de servicios, 60 años de edad y 26 de servicios ó 60 años de edad y 5 de antigüedad tendrán derecho a 
una pensión por jubilación en los términos de las CGT antes citadas. 
 
En caso de cese injustificado o de terminación de la relación laboral, si se cuenta con 50 años de edad y con 
una antigüedad igual o mayor a los 16 años, el trabajador puede optar por la indemnización o por que se le 
cubra una pensión vitalicia calculada en función a lo señalado en el primer párrafo de las características 
principales del plan de retiro. 
 
El artículo Quinto Transitorio inciso a) de las CGT, revisión 2006, establece que las personas que hayan 
obtenido pensión por invalidez, incapacidad o jubilación con fecha anterior a dicha revisión y aquellos 
trabajadores que habiendo ingresado a la Institución con fecha anterior a la entrada en vigor de la citada 
revisión y que se les aplique el Plan de Jubilación de Beneficio Definido, continuarán disfrutando el derecho a 
recibir de la Institución al momento de su jubilación los siguientes beneficios adicionales: 

 
a) Préstamos a corto plazo, a mediano plazo y Préstamo Especial para el Ahorro, el cual se pagará con 

cargo a gastos de administración y promoción con un rendimiento neto garantizado de 18%, de la 
capacidad máxima a invertir que se calculará sobre 41.66% de la pensión mensual neta multiplicado 
por 72 meses, así como de la capacidad disponible que será sobre 50% de la pensión neta menos los 
descuentos mensuales de los préstamos a corto y mediano plazo con capital e intereses multiplicado 
por 72 meses, con un tope de 41.66% de la pensión neta mensual.  El Préstamo Especial para el Ahorro 
causará intereses a la tasa de 1% anual sobre su importe, los que serán retenidos por la Institución. 
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El costo neto del período que afecto los resultados de los ejercicios 2010 y 2009 fue de $679 y $1,343, 
respectivamente, incluyendo el efecto de otros beneficios posteriores al retiro. 
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, el fondo para obligaciones laborales asciende a $5,861 y $5,547, 
respectivamente, y se encuentra invertido en un fideicomiso irrevocable constituido en la Institución. 
 
De acuerdo con lo que establece la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, la Institución reconoció en sus 
estados financieros, el efecto de los pasivos por concepto de “Otros beneficios posteriores al retiro”; al cierre 
del ejercicio 2010, el costo neto del período registrado en los resultados de la Institución ascendió a $517 y el 
pasivo por el mismo concepto se ubicó en $6,117. 
 
El resumen de los cálculos actuariales al 31 de diciembre de 2010 es el siguiente: 
 
Hipótesis de cálculo 
 
Demográficas 
 
a. Tasa de mortalidad: las que arroja la Tabla de Mortalidad EMSSA No inválidos Unisex 2009, para el 

período anterior a la jubilación y para el período de jubilación.   
 

b. Tasas de invalidez: Producto de experiencia IMSS-1997.  
 

c. Tasas de rotación: Bufete Matemático Actuarial _R. 
 

A continuación se presenta una tabla en la que se pueden observar algunos valores representativos de las 
tablas demográficas empleadas: 

 
 Mortalidad   

 EMSSA no Inválidos Invalidez Rotación 

Edad Unisex 2010 IMSS 97 BMA R 

    
20 0.001606 0.000760 0.606061 
25 0.001828 0.001000 0.112179 
30 0.002128 0.001120 0.068027 
35 0.002526 0.001290 0.042735 
40 0.003078 0.001640 0.027349 
45 0.003823 .0002210 0.016340 
50 0.004850 0.003470 0.009033 
55 0.006280 0.007120 0.003814 
60 0.008297 0.000000 0.000000 
65 0.011214 0.000000 0.000000 

 
Económicas 

 
Las hipótesis financieras se muestran en el siguiente cuadro: 

 
 2010 

  
Tasa de rendimiento de los activos 7.5% 
Tasa de descuento para antes de la jubilación 7.5% 
Tasa de incremento de salarios 4.0% 
Tasa de incremento de los costos de los servicios médicos 6.0% 
Tasa de incremento de salario mínimo 3.5% 
Tasa de incremento a las pensiones 3.5% 

 
De acuerdo a la información proporcionada por la Institución, los salarios se incrementan generalmente de 
acuerdo al salario mínimo, y se considera que la tasa de incremento de salarios utilizada ya contempla la 
carrera salarial. 
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Inflación a largo plazo: La inflación que se consideró a largo plazo es de 3.5%, con base en los resultados 
recabados por el Banco de México, de la encuesta sobre expectativas de los especialistas en economía del 
sector privado, correspondientes al mes de septiembre de 2010. 
 
Los analistas económicos del sector privado entrevistados por el Banco de México estimaron una inflación 
anual al cierre de 2010 de 4.33% y una inflación subyacente de 3.84%; la estimación de inflación para el 
período 2011-2014 fue de 3.68%; y para el período 2015-2018 se calcula una inflación promedio de 3.51%. 
 
Asimismo, en el informe trimestral de inflación publicado por Banco de México, correspondiente al segundo 
trimestre de 2010, se estima que la inflación pueda tener un repunte al final del año y después descender 
durante 2011, de manera que a finales de 2012 esté en un 3.25%. 
 
Incremento del costo del servicio médico: se consideró un incremento del 6%. Tomando como base un 
estudio técnico elaborado por la AMIS (Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros) denominado 
“Estimación de los Niveles de Precios en los Servicios de Salud 2009”, del que se infiere que la inflación 
médica es entre 1 y 3 puntos por encima de la inflación general.   
 
Además de las hipótesis arriba mencionadas, se emplean para otros beneficios al retiro, las siguientes: 
 

Diferencia de edad de los cónyuges. Cuando la edad del cónyuge no se conoce, se considera al esposo 
tres años mayor y a la esposa tres años menor. 

  
Estado civil Cuando no es posible conocer el estado civil; se considera que el 

70% de los empleados que se retiren tienen cónyuge cubierto por 
el plan de Servicios Médicos de Nacional Financiera, S.N.C. 

  
Tasa de participación 100% de los empleados que se retiran tienen derecho a los Servicios 

Médicos. 
 
Sistema e instrumento de financiamiento. 

 
Se siguió el sistema de crédito unitario proyectado de acuerdo con la NIF D-3. 
 
Jubilación, Prima de Antigüedad y Otros Beneficios al Retiro 

 
El instrumento de financiamiento utilizado es un fondo en fideicomiso. 
 
Del análisis de resultados de la valuación actuarial practicada destaca lo siguiente: 
 
Los resultados de la valuación fueron determinados de acuerdo con los requerimientos establecidos en la NIF 
D-3, bajo principios actuariales generalmente aceptados en México, conforme a las normas del Código de 
Ética de la Asociación de Actuarios Consultores, A.C. (AMAC) y bajo las normas del Boletín de Observancia 
Obligatoria para la Valuación Actuarial de Pasivos Contingentes de la AMAC. 
 
Jubilación 
 
 Solo se determina el pasivo para el personal que se acogió al plan por beneficio definido. 

 
 Las obligaciones por beneficios definidos para el personal jubilado al 31 de diciembre de 2010 y 2009 

ascienden a $4,880 y $4,355, respectivamente; representa un incremento de 12.05% debido a las 
jubilaciones anticipadas ocurridas en el año, así como al cambio en la tasa de descuento. 
 

 Las obligaciones por beneficios definidos del personal activo al 31 de diciembre de 2010 y 2009 
ascienden a $1,036 y $1,040, respectivamente; representa un decremento debido a las jubilaciones 
anticipadas del ejercicio. 
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 Los activos del plan ascienden a la fecha de valuación a $5,826, que cubre el 100% de las obligaciones 

del personal jubilado y el 91.28% de las obligaciones del personal activo. 
 

 El costo neto del período del ejercicio 2010 es de $36, más $110 por jubilaciones anticipadas. 
 

 El monto de la reserva contable al cierre del ejercicio 2010 asciende a $(56). 
 
 

Prima de Antigüedad 

 

 Para efectos de determinar el pasivo por este beneficio, se considera al total del personal, tanto el que 
eligió el plan de pensiones de beneficio definido, como del plan de pensiones de contribución definida. 
 

 El estudio actuarial presenta la separación de la prima de antigüedad por beneficios al retiro y 
beneficios por terminación. 
 

 Los activos del plan a la fecha de valuación ascienden a $35; es importante comentar que el nivel de 
financiamiento de las obligaciones del personal rebasa el 100%. 
 

 El costo neto del período de 2010 se determinó en $(0.4), no se realizó ninguna aportación por parte de 
la Institución por ser los activos del plan mayores a las obligaciones por beneficios definidos. 
 

 El monto de la reserva contable al cierre del ejercicio 2010 asciende a $(4). 
 
 

Otros Beneficios al Retiro 

 

 Para efecto de determinar el pasivo por este beneficio, se considera al total del personal, tanto el que 
eligió el plan de pensiones de beneficio definido como del plan de pensiones de contribución definida. 
 

 Las obligaciones por beneficios definidos para el personal jubilado al 31 de diciembre de 2010 y 2009 
ascienden a $3,695 y $3,026, respectivamente; representa un incremento de 22% debido a las 
jubilaciones anticipadas ocurridas en el año, al cambio en la tasa de descuento y al incremento en el 
costo promedio de los servicios médicos. 
 

 Las obligaciones por beneficios definidos del personal activo, al 31 de diciembre de 2010 y 2009 
ascienden a $1,004 y $907, respectivamente; representa un incremento de 10.7% debido a las 
jubilaciones anticipadas y al incremento tan fuerte que tuvieron los gastos médicos en 2010. 
 

 Se esperaban ahorros en el gasto por otros beneficios al retiro en el año 2010 por las medidas que se 
tomarían para controlar los gastos; sin embargo esto no se dio, por lo que el costo promedio per cápita, 
del servicio médico aumentó de $48 en 2009 a $58 en 2010, lo que representa un incremento de 
20.75%. 
 

 Los activos del plan ascienden a la fecha de valuación a $3,706, que cubren el 100% de las 
obligaciones del personal jubilado y el 1% de las correspondientes al personal activo. 
 

 El monto de la reserva contable al cierre del ejercicio 2010 asciende a $12. 
 

 El costo neto del período al final de 2010 es de $413, que incluye la aportación recomendada, el efecto 
por jubilaciones anticipadas y el efecto por cambio de tasas en la obligación por beneficio definido de 
jubilados. 
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Otros Beneficios Posteriores al Retiro (PEA y Préstamos a jubilados) 

 

Hipótesis de cálculo 

 

Demográficas 
 

a. Tasa de mortalidad: las que arroja la tabla de mortalidad EMSSA No Inválidos Unisex 2009, tanto para 
el período anterior a la jubilación como para el período de jubilación. 
 

b. Tasas de invalidez: producto de experiencia IMSS-1997.  
 

c. Tasas de rotación: Bufete Matemático Actuarial _R. 
 

A continuación presentamos una tabla en la que se pueden observar algunos valores representativos de las 
tablas demográficas empleadas: 
 

 Mortalidad 

Invalidez 

IMSS 97 

Rotación 

BMA R Edad 

EMSSA No Inválidos 

Unisex 2009 

    

20 0.001606  0.000760  0.606061  
25 0.001828  0.001000  0.112179  
30 0.002128  0.001120  0.068027  
35 0.002526  0.001290  0.042735  
40 0.003078  0.001640  0.027349  
45 0.003823  0.002210  0.016340  
50 0.004850  0.003470  0.009033  
55 0.006280  0.007120  0.003814  
60 0.008297  0.000000  0.000000  
65 0.011214  0.000000  0.000000  

 

Económicas 

 
Las hipótesis financieras se muestran en el siguiente cuadro: 

 
 2010 

  
Tasa de rendimiento de los activos: 7.50% 
Tasa de descuento para antes de la jubilación: 7.50% 
Tasa de incremento de salarios: 4.00% 
Tasa de incremento de salario mínimo: 3.50% 
Tasa de incremento a las pensiones: 3.50% 
Tasa de udibonos a 30 años 2.93% 

 
De acuerdo a la información proporcionada por la Institución, los salarios se incrementan generalmente de 
acuerdo al salario mínimo, y se considera que la tasa de incremento de salarios utilizada ya contempla la 
carrera salarial. 
 

Inflación a largo plazo: La inflación que se consideró a largo plazo es de 3.5%, con base en los resultados 
recabados por el Banco de México, de la encuesta sobre expectativas de los especialistas en economía del 
sector privado, correspondientes al mes de septiembre de 2010. 
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Los analistas económicos del sector privado entrevistados por el Banco de México estimaron una inflación 
anual al cierre de 2010 de 4.33% y una inflación subyacente de 3.84%; la estimación de inflación para el 
período 2011-2014 fue de 3.68%; y para el período 2015-2018 se calcula una inflación promedio de 3.51%. 
 
Asimismo, en el informe trimestral de inflación publicado por Banco de México, correspondiente al segundo 
trimestre de 2010, se estima que la inflación pueda tener un repunte al final del año y después descender 
durante 2011, de manera que a finales de 2012 esté en un 3.25%. 
 
Además de las hipótesis arriba mencionadas, se emplean para determinar el costo financiero de los créditos el 
valor de los Udibonos a 30 años, reportado en la subasta del 19 de octubre de 2010. 
 
Como complemento a lo anterior, para la selección de las hipótesis a utilizar en la valuación actuarial, se 
apoya en el documento elaborado por la Comisión de Principios e Investigación de la Práctica Actuarial de la 
Asociación Mexicana de Actuarios Consultores, A.C. (AMAC), denominado “Metodologías para la 
determinación de Hipótesis para Valuaciones Actuariales de Planes de jubilación, Primas de Antigüedad e 
Indemnizaciones anteriores y a la jubilación (o fecha sustitutiva de jubilación, en caso de no contar con planes 
de jubilación) y Beneficios de Salud Posteriores al retiro”, de fecha julio 2009. 
 
Sistema e instrumento de financiamiento. 

 
De acuerdo con la Norma de Información Financiera D-3 “Beneficios a los Empleados” (NIFD-3), se siguió 
el Sistema de Crédito Unitario Proyectado. 
 
Este sistema actuarial considera los beneficios acumulados a la fecha de valuación así como los beneficios 
que se generaron durante el año plan y se compone de un costo normal y de las obligaciones actuariales que 
éste genera. 
 
El costo normal es valor presente de una unidad de beneficio que se asigna a un año en particular por cada 
uno de los participantes. 
 
Las obligaciones actuariales son el valor presente de todos los beneficios acumulados a la fecha de valuación. 
 
De acuerdo a lo anterior, el instrumento de financiamiento utilizado es un fondo en fideicomiso. 
 
Bases de cálculo 

 
La reglamentación de los beneficios valuados, está establecida en las Condiciones Generales de Trabajo de 
Nacional Financiera, S.N.C. (Revisión 2006), en el artículo Quinto Transitorio inciso a) que a la letra dice: 
 
QUINTO. Las personas que hayan obtenido pensión por invalidez, incapacidad o jubilación con fecha 
anterior de la presente revisión y aquellos trabajadores que habiendo ingresado a la Institución con fecha 
anterior a la entrada en vigor de la presente revisión y que se les aplique el Plan de Jubilación de Beneficio 
Definido, continuarán disfrutando el derecho a recibir de la Institución al momento de su jubilación los 
siguientes beneficios adicionales: 
 
a) Préstamos a corto plazo, a mediano plazo y Préstamo Especial para el Ahorro, el cual se pagará con 

cargo a gastos de administración y promoción con un rendimiento neto garantizado de 18%, de la 
capacidad máxima a invertir que se calculará sobre 41.66% de la pensión mensual neta multiplicado 
por 72 meses, así como de la capacidad disponible que será sobre 50% de la pensión neta menos los 
descuentos mensuales de los préstamos a corto y mediano plazo con capital e intereses multiplicado 
por 72 meses, con un tope de 41.66% de la pensión neta mensual. El préstamo especial para el ahorro 
causará intereses a la tasa de 1% anual sobre su importe, los que serán retenidos por la Institución. 
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Del análisis de resultados de la valuación actuarial practicada destaca lo siguiente: 
 
Los resultados de la valuación actuarial, fueron determinados de acuerdo con los requerimientos establecidos 
en la NIF D-3, bajo principios actuariales generalmente aceptados en México, conforme a las normas del 
Código de Ética de la Asociación Mexicana de Actuarios Consultores, A.C. (AMAC) y bajo las normas del 
Boletín de Observancia Obligatoria para la Valuación Actuarial de Pasivos Contingentes de la Asociación 
Mexicana de Actuarios Consultores, A.C. (AMAC). 
 
Es importante mencionar que la política contable por la que optó la Institución para el reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas actuariales, es reconocerlas en la vida laboral remanente. 
 
A continuación se describen algunos de aspectos importantes encontrados en cada uno de los beneficios 
valuados. 
 
 Las obligaciones por beneficios definidos para el personal jubilado al 31 de diciembre de 2010 y 2009, 

ascienden a $1,800 y $1,677, respectivamente, representa un incremento de 7.31% debido al cambio en 
la tasa de descuento y a las jubilaciones. 

 
 Las obligaciones por beneficios definidos del personal activo al 31 de diciembre de 2010 y 2009, 

ascienden a $914 y $986, respectivamente; representa un decremento de 7.3% debido a las jubilaciones 
anticipadas. 

 
 Los activos del plan al 31 de diciembre de 2010 ascienden a $2,411, que no alcanzan a cubrir el 100% 

de las obligaciones del personal jubilado. 
 
 El costo neto del período al final del ejercicio 2010 es de $83. 
 
 La Institución efectuó una aportación por $104. 
 
 El monto de la reserva contable al cierre del ejercicio 2010 asciende a $(21).  
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Conciliación de partidas pendientes de amortizar 
 
Al 31 de diciembre de 2010 

 
 
 

 

Plan de pensiones por 

jubilación 

Prima de antigüedad 

(beneficios al retiro) 

Prima de antigüedad 

(beneficios por 

terminación) 

Otros beneficios al 

retiro 

Otros beneficios al 

retiro (PEA y Costo 

Financiero de los 

Créditos) 

Servicio pasado por pasivo / (activo) de transición inicial 
     Saldo inicial $            -  $            -  $            -  $            -  $            -  

Costo laboral del servicio pasado (PTI)               -                -                -                -                -  
Saldo final después del evento               -                -                -                -                -  

(Ganancia) / pérdida actuarial 
     (Ganancia) / pérdida actuarial al 31/Dic/2009 (58) 1               -  795 457 

(Ganancia) / pérdida actuarial neta               -                -                -   34  24 
(Ganancia) / pérdida actuarial pendiente de amortizar (58) 1               -  761 433 

Saldo real del fondo * 6,105 19 17 3,978 2,619 
Fondo estimado  5,676  20  17  3,629  2,397 
(Ganancia) / pérdida actuarial por estimación del fondo (429) 1               -  (349) (222) 
Obligaciones por beneficios definidos real 5,916 22 10 4,699 2,715 
Obligaciones por beneficios definidos estimado                    5,666                         22                          12                    4,189                    2,809 
(Ganancia) / pérdida actuarial por estimación del OBD  250               -   (2)  510  (94) 
(Ganancia) / pérdida actuarial total del período * (236) 1 (2) 710 117 

 
              -                -                -                -                -  

(Ganancia) / pérdida actuarial por diferencias entre datos reales y 
estimados noviembre diciembre  382               -   1  272  208 

(Ganancia) / pérdida actuarial neta 146 1 (1) 982 325 
(Ganancia)/Pérdida actuarial en exceso de la banda de fluctuación               -                -                -  512 53 
Período de amortización  7.30  10.10               -   14.90  7.30 
(Ganancia) / pérdida actuarial neta               -                -                -  34 7 

 
 
* Saldo real del fondo al 31 de octubre de 2010 y noviembre y diciembre estimados. 
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Costo neto de período para el 2010  
 
Al 31 de diciembre de 2010 
 

 

Plan de pensiones por 

jubilación 

Prima de antigüedad 

(beneficios al retiro) 

Prima de antigüedad 

(beneficios por 

terminación) 

Otros beneficios al 

retiro 

Otros beneficios al 

retiro (PEA y costo 

financiero de los 

créditos) 

1. Costo laboral del servicio actual (CLSA) 
     A. Monto al inicio del año 43 1 1 44 41 

B. Intereses del año 4                -                 -  4 4 
C. Costo laboral del servicio actual total 47 1 1 48 45 

CLSA porcentual sobre la nómina anualizada  17.29%  0.25%  0.14%  11.32%  16.42% 
2. Costo financiero (CF) 

     A. OBD al principio del año 5,396 21 11 3,932 2,664 
B. Pagos esperados 348 1 2 181 356 
C. OBD promedio 5,222 21 10 3,842 2,486 
D. Costo financiero 453 2 1 333 216 

CF porcentual sobre la nómina anualizada  166.34%  0.43%  0.21%  79.35%  79.20% 
3. Rendimiento esperado de los activos del plan (REAP) 

     A. Saldo al principio del año 5,510 20 17 3,126 2,207 
B. Pagos esperados 348 1 2 181 356 
C. Aportación anual recomendada 36                -                 -  145 104 
D. Reserva promedio 5,353 20 15 3,108 2,081 
E. Tasa de rendimiento de la reserva  8.68%  8.68%  8.68%  8.68%  8.68% 
F. Rendimientos esperados (465) (2) (1) (270) (181) 

REAP porcentual esperado sobre la nómina anualizada  170.52%  0.41%  0.32%  64.19%  66.28% 
4. Amortización del período      A. Costo laboral del servicio pasado      - Pasivo / (activo) de transición inicial                -                 -                 -                 -                 -  

- Modificaciones al plan                -                 -                 -                 -                 -  
- Cambio de metodología                -                 -                 -                 -                 -  
B. (Ganancia) / pérdida actuarial neta                -                 -                 -  34 24 
C. Amortización total del período                -                 -                 -  34 24 

Costo porcentual insoluto sobre la nómina anualizada  0.00%  0.00%  0.00%  8.06%  8.72% 
5. Costo neto del período estimado al inicio del ejercicio 36 1                -  145 104 
Costo porcentual del período sobre la nómina anualizada  13.10%  0.27%  0.03%  34.54%  38.05% 
6. Reconocimiento del servicio pasado                -                 -                 -                 -                 -  
Costo porcentual esperado sobre la nómina anualizada                -                 -   0.00%                -                 -  
7 (Ganancia) / pérdida actuarial del período                -                 -  (1)                -                 -  
Costo porcentual esperado sobre la nómina anualizada                -                 -   0.19%                -                 -  
8. Efecto por liquidaciones / reducciones                -                 -                 -                 -                 -  
9. Reconocimiento de:      A. Efecto por jubilación anticipadas 110                -                 -  56 (21) 

B. Efecto por cambio de tasas en la OBD de jubilados                -                 -                 -  21                -  
10. Costo neto del período (CNP)  146  1  (1)  413  83 

CNP porcentual sobre la nómina anualizada  53.46%  0.27%  0.17%  98.33%  30.28% 
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Estado de situación  

 

Al 31 de diciembre de 2010 
 

 

Plan de pensiones por 

jubilación 

Prima de antigüedad 

(beneficios al retiro) 

Prima de antigüedad 

(beneficios por 

terminación) 

Otros beneficios al 

retiro 

Otros beneficios al 

retiro (PEA y costo 

financiero de los 

créditos) 

      Obligaciones por beneficios definidos $ (5,916) $ (22) $ (10) $ (4,699) $ (2,715) 
  

     Activos del plan  5,826  19  16  3,705  2,411 

      Obligaciones por beneficios definidos en exceso de los activos del plan (90) (3) 6 (994) (304) 

      Servicio pasado por pasivo / (activo) de transición inicial pendiente de 
amortizar              -               -               -               -               -  

      Servicio pasado por modificaciones al plan pendiente de amortizar              -               -               -               -               -  

      Servicio pasado por cambio de metodología pendiente de amortizar              -               -               -               -               -  

      (Ganancia) / pérdida actuarial pendiente de amortizar  146  1              -   982  325 

      (Pasivo) / activo neto proyectado $ 56 $            (2) $ 6 $ (12) $            21 
 
Conciliación de la reserva contable 
 
Al 31 de diciembre de 2010 
 

Saldo al principio del ejercicio $ (56) $           -  $ (5) $ 12 $ - 

      Costo neto del período de acuerdo a la NIF D-3 146 2 (1) 413 83 

      Aportación efectuada al fondo (146)              -               -  (413) (104) 

      Pagos reales con cargo a la reserva contable              -               -               -               -               -  
  

     Saldo al final del ejercicio $ (56) $            2 $ (6) $ 12 $            (21) 
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22. Impuestos a la utilidad 

 
Régimen de impuesto sobre la renta y al impuesto empresarial a tasa única - La Institución está sujeta en 
2010 y 2009 al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al impuesto empresarial a tasa única (IETU). 
 
El ISR se calcula a la tasa del 30% considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, 
tales como la depreciación calculada sobre valores en pesos constantes, se acumula o deduce el efecto de la 
inflación sobre ciertos activos y pasivos monetarios a través del ajuste anual por inflación. 
 
La tasa es 30% para los años de 2010 a 2012 y 28% para 2009, y será 29% para 2013 y 28% para 2014. 
 
El IETU grava las enajenaciones de bienes, las prestaciones de servicios independientes y el otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes, en los términos definidos en dicha ley, menos ciertas deducciones autorizadas.  
El impuesto por pagar se calcula restando al impuesto determinado los créditos por las pérdidas reportadas 
para efectos de dicho impuesto, crédito por inversiones, créditos por salarios y servicios personales 
subordinados y el impuesto causado en el ejercicio.  Como regla general, los ingresos, las deducciones y 
ciertos créditos fiscales se determinan con base en flujos de efectivo, sin embargo, la Institución respecto de 
los servicios por los que paguen y cobren intereses lo determinan a través del margen de intermediación con 
base en lo devengado. La tasa de IETU establece que el impuesto se causará a partir del año de 2010 a la tasa 
del 17.50% y del 17% en 2009. 
 
Con base en proyecciones financieras, de acuerdo con lo que se menciona en la INIF 8, “Efectos del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única”, la Administración considera que esencialmente pagará IETU, por lo tanto, no 
causará ISR en un mediano plazo con base a las proyecciones financieras y fiscales por lo cual reconoce 
únicamente IETU diferido.  
 
La provisión en resultados de IETU se integra como sigue: 
 

 2010 2009 

Corriente:   
IETU $ 350 $ 335 
ISR  116  39 

  466  374 
   
Diferido:   

ISR               -   (2) 
IETU  (32)  (1) 
   
 $ (32) $ (3) 

 
Conciliación del resultado contable y fiscal - Las principales partidas que afectaron la determinación del 
resultado fiscal de la Institución y sus subsidiarias fueron el ajuste anual por inflación, efecto contable fiscal 
en compra venta de acciones, las provisiones, efecto de valuación de inversiones en valores, la diferencia 
entre la depreciación y amortización contable y fiscal. 
 
Intereses moratorios para efectos del Impuesto Empresarial a Tasa Única - De acuerdo con la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, la Institución considerara como ingreso gravable para efectos de este 
impuesto los intereses conforme éstos se devenguen sin importar si los mismos son cobrados o no, situación 
aplicable tanto a intereses ordinarios como a intereses moratorios. 
 
Los principales conceptos incluidos en la determinación y cálculo del IETU diferidos al 31 de diciembre de 
2010 y 2009 son: inversiones adquiridas en septiembre a diciembre de 2007 y saldo pendiente de deducir de 
inversiones adquiridas en enero de 1998 a diciembre de 2007 y los intereses por concepto de operaciones 
financieras cuyo vencimiento será en 2011.  
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Pérdidas fiscales por amortizar para efectos de ISR - Las pérdidas fiscales para efectos de ISR pueden ser 
amortizadas en los diez ejercicios siguientes contra utilidades fiscales de ISR y las mismas están sujetas a 
actualización utilizando el Índice Nacional de Precios al Consumidor, a partir del primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en que ocurrió la pérdida y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el cual 
se realizará la amortización. 
 
Al 31 de diciembre de 2010, las pérdidas fiscales por amortizar, actualizadas a esa fecha, se integran como se 
muestra a continuación: 
 

Año de origen Monto actualizado Año de vencimiento 

   
2006 $ 455 2016 

 
Los principales conceptos incluidos en las cuentas de impuestos diferidos de la Institución y sus subsidiarias 
son los siguientes: 
 
                                   2010                                    2009  

 ISR IETU ISR IETU 

Pasivos     
Valuación de instrumentos 

financieros derivados $            -  $            -  $            -  $ 9 
Valuación de inversiones 

permanentes                -  106               -  
Inversiones en activos fijos no 

deducibles                -   311               -   331 
Gastos anticipados     
Cuentas por cobrar               -   5               -   7 
               -   316  106  347 

     
Activos     
Crédito por inversiones en 

activos fijos $            -  $ 9 $            -  $ 10 
Valuación de instrumentos 

financieros derivados               -                 6               -                -  
Acciones               -                -                -                -  
Cuentas por pagar               -   2               -   1 
Provisiones  1               -   1               -  
Valuación de inversiones 

permanentes                18               -                -                -  
  19  17  1  11 
     

Impuestos diferidos (neto) $ (19) $ 299 $ 105 $ 336 
 

 
(a) Al 31 de diciembre de 2010, Plaza Insurgentes Sur determinó un impuesto pasivo diferido que 

incluye una provisión en exceso por $4 proveniente del ejercicio de 2009 generado por las 
inversiones no deducibles.  
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La conciliación de la tasa legal del IETU y la tasa efectiva expresadas como un porcentaje de la utilidad antes 
de impuestos a la utilidad es: 
 

 2010 2009 

   
Tasa legal 17.5% 17.0% 
   
Más (menos)    
   

Margen financiero 23.65 40.49 
   

Crédito por inversiones 1 (5) 
   

Utilidad no distribuida de subsidiarias 4 25.72 
   

Otros            13.85             30.79  
   
Tasa efectiva                   60%            109%  

 

 

23. Capital contable 

 
a. Capital social.- 

 
En el acuerdo publicado por la SHCP en el Diario Oficial de la Federación del 5 de junio de 2009, se 
dispuso el aumento de capital social de la Institución y se modificó el Art. 7o. del Reglamento 
Orgánico, señalando que el capital social de la Institución es de $2,390.   
 
El capital social se integra por 31,548,000 Certificados de Aportación Patrimonial (CAP’s) serie “A” y 
16,252,000 CAP’s serie “B”, con un valor nominal de cincuenta pesos cada uno. La serie “A” 
representa el 66% del capital de la Institución, que sólo podrá ser suscrito por el Gobierno Federal y la 
serie “B” por el 34% restante. 
 
El capital pagado se integra por 15,829,932 CAP´s serie “A” y, 8,154,814 CAP´s serie “B” con un 
valor nominal de cincuenta pesos cada uno, cuya suscripción deberá sujetarse a las siguientes 
condiciones: 

 
- No podrán participar directa o indirectamente en el capital de la serie “B”, personas físicas o 

morales extranjeras. 
 

- Excepto el Gobierno Federal y las Sociedades de Inversión Común, ninguna persona física o 
moral podrá adquirir, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o 
sucesivas, control de CAP´s de la serie “B”, que representen más del 5% del capital social 
pagado. El capital social nominal asciende, al 31 de diciembre de 2010 y 2009, a $2,390 y 
($1,191)  no exhibido y su valor actualizado es de $8,211 al cierre de los dos ejercicios. 
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b. Aportaciones para futuros aumentos de capital social.- 

 
En su sesión del 25 de noviembre de 2010 el Consejo Directivo  instruyó a la Institución para llevar a 
cabo las gestiones necesarias para solicitar al Gobierno Federal, a través de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Púbico, una aportación de capital por $1,650 millones de pesos, para fortalecer de manera 
permanente su capital a fin de contribuir al cumplimiento del mandato que la Institución tiene como 
banca de desarrollo. 

 
En el ejercicio 2009, se modificó la Ley Orgánica y Reglamento Orgánico de la Institución, 
incrementándose el capital social a $2,390, por lo que las aportaciones para futuros aumentos de 
capital se vieron disminuidas en $2,500: $250 a capital social y $2,250 en prima en venta de acciones, 
mas su respectiva actualización ($95 en total). 
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, su valor asciende a $5,150 y $3,500, respectivamente. 
 

c. Prima en venta de acciones.- 
 

Corresponde a pagos hechos por tenedores de CAP’s serie “B”. El saldo al 31 de diciembre de 2010  y  
2009 de las primas pagadas ascienden a $4,366. 
 

d. Reservas de capital.- 
 

El valor nominal de estas reservas al 31 de diciembre de 2010 y 2009, es de $314 y su valor 
actualizado al cierre de ambos ejercicios asciende a $1,730. 
 

e. Resultado de ejercicios anteriores.- 
 

Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la integración del saldo de la cuenta es como sigue: 
 

 2010 2009 

   

Resultado por ajuste de los cambios en políticas 
contables establecidas por la Comisión en la circular 
1343 $ (2,860) $ (2,860) 

Pérdida de ejercicios anteriores (5,051) (5,621) 
Constitución reservas bienes adjudicados (260) (260) 
Traspaso de aportaciones pendientes de formalizar 4,467 4,467 
RETANM realizado (13)               -  
Reserva de pensiones, PEA y Préstamos de jubilados  (4,310)  (4,310) 
   
 $ (8,027) $ (8,584) 

 
f. Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta.- 

 
En este rubro se registran los ajustes resultantes de las valuaciones a mercado de los títulos disponibles 
para la venta. La ganancia o pérdida se registra como realizada en los resultados, hasta el ejercicio en 
que se realiza la venta del título o se presenta su vencimiento. 
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Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, el resultado por valuación a mercado de los títulos disponibles 
para la venta, se integra de la siguiente forma: 

 
 2010 2009 

   
Valuación de títulos disponibles para la venta $ 12 $ (2) 
   
Total $ 12 $ (2) 

 
g. Efectos por valuación de empresas asociadas y afiliadas.- 

 
El superávit o déficit que no proviene de resultados operativos de las empresas asociadas o afiliadas se 
reconocen en este rubro; en el ejercicio 2010, se tuvo una disminución en valuación por $156. 

 
h. Disposiciones legales.- 

 
El 23 de noviembre de 2008, la SHCP publicó nuevas reglas para los requerimientos de capitalización 
de las Instituciones de Banca Múltiple y Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de 
Desarrollo, las cuales entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2009; estas nuevas reglas de 
capitalización establecen requerimientos con niveles específicos de capital neto, como un porcentaje de 
los activos de riesgo tanto de mercado como de crédito; sobre el particular, al 31 de diciembre de 2010 
se tiene un nivel de 14.18%, confirmado por BANXICO. 
 
Los dividendos percibidos en efectivo por personas morales residentes en territorio nacional, no son 
sujetos a retención, excepto que provengan de conceptos diferentes de la Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta (CUFIN).  

 
 

24. Principales conceptos que integran el estado de resultados 
 
Los principales conceptos que integran los resultados de la Institución por los ejercicios 2010 y 2009, son 
como sigue: 
 
Resultado neto.- 
 

                                                          2010  

  Moneda Moneda 

Concepto Total Nacional extranjera 

    

Intereses de cartera de crédito vigente    
Créditos comerciales $ 749 $ 733 $ 16 
Créditos a la vivienda 4 4               -  
Créditos a entidades gubernamentales 661 657 4 
Créditos otorgados en calidad de agente del 
Gobierno Federal 535               -  535 

Créditos a entidades financieras  4,386  4,333  53 
  6,335  5,727  608 
Intereses cobrados de cartera de crédito vencida    
Créditos vencidos comerciales 3 3               -  
Créditos a entidades financieras 4 4               -  
Créditos al consumo 1 1               -  
Créditos a la vivienda  1  1               -  

  9  9               -  
Intereses y rendimientos a favor provenientes 

de inversiones en valores    
Por títulos para negociar 119 119               -  
Por títulos disponibles para la venta 14 3 11 
Por títulos conservados a vencimiento  2,037  1,966  71 

  2,170  2,088  82 
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                                                          2010  

  Moneda Moneda 

Concepto Total Nacional extranjera 

    
Intereses y rendimientos a favor en operaciones 

de reporto 
   

En operaciones de reporto $ 7,792 $ 7,792 $            -  
  7,792  7,792               -  
Intereses de disponibilidades    
Bancos 20               -  20 
Disponibilidades restringidas  618  616  2 

  638  616  22 
    
Comisiones a favor por operaciones de crédito 

(ajuste al rendimiento)        
   

Créditos comerciales   61  37  24 
  61  37  24 
Utilidad en cambios por valorización     
Utilidad en cambios por valorización   148               -   148 

  148               -   148 
Ingresos por intereses de subsidiarias     

Otros   1  1               -  
  1  1               -  
    
Total de Ingresos por intereses  $ 17,154 $ 16,270 $ 884 

    
Gastos por intereses    
Intereses por depósitos a plazo $ 5,521 $ 5,519 $ 2 
Intereses por títulos de créditos emitidos 177 145 32 
Intereses a cargo por préstamos interbancarios 

y de otros Organismos 671 65 606 
Intereses y rendimientos a cargo en 

operaciones de reporto    7,386  7,386              -  
    

Total de Gastos por intereses  $ 13,755 $ 13,115 $ 640 
    

Margen financiero  $ 3,399 $ 3,155 $ 244 
    

Resultado por intermediación.-    
Resultado por valuación a valor razonable y 
decremento por títulos valuados a costo 

   

Títulos para negociar  34  34              -  
Instrumentos financieros derivados con fines 

de negociación (32) (9) (23) 
Instrumentos financieros derivados con fines 

de cobertura  (3)  (3)              -  
  (1)  22  (23) 
Resultado por compraventa de valores e 
instrumentos financieros derivados 

   

Títulos para negociar  441 440 1 
Títulos disponibles para la venta 3               -  3 
Instrumentos financieros derivados con fines 

de negociación (257) (421) 164 
Resultado por intermediación en subsidiarias  438  438              -  
  625  457  168 

    
Resultado por intermediación $ 624 $ 479 $ 145 
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                                                          2010  

  Moneda Moneda 

Concepto Total Nacional extranjera 

    
Otros ingresos de la operación     
 $             -  $             -  $            -  
Cancelación por excedentes de estimación 
preventiva para riesgos crediticios 987 980 7 
Resultado por venta de bienes adjudicados 4 4               -  
Estimación por pérdida de bienes adjudicados  (2)  (2)               -  

 $ 989 $ 982 $ 7 
    
Otros productos y otros gastos.-    
Otras $ 19 $ 19 $            -  

  19  19               -  
    
Otros productos y beneficios    
Utilidad en venta de inmuebles, mobiliario y 
equipo 1 1  

Ingresos por préstamos al personal 40 40               -  
Otros 144 142 2 
Otros productos de subsidiarias  89  89               -  

  274  272  2 
    
Otros productos $ 293 $ 291 $ 2 

    
Otros gastos    
Afectaciones a las estimaciones por 

irrecuperabilidad o difícil cobro $ 3 $  3 $            -  
Otros  6 6               -  
Otras pérdidas (a) 1,685 1,685               -  
Otros gastos de subsidiarias   16  16               -  
    

Otros gastos $ 1,710 $ 1,710 $            -  
 

(a) Con fecha 6 de diciembre de 2010, la Institución realizó el entero de $1,650, de conformidad con lo 
señalado en el oficio número 10.2-B-071 de fecha 25 de noviembre de 2010 emitido por 
Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público, en donde el Gobierno Federal instruye a realizar el 
entero de un aprovechamiento por la garantía soberana del Gobierno Federal sobre los pasivos que la 
Institución tiene contratados al cierre de octubre de 2010, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 26 de la “Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”.   
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                                                          2009                                                     

  Moneda Moneda 

Concepto Total Nacional extranjera 

    

Intereses de cartera de crédito vigente    
Créditos comerciales $ 515 $ 506 $ 9 
Créditos a la vivienda 7 7               -  
Créditos a entidades gubernamentales 349 321 28 
Créditos otorgados en calidad de agente del 
Gobierno Federal  1,098               -  1,098 

Créditos a entidades financieras  3,671  3,587  84 
  5,640  4,421  1,219 
Intereses cobrados de cartera de crédito vencida    
Créditos vencidos comerciales 3 3               -  
Créditos de entidades financieras 1 1               -  
Créditos al consumo 1 1               -  
Créditos a la vivienda  4  4               -  

  9  9               -  
Intereses y rendimientos a favor provenientes de 

inversiones en valores    
Por títulos para negociar 4,550 4,550  
Por títulos disponibles para la venta 26 26               -  
Por títulos conservados a vencimiento  2,023  2,023               -  

  6,599  6,599               -  
Intereses y rendimientos a favor en operaciones 
de reporto 

   

En operaciones de reporto  4,796  4,796               -  
  4,796  4,796               -  
Intereses de disponibilidades    
Bancos 90               -  90 

Disponibilidades restringidas  722  713  9 
  812  713  99 
    
Comisiones a favor por operaciones de crédito 

(ajuste al rendimiento) 
   

Créditos comerciales  $ 60 $ 29 $ 31 
  60  29  31 
Utilidad en cambios por valorización     
Premios a  favor   2,057  2,057               -  
  2,057  2,057               -  
    

Ingresos por intereses de subsidiarias     
Otros   8  8               -  

  8  8               -  
    

Total de Ingresos por intereses  $ 19,981  $ 18,632  $ 1,349  
    
Gastos por intereses    
Intereses por depósitos a plazo $ 5,819 $ 5,818 $ 1 
Intereses por títulos de créditos emitidos 257 178 79 
Intereses a cargo por préstamos interbancarios 
y de otros Organismos 1,333 113 1,220 
Intereses y rendimientos a cargo en 

operaciones de reporto   6,562 6,562               -  
Utilidad en cambios por valorización 215               -  215 
Premios a cargo  4,157  4,157               -  
    

Total de Gastos por intereses  $ 18,343 $ 16,828 $ 1,515 
    

Margen financiero  $ 1,638 $ 1,804 $ (166) 
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                                                          2009                                         

  Moneda Moneda 

Concepto Total Nacional extranjera 

    

Resultado por intermediación.-    
Resultado por valuación a valor razonable y 
decremento  por títulos valuados a costo 

   

Títulos para negociar $ 25 $ 26 $ (1) 
Instrumentos financieros derivados con fines 

de negociación 38 1 37 
Instrumentos financieros derivados con fines 

de cobertura (6) (6)               -  
Colaterales vendidos  171  171               -  
    
  228  192  36 
    

Resultado por compraventa de valores e 
instrumentos financieros derivados 

   

Títulos para negociar   (330)  (331)  1 
Instrumentos financieros derivados con fines 

de negociación  537  316  221 
Resultado por intermediación en subsidiarias  115  115               -  
  322  100  222 

    
Resultado por intermediación $ 550 $ 292 $ 258 

 
    
Otros ingresos de la operación     
Recuperación de cartera de crédito $ 58 $ 58 $            -  
Cancelación por excedentes de estimación 
preventiva para riesgos crediticios 595 595               -  
Resultado por venta de bienes adjudicados 2 2               -  

Estimación por pérdida de bienes adjudicados  (1)  (1)               -  
 $ 654 $ 654 $            -  
    
Otros productos y otros gastos.-    

Recuperaciones    
Impuestos $ 4 $ 4 $            -  
Otras  25  25               -  

  29  29               -  
Otros productos y beneficios    

Ingresos por préstamos al personal 41 41               -  
Otros 1,041 1,041               -  
Otros productos de subsidiarias  86  86               -  

  1,168  1,168               -  
    
Otros productos $ 1,197 $ 1,197 $            -  
    
Otros gastos    

Afectaciones a las estimaciones por 
irrecuperabilidad o difícil cobro $ 1 $ 1 $            -  
Otros  130 130               -  
Otras pérdidas 25 25               -  
Otros gastos de subsidiarias   34  34               -  
    
Total otros gastos  $ 190 $ 190 $            -  
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25. Compromisos y contingencias 

 
Avales otorgados 
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la Institución tiene otorgados avales por $1,026 y $1,876, 
respectivamente, que representan un riesgo contingente en el caso de que el deudor avalado no liquide su 
adeudo a la institución acreedora. En los ejercicios de 2010 y 2009, no se han registrado quebrantos por 
avales en los resultados del ejercicio; sin embargo, cuando algún avalado no ha satisfecho oportunamente el 
pago de su adeudo, la Institución le ha otorgado créditos para cumplir su obligación; en 2010 no se otorgaron 
este tipo de créditos. 
 
Contingencias 
 
Con fecha 13 de noviembre de 2008, el SAT, por conducto de la Administración Central de Fiscalización al 
Sector Financiero, mediante oficio núm. 900 06 03-2009-18633, notificó a la Institución un crédito fiscal 
correspondiente al ejercicio 2004 por $15, que incluye la omisión del Impuesto al Valor Agregado por $7, 
más multas y recargos a esa fecha por $8.  
 
El 9 de agosto de 2009, la Institución presentó una  demanda de nulidad ante la H. Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en turno. 
 
Asimismo el 23 de julio de 2009 la Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria mediante oficio 900-04-04-2009-3082 notificó a la Institución un crédito fiscal 
correspondiente a  los ejercicios 2005 y 2003 por las cantidades de $9.1 y $14.2, respectivamente. 
 
El 9 de octubre de 2009 la Institución presentó una demanda de nulidad ante  la H. Sala Regional  
Metropolitana del Tribunal  Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en turno. 
 
Hasta la fecha se está a la espere de su resolución de ambas demandas por esa H. Autoridad. 
 
Activos y pasivos contingentes 
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, este rubro asciende a $30,089 y $30,418, respectivamente. 
 
Al cierre del ejercicio 2010, bajo el esquema de garantías, se tiene reconocido al Fideicomiso Nafin Riesgo 
Crediticio, con un saldo de $26,241  que representa el importe de los créditos garantizados a los bancos 
intermediarios y la Institución cuenta con la contra-garantía que otorgaron los acreditados finales a la banca 
de primer piso por $1,894. 
 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, existen demandas en contra de la Institución por diversos tipos de juicios; 
la Institución estima que no tendrá un efecto importante en los estados financieros. 
 

 
26. Bienes en fideicomiso o mandato 

 
Al 31 de diciembre de 2010 y de 2009, los saldos de las operaciones en que la Institución actúa como 
Fiduciaria se integran de la siguiente forma: 

 2010 2009 

   

Fideicomiso de inversión $ 17,675 $ 18,504 
Fideicomiso de administración 527,836 504,794 
Garantía  34,256  29,323 
 579,767 552,621 
Mandatos  82,275  92,376 
  662,042  644,997 
   
Agente Financiero del Gobierno Federal  127,176  104,196 
   

Total $ 789,218 $ 749,193 
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Los ingresos de la Institución por sus actividades Fiduciarias durante 2010 y 2009, ascendieron a $157 y 
$171, respectivamente. 

 
a. Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, las cuentas de fideicomisos incluyen un saldo de $795 y $780, 

respectivamente, que corresponde al patrimonio del Fideicomiso de Recuperación de Cartera 
(FIDERCA), que administra cuentas de difícil recuperación que originalmente eran de la Institución y 
que en el curso de 1996 se traspasaron al Gobierno Federal. Actualmente la Institución es poseedora de 
los derechos fideicomisarios respectivos. 

 
b. La Institución constituyó el fideicomiso para el fortalecimiento de su capital en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y de conformidad con las reglas 
generales a las que deberán sujetarse la Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de 
Desarrollo, para la operación de los mismos, publicadas el 24 de octubre de 2002 en el Diario Oficial 
de la Federación.  

 
 
27. Otras cuentas de registro  

 
Al 31 de diciembre de 2010 y de 2009, los saldos de otras cuentas de registro se integran de la siguiente 
manera: 
 

 2010 2009 

   
Apertura de créditos $ 42,022 $ 46,843 
Créditos renovados y reestructurados 742 823 
Créditos incobrables 1,972 2,074 
Hipotecas en aseguramiento de créditos 271 258 
Créditos incobrables aplicados contra la provisión 405 413 
Títulos y cupones por incinerar 3 3 
Control de vencimientos de la cartera de créditos 122,080 110,515 
Control de vencimientos de pasivo 134,630 128,053 
IVA registro por entidades federativas 81 81 
Cartera en recuperación 210 221 
Clasificación por grado de riesgo de la cartera de crédito 152,091 141,489 
Expedición de certificados provisionales 950 950 
Créditos obtenidos pendientes de disponer 980 985 
Conceptos diversos no especificados 99,116 100,302 
Bienes adjudicados o recibidos en pago castigados 

precautoriamente 10 10 
Control de montos contratados en reporto e instrumentos 

derivados 32,039 35,224 
Valuación de Títulos Conservados a Vencimiento 1 1 
Otras cuentas de registro de las subsidiarias  1,730  1,982 
   
 $ 589,333 $ 570,227 
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28. Información por segmentos 

 
A continuación, se presenta información sobre los principales segmentos operativos de la Institución por los 
ejercicios 2010 y 2009: 
 

 2010 2009 

Segmentos operativos Importe % Importe % 

     
Agente financiero     

Activos $ 15,359 5 $ 19,991 7 
Pasivos 16,627 6 21,865 8 
Ingresos 552 3 1,125 5 
Egresos 595 3 1,185 5 

     
Banca de primer piso     

Activos 22,803 8 19,188 7 
Ingresos 1,630 8 1,235 5 
Egresos 295 2 251 1 

     
Banca de segundo piso     

Activos 82,519 28 69,750 24 
Ingresos 5,265 26 4,106 17 
Egresos 671 3 770 3 

     
Banca de inversión     

Activos 173,413 58 171,026 60 
Pasivos 262,540 93 245,724 91 
Ingresos 12,268 60 15,457 66 
Egresos 13,305 68 17,144 75 

     
Otros segmentos     

Activos 4,973 1 4,752 2 
Pasivos 3,548 1 3,329 1 
Ingresos 859 3 1,597 7 
Egresos 4,668 24 3,600 16 

     
Total institución     
     

Activos 299,067 100 284,707 100 
Pasivos 282,715 100 270,918 100 
Ingresos 20,574 100 23,520 100 
Egresos  19,534 100  22,950 100 

     
Utilidad  $ 1,040  $ 570  

 
La Institución está llevando a cabo diversos procesos para la identificación suficiente de la asignación de 
pasivos y egresos por segmentos. 
 
El segmento operativo integrado por las operaciones en las que la Institución participa como Agente 
Financiero del Gobierno Federal representa el  5% del total de los activos, el 6% de los pasivos, el 3% de los 
ingresos y el 3% de los egresos. 
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Las operaciones de banca de primer piso, representan  8% de los activos y el 8% de los ingresos y el 2% de 
los egresos de la Institución. 
 
El segmento de banca de segundo piso representa el 28% de los activos, el 26% de los ingresos y el 3% de los 
egresos de la Institución y corresponden a la canalización de recursos a través de IFB e IFNB destinados 
principalmente a micro, pequeñas y medianas empresas. 
 
El segmento de banca de inversión, que representa el 58% de los activos, el 93% de los pasivos, el 60% de los 
ingresos y 68% de los egresos de la Institución, corresponde a los negocios realizados en los mercados de 
dinero y de capitales nacionales e internacionales con recursos propios, de tesorerías corporativas, de las 
inversiones del FDMV y por la participación en el capital de riesgo de empresas públicas y privadas. 

 
 
29. Resultado integral 

 
A continuación, se presenta la determinación del resultado integral de la Institución por los ejercicios 2010 y 
2009: 
 

 2010 2009 

   
Resultado neto del año $ 1,040 $ 570 
   
Efecto de partidas reconocidas en el capital 

contable que no han afectado resultados: 
  

Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta 14 5 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras 9 23 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas (156) 115 
Resultado por tenencia de activos no monetarios por 

valuación de inversiones permanentes en acciones (13)               -  
Participación no controladora 19 120 
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 

flujos de efectivo               -   (3) 
  (127)  260 
   
Resultado integral $ 913 $ 830 

 

 

30. Índice de Capitalización.- 

 
Al 31 de diciembre de 2010, el índice de capitalización se ubicó en 14.18%, el cual se integra a partir de un 
capital neto de $15,125 y activos ajustados por riesgo totales de $106,630. 
 

Capital Básico y Complementario 
 
Al cierre de diciembre de 2010, el capital neto de la Institución se ubica en $15,125; integrado por $14,423 de 
capital básico y capital complementario por $702. 
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Capital contable   $ 15,536 
    
Inversiones en acciones de 

Entidades Financieras y 
Controladoras de estas: 

 

  559 

 

Sociedades y fondos de inversión, 
parte relativa al capital fijo y 
controladora de éstas 51 

  

Otras entidades financieras del país  2   
Inversiones directa en entidades 

financieras del exterior 506 
  

    
Inversión en acciones de empresas   554  
    
Capital de riesgo 554   
Sociedades de Inversión tanto de 

Capitales como de objeto limitado 
con participación > al 15% de la 
Sociedad de Inversión.               -  

  

Intangibles así como partidas que 
impliquen el diferimiento de la 
aplicación de gastos o costos en el 
capital de la Institución               -                -  

 

Intangibles de cualquier tipo    
Partidas que impliquen el 

diferimiento de la aplicación de 
gastos o costos en el capital               -  

  

    
Capital básico total    14,423 
    
Reservas preventivas computables 

como capital complementario 
 

 702 
 

    
Capital complementario    702 
    
Capital neto   $ 15,125 

 
a) Activos Ajustados por Riesgos de Mercado 

 
Los activos ajustados por riesgos de mercado ascienden a $40,654 y equivalen a un requerimiento de 
capital de $3,251. 
 

 Importe de posiciones 

equivalentes 

Requerimiento de 

capital 

   
Operaciones en moneda nacional con tasa nominal $ 11,457 $ 917 
Operaciones en moneda nacional con sobre tasa 8,342 667 
Operaciones con tasa real 15,180 1,214 
Operaciones con tas nominal en moneda extranjera 468 37 
Operaciones con tasa referida al salario mínimo general               -                -  
Posiciones en UDIs con rendimiento referido al INPC 158 13 
Posiciones en divisas o con rendimiento indizado al tipo de 

cambio 69 6 
Posiciones en operaciones referidas al salario mínimo 

General               -                -  
Posiciones en acciones o con rendimiento indizado al 

precio de una acción o grupo de acciones  4,980  397 
   

Total $ 40,654 $ 3,251 
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b) Activos Ajustados por Riesgos de Crédito 

 

Los activos ajustados por riesgos de crédito ascienden a $61,581 y equivalen a un requerimiento de 
capital de $4,926. 
 

Concepto 

Activos ponderados 

por riesgo 

Requerimiento de 

capital 

   

Grupo I $            -  $            -  
Grupo II               -                -  
Grupo III 8,658 693 
Grupo IV 2,112 169 
Grupo V               -                -  
Grupo VI 188 15 
Grupo VII 38,077 3,046 
Grupo VIII               -                -  
Grupo IX  1,774  142 

Operaciones de crédito 50,809 4,065 
   

Operaciones derivadas y reportos 248 20 
Emisores de títulos de deuda en posición 1,673 134 
De los emisores de garantías reales y personales  

recibidas 
 

179 
 

14 
Por avales y líneas de crédito otorgadas y 

bursatilizaciones 2,393 191 
Inversiones permanentes y otros activos  6,279  502 

   
Total riesgos de crédito $ 61,581 $ 4,926 

 

 

31. Administración y seguimiento de riesgos (cifras no auditadas)  
 
Administración y seguimiento de riesgos  
 
La regulación nacional e internacional en materia de administración de riesgos ha observado una evolución 
sin precedentes en los últimos años, incorporando un enfoque preventivo en los procesos financieros que 
llevan a cabo las instituciones de crédito, así como la obligación de emitir lineamientos internos que permitan 
establecer controles a fin de prever cualquier pérdida económica a causa de la materialización de riesgos, ya 
sean discrecionales, no discrecionales o incluso, aquellos no cuantificables. 
 
La Institución, a la par de instrumentar lo solicitado por las distintas disposiciones de carácter prudencial en 
materia de administración de riesgos, de crédito, de control interno, aplicables a las instituciones de crédito, 
así como lo señalado por órganos normativos en México en materia de prevención de lavado de dinero, ha 
procurado implementar dentro de sus controles y procesos los estándares internacionales desde una 
perspectiva sistemática e integral. 
 
Riesgos cuantificables discrecionales 
 
Riesgo Mercados.- 
 
La Institución, utiliza la metodología de Valor en Riesgo (VaR) para calcular el riesgo de mercado de sus 
portafolios de “negociación” y “disponibles para la venta”. De forma general, la metodología que se está 
aplicando es la simulación histórica.  
Como principios generales destacan los siguientes: 
 
 El intervalo de confianza que se está aplicando en el cálculo de VaR es de 97.5% (considerando el 

extremo izquierdo de la distribución de pérdidas y ganancias) 
 El horizonte temporal base considerado es 1 día. 
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Para la generación de escenarios se incluye un año de la información histórica de los factores de riesgo. 
 
 Se consideran los siguientes factores de riesgo: tasas de interés domésticas y extranjeras, sobretasas 

(spreads), tipos de cambio, índices y precios de acciones. 
 
Adicionalmente a la información de VaR se calculan medidas de sensibilidad y se realizan pruebas de estrés 
(“stress-test”). A partir de julio de 2005 se llevan a cabo en forma mensual, pruebas de Back Testing para 
validar estadísticamente que el modelo de medición del riesgo de mercado proporciona resultados confiables 
dentro de los parámetros elegidos por la Institución: 

 
Los límites que a la fecha se dan seguimiento en forma diaria son: 
 
 Valor en Riesgo: determinados con base en el capital asignado a riesgos de mercado. 
 Capital Normativo con base en las Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones 

de banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo. 
 Nocionales: referentes a los máximos valores nominales que se pueden tener en posición. 
 Medida de pérdida máxima: se establece un límite de pérdidas máximas ante tendencias desfavorables 

en los mercados. 
 
El monto del Valor en Riesgo de mercado promedio del período es de $31.91 millones de pesos que 
representa el 0.21% del capital neto al mes de diciembre de 2010. 
 
Administración de activos y pasivos.- 

 
La administración de activos y pasivos se refiere al manejo de riesgos que afectan el balance del banco. 
Comprende las técnicas y herramientas de gestión necesarias para identificar, medir, monitorear, controlar y 
administrar los riesgos financieros (de liquidez y tasas de interés) a que se encuentra expuesto el balance 
general de la Institución, asimismo tiene como objetivo el maximizar su rendimiento ajustado por riesgos de 
mercado y, consecuentemente, optimizar el uso del capital del banco. 
 
Riesgo Liquidez.- 
 
El riesgo de liquidez que afecta a una institución bancaria se clasifica, en general, en dos categorías:  
 
 Riesgo de liquidez de mercado: Es la posibilidad de pérdida económica debida a la dificultad de 

enajenar o cubrir activos sin una reducción significativa de su precio. Se incurre en esta clase de riesgo 
como resultado de movimientos drásticos en las tasas de interés, cuando se adoptan grandes posiciones 
en algún(os) instrumento(s) o se realizan inversiones en mercados o instrumentos para los que no 
existe una amplia oferta y demanda en el mercado. 

 
 Riesgo de liquidez de fondeo: Representa la dificultad de una institución para obtener los recursos 

necesarios para solventar sus obligaciones, a través de los ingresos que le otorguen sus activos o 
mediante la adquisición de nuevos pasivos. Este tipo de crisis generalmente es ocasionado por un 
deterioro drástico y repentino de la calidad de los activos que origina una extrema dificultad para 
convertirlos en recursos líquidos. 

 
La Institución en cumplimiento a las disposiciones de Administración Integral de Riesgos, desarrolló un “Plan 
de Liquidez”, que establece diversas medidas para cubrir los riesgos arriba mencionados. 
 
Riesgo Crédito.- 

 
 El riesgo de crédito se define como la posibilidad de que una contraparte o acreditado incumpla en 

tiempo y forma con sus obligaciones crediticias, también se refiere a la pérdida de valor de una 
inversión determinada por el cambio en la calidad crediticia de alguna contraparte o acreditado, sin que 
necesariamente ocurra un impago. 
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Pérdida Esperada - 
 
La pérdida esperada de la cartera de crédito se obtiene utilizando la metodología de calificación de cartera 
establecida en las el Capítulo V de la Circular Única de la Comisión, referente a la Calificación de la Cartera 
Crediticia. 

 
Partiendo de la reserva obtenida bajo esta metodología, además se establecen los siguientes supuestos: 
 
 No se considera la cartera vencida por haberse materializado en ella el evento de incumplimiento. 
 Se excluye la cartera de exempleados, a fin de medir directamente el efecto de las pérdidas esperadas 

en la cartera con riesgo del sector privado. 
 No se considera la cartera contingente del crédito al Fiso 1148, ya que se encarga de gestionar su 

riesgo de crédito. 
 No se incluyen reservas adicionales. 

 
Considerando lo anterior, al 31 de diciembre de 2010 la pérdida esperada de la cartera de crédito asciende a 
$2,050, equivalente al 1.91% de la cartera calificada y al 1.67% de la cartera total. 
 

Estimación de pérdidas esperadas 

(millones de pesos) _______________________________________________________________________________________________ 
 Saldo de la   

 cartera al 

Pérdida 

esperada 

% Pérdida 

esperada Cartera 

31 de diciembre de 

2010 

    
Exceptuada $ 15,522 $            -                -  
Riesgo A 91,951 705 0.77 
Riesgo B 9,862 646 6.55 
Riesgo C 5,149 593 11.52 
Riesgo D 11 11 100.00 
Riesgo E  95  95  100.00 
Calificada  107,068  2,050  1.91 
    
Total $ 122,590 $ 2,050  1.67 

 
Pérdidas no Esperadas - 
 
La pérdida no esperada representa el impacto que el capital del banco pudiera tener derivado de pérdidas 
inusuales en la cartera de crédito, el nivel de cobertura de esta pérdida por el capital y reservas de una 
Institución es un indicador de solvencia ajustada por riesgo de la misma. 
 
A partir de diciembre de 2005, en la Institución  se realiza la estimación la pérdida no esperada de las 
operaciones de la cartera de crédito, empleando metodologías analíticas y de simulación de Monte Carlo, a 
partir de esa fecha se ha observado la estabilidad de estas medidas y su comportamiento ante los diversos 
cambios del entorno, para determinar cuál de ellas debe ser utilizada como medida del riesgo de la cartera de 
crédito.  
 
En noviembre de 2007 el Comité de Administración Integral de Riesgos concluyó que de las metodologías 
propuestas para la estimación de la pérdida no esperada de la cartera de crédito la metodología con enfoque 
económico es la que mejor se alinea al método interno básico de Basilea II, en función a: 
 
 La similitud de conceptos existente entre la metodología económica propuesta y el requerimiento de 

capital por riesgo de crédito estimado a partir del enfoque básico de Basilea II. Este enfoque permite a 
las instituciones estimar con métodos internos el requerimiento de capital necesario para soportar su 
riesgo. 
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 Los altos niveles de correlación y similitud en el requerimiento promedio de capital observados 
durante un año de aplicación interna de las metodologías de pérdida no esperada de la cartera de 
crédito propuestas. 

 
Asimismo se consideró que se debe continuar estimado mensualmente la pérdida no esperada de la cartera de 
crédito a través de las metodologías de valuación y Monte Carlo a fin de contar con información ante cambios 
futuros de la norma bancaria en los que se solicite la valuación a mercado de la cartera. Estas metodologías se 
aplican en un horizonte de un año y con un nivel de confianza del 95%. 
 
Al cierre diciembre de 2010, la estimación de pérdida no esperada bajo el enfoque económico asciende a 
$9,636. Por su parte, el VaR de crédito asciende a $10,556 y representa el 9.83% de la cartera con riesgo.  
 

Riesgo contraparte y diversificación.- 

 

En la Institución se ejerce un control integral del riesgo por contraparte, aplicando los límites de exposición 
crediticia establecidos, estos límites consideran las operaciones a lo largo de todo el balance, es decir, tanto en 
los mercados financieros como en la cartera de crédito. La metodología que se utiliza es consistente con las 
“Reglas Generales para la Diversificación de Riesgos en la Realización de Operaciones Activas y Pasivas 
Aplicables a las Instituciones de Crédito.” 
 
Al cierre de diciembre de 2010, ningún grupo económico concentra riesgo de crédito por arriba de los límites 
máximos de financiamiento. 
 
Se tiene el siguiente número de financiamientos que rebasan el 10% del capital básico en lo individual: 
 

Número de Financiamientos Monto total 
Porcentaje del  

capital 
   

24 $ 86,859   654 
 
El monto de financiamiento que se tiene con los tres mayores deudores, o en su caso, grupos de personas que 
representen riesgo común asciende a $24,248. 
 
Riesgo Operativo 

 

Con base en las Disposiciones, la Comisión establece una clasificación básica para los distintos tipos de 
riesgos a que se encuentran expuestas las instituciones de crédito: 

 
 

 

Riesgos

Cuantificables

No cuantificables

Discrecionales

Mercados

Liquidez

Crédito

No discrecionales

Operativo

Tecnológico

Legal
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Riesgos cuantificables no discrecionales - Análisis cualitativo 

 
Mediante la aplicación de las metodologías de Auto-Evaluación (ScoreCards) se califican los procesos 
relevantes del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) a través de dos indicadores: 
 

Naturaleza. Es el grado de importancia del proceso analizado con respecto de los demás procesos de 
la Institución y que requieren de una mayor o menor disponibilidad de recursos e infraestructura para 
garantizar la continuidad del negocio, y sus niveles de tolerancia se distribuyen de la siguiente manera: 

 
El resultado obtenido de los 20 procesos más relevantes de la Institución al cierre del mes de diciembre 
de 2010, es el siguiente: 
 

Fecha 

Id proceso 

HERO Nombre Proceso Indicador Naturaleza Nivel de Tolerancia 

     31/Dic/2010 11 Flujo de Fondos 66.41 Riesgo Alto 
31/Dic/2010 15 Caja General 66.18 Riesgo Alto 
31/Dic/2010 43 Mercado de Dinero 65.75 Riesgo Alto 
31/Dic/2010 31 A. Financiero 58.70 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 20 Tesorería 57.91 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 29 Guarda Valores 53.58 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 8 Fiduciario 52.84 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 3 Operación del gasto 52.33 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 26 Cambios 51.42 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 65 2do. piso IFNBs 51.41 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 1 Capitales 49.63 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 9 Custodia y Admon. De Val. 49.37 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 17 M.D.C. 46.94 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 54 IFBs 45.52 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 60 Recupeación Exempleados 44.82 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 59 1er. Piso 43.18 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 58 Garantías 42.73 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 37 1er.piso y Emerg. 39.89 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 7 Canales Alternos 39.05 Riesgo Medio Alto 
31/Dic/2010 62 Adq.Bienes y Servicios 35.31 Riesgo Medio Alto 

 
Nota .- A mayor puntaje, mayor es la criticidad del proceso. 

 
Eficiencia. Es la medición de la adecuada ejecución de un proceso, permitiendo desarrollar planes para 
anticiparse a eventos no deseados que permiten sensibilizar la percepción del riesgo operativo a través de una 
medición y sus niveles de tolerancia se distribuyen de la siguiente manera: 
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El resultado obtenido de los 20 procesos más relevantes en término de eficiencia al cierre del mes de 
diciembre de 2010, es el siguiente: 

  

Fecha 

Id proceso 

HERO Nombre Proceso 

Indicador 

eficiencia Nivel de tolerancia 

     31/Dic/2010 30 Contabilidad-Mercados 37.90 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 29 Guarda Valores 27.13 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 11 Flujo de Fondos 27.06 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 3 Operación  del gasto 22.41 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 140 Inf. Y Reg- de Admon. Cred 22.20 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 7 Canales alternos 21.64 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 31 Agente Financiero 21.23 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 58 Garantías 21.11 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 8 Fiduciario 18.74 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 17 M.D.C. 18.70 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 20 Tesorería 18.21 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 50 Comités de Crédito 17.91 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 37 1er. Piso y Emerg. 17.42 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 1 Capitales 16.91 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 15 Caja General 15.36 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 26 Cambios 14.68 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 9 Custodia y Admon. De Val. 14.46 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 62 Adq.Bienes y Servicios 14.43 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 43 Mercado de Dinero 14.17 Riesgo Medio 
31/Dic/2010 65 2do. Piso IFBs 13.48 Riesgo Medio 

 
Nota .- A mayor puntaje, mayor es la criticidad del proceso. 

 
Análisis Cuantitativo 

 
En el período del cuarto trimestre del 2010, se han registrado contablemente 24 eventos de pérdida por Riesgo 
Operativo con un impacto económico probable de $112.5  mismas que se integran de la siguiente manera: 

 

Mes Moneda Frecuencia 
Impacto Económico 

Probable 

Octubre MXP 5 0.8 
Noviembre MXP 12 0.7 
Diciembre MXP 7 111.0 

 
Cierre Trimestre 24 112.5 
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Administración de Riesgo Tecnológico.- 

 
Durante el cuarto trimestre de 2010, el comportamiento mensual de los indicadores de riesgo tecnológico fue 
el siguiente: 
 
 

 
Año/Mes 

Id Indicador 

R.T. Descripción Indicador R.T. Unidad de Medida Meta 
Resultado  

Meta 
       
1 Dic-10 1 Nivel de seguridad de acceso a la red Nafinsa 

Sin Intrusiones a equipos de misión 
crítica 100.00% 100.00% 

2 Dic-10 2 Detección y bloqueo de virus a la red Nafinsa 
Sin Impacto a equipos de misión 

crítica 100.00% 100.00% 
3 Dic-10 3 Nivel de disponibilidad de los servicios críticos Porcentaje de disponibilidad 99.00% 99.72% 

4 Dic-10 5 
Nivel de Disponibilidad de los servicios no 

críticos Porcentaje de disponibilidad 97.00% 99.92% 

5 Nov-10 1 Nivel de seguridad de acceso a la red Nafinsa 
Sin Intrusiones a equipos de misión 

crítica 100.00% 100.00% 

6 Nov-10 2 Detección y bloqueo de virus a la red Nafinsa 
Sin Impacto a equipos de misión 

crítica 100.00% 100.00% 
7 Nov-10 3 Nivel de disponibilidad de los servicios críticos Porcentaje de disponibilidad 99.00% 99.89% 

8 Nov-10 4 
Recuperación de los servicios bajo simulación de 

desastre por contingencia Porcentaje de disponibilidad 100.00% 100.00% 

9 Nov-10 5 
Nivel de Disponibilidad de los servicios no 

críticos Porcentaje de disponibilidad 97.00% 100.00% 

10 Oct-10 1 Nivel de seguridad de acceso a la red Nafinsa 
Sin Intrusiones a equipos de misión 

crítica 100.00% 100.00% 

11 Oct-10 2 Detección y bloqueo de virus a la red Nafinsa 
Sin Impacto a equipos de misión 

crítica 100.00% 100.00% 
12 Oct-10 3 Nivel de disponibilidad de los servicios críticos Porcentaje de disponibilidad 99.00% 100.00% 

13 Oct-10 5 
Nivel de Disponibilidad de los servicios no 

críticos Porcentaje de disponibilidad 97.00% 100.00% 
 
Fuente: Subdirección de Calidad de Informática. 
 
 

Riesgo Legal.- 

 
Se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas aplicables, 
la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación de sanciones en relación con las 
operaciones que la Institución lleve a cabo. 

 
 

Registro de Potenciales Perdidas en Materia de Riesgo Legal 
Dirección de Administración de Riesgos 

Cifras en millones de pesos al 31 de diciembre de 2010 
 

  
Contingencia %  Provisión  Resultados 

 
Total (1 +2+3+4) 195.78 (39.46)% 77.26 (27.24)%  21.05 

1) Carácter laboral 35.79 (229.13)% 82.00 (23.38)%  19.18 
2) Cartera contenciosa 111.71 0.00% (2.90) 0.00%  1.87 
3) Fideicomisos 48.28 3.80% (1.84) 0.00%  0.00 

4) 
Tesorería y Operaciones 

Bursátiles 0.00 0.00% 0.00 0.00%  0.00 
 
*Cifras en dólares USA, valorizadas a tipo de cambio de: 12.3496 
Fuente de información SIF-Data Warehouse 
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Notas Importantes: 
 
1. Las principales variaciones en las provisiones que se generan en la cartera laboral, se derivan de la 

modificación en su calificación y de la actualización de las contingencias. Se registra que de todas las 
demandas laborales presentadas en contra de la Institución, tres de estas permanecieron constante, una 
demanda cambió su calificación a expectativas altas de ganar por lo que se eliminó su registro de 
provisión, dieciocho  demandas empeoraron su calificación por un importe de $6,015, se registró una 
demanda con una provisión total de $0.394. Existe anulación de un registro debido a la declaración por 
laudo firma con un efecto neto de $0.181. Todos los movimientos dan como resultado un aumento en 
las provisiones con respecto al trimestre anterior. 

 
2. La provisión de la Cartera Contenciosa está conformada por las provisiones de carácter civil, fiscal y 

administrativo y por otros movimientos, que reportan un monto total de $2,902. Las variaciones con 
respecto al trimestre anterior derivan de los movimientos efectuados por cambio de calificación y 
ejecución en la demanda promovida por POST LINE, S.A. de C.V. en contra de la Institución en su 
carácter de Fiduciaria, por un efecto neto de $0.243, también se registró la baja de provisión por un 
monto de $.0861 derivado de la actualización de ejecución de la sentencia de liquidación de intereses 
de un exempleado. El pago total de conformidad a Grupo Nacional Provincial por el incidente de 
liquidación de las condenas decretadas, deriva en el registro de cancelación de provisión por un monto 
total de $1,482. Las provisiones derivadas de otras multas impuestas por la Comisión tuvieron un 
decremento por la cantidad de $0.094. 

 
3. Con fecha 29 de abril de 2009, se entregó al FIFONAFE el billete de depósito por un importe de $3.17 

a fin de que en su momento sea puesto a disposición del ejido “Cumbres de Llano Largo”, dando así 
cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 1° de abril de 2009, al igual que la SRA, 
Presidencia de la República, SHCP y el propio FIFONAFE. Cabe señalar que el importe entregado fue 
con cargo a la provisión de $10 creada en ejercicios anteriores de conformidad con las políticas de 
administración del riesgo legal,  por lo que pudiera liberarse el remanente de la provisión $1.8 una vez 
que los quejosos desahoguen la vista que en su momento ordene la autoridad judicial derivado de la 
consignación señalada. 

 
Adicionalmente,  existe un registro en cuentas de orden por $22.7 el cual se deriva de una “Reserva Técnica” 
(Pasivo Contingente), constituida por instrucciones de la CONDUSEF derivada de una reclamación, por lo 
tanto el registro señalado debe permanecer en cuentas de orden, sin entrar en la dinámica de calificación de 
Riesgo Legal. Por lo que se refiere al registro de provisión se trata de un asunto reservado al 100%, por 
considerarse con una expectativa "baja" de obtener un resultado favorable en términos de la metodología 
empleada. 
 
Conclusión: De todo lo anterior, se tiene una provisión que asciende a: $77.263 y un efecto en resultados de  
$21.047 con cifras de cierre del cuarto trimestre del año. 
 

Riesgos No Cuantificables. 

 

Son aquellos derivados de siniestros o eventos externos imprevistos que no pueden asociarse a una 
probabilidad de ocurrencia y que las pérdidas económicas causadas pueden ser transferidas a entes externos 
tomadores de riesgos. 
 

Tipo de Riesgo Definición Ejemplo 

Siniestro Riesgo de pérdida por eventos catastróficos de la 
naturaleza que pueden interrumpir la operación o 
afectar bienes patrimoniales de la institución. 

Incendio, terremoto, 
erupción volcánica, 
huracán, entre otros. 

Externo Riesgo de pérdida causado por entidades ajenas a la 
institución. 

Vandalismo, plantones, 
etc. 
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Para este tipo de riesgos, el seguimiento se realiza considerando los siguientes criterios: 

 
Inventario Medidas de Control Impactos Económicos 

Bienes patrimoniales Programa Institucional de 
Aseguramiento de Bienes 
Patrimoniales. 

 Pago de primas 
 Deducibles en caso de 

materialización Bienes adjudicados 

 
Hasta el cuarto trimestre de 2010, se han presentado tres siniestro a los bienes patrimoniales de la 
Institución, mismos que se derivan de un mismo evento ocurrido a personal de la representación Querétaro 
identificado como un robo con violencia, con el siguiente detalle: 
 

 

    
Importes Cuentas contables 

Fecha Póliza/ramo Bien siniestrado 

Motivo de 

siniestro Reclamo Pagado *deducible Ingreso neto Cargo Abono 

No. 

póliza 

18-05-2010 30004021 
30003987 

Video proyector Robo con violencia $ 11,500 $ 11,500 $ 230 $ 11,270 
2351-35 impresos 
servicios generales 

5206-08-10 
Indemnización de 
seguro  

02-06-2010 30004049 
30004003 Teléfono celular Robo con violencia 6,034 6,034 1,508 4,526    

24-08-2010 30004049 
30004003 Teléfonos celulares Robo sin violencia  6,034  6,034  181  5,853    

    
    

   
      Sumas $ 23,568 $ 23,568 $ 1,919 $ 21,649       
 
* Cifras en pesos 
 
Fuente: Dirección de Adquisiciones y Servicios  
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32. Nuevos pronunciamientos contables 

 
Con el objetivo de converger la normatividad mexicana con la normatividad internacional, durante 2010 el 
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera promulgó las 
siguientes NIF, Interpretaciones a las Normas de Información Financiera (INIF) y mejoras a las NIF, 
aplicables a entidades con propósitos lucrativos y que entran en vigor, como sigue: 

 
B-5, Información financiera por segmentos y, 
B-9, Información financiera a fechas intermedias 
C-5, Pagos anticipados y otros activos 
 
Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son:  
 
La NIF B-5, Información financiera por segmentos.- Establece el enfoque gerencial para revelar la 
información financiera por segmentos a diferencia del Boletín B-5 que, aunque manejaba un enfoque 
gerencial, requería que la información a revelar se clasificara por segmentos económicos, áreas 
geográficas o por grupos homogéneos de clientes; no requiere que las áreas del negocio estén sujetas a 
riesgos distintos entre sí para separarlas; permite catalogar como segmento a las áreas en etapa 
preoperativa; requiere revelar por separado los ingresos por intereses, gastos por intereses y pasivos; y 
revelar  información de la entidad en su conjunto sobre productos, servicios, áreas geográficas y 
principales clientes y proveedores. Al igual que el Boletín anterior, esta norma sólo es obligatoria para 
empresas públicas o que estén en proceso de convertirse en públicas. 
 
La NIF B-9, Información financiera a fechas intermedias.- A diferencia del Boletín B-9, requiere la 
presentación en forma condensada del estado de variaciones en el capital contable y del estado de 
flujos de efectivo como parte de la información financiera a fechas intermedias y, para efectos 
comparativos, requiere que la información presentada al cierre de un período intermedio se presente 
con la información al cierre de un período intermedio equivalente al del año inmediato anterior y, en el 
caso del balance general, requiere presentar el del cierre anual inmediato anterior. 
 
La NIF C-5, Pagos anticipados.- Establece como una característica básica de los pagos anticipados el 
que éstos no le transfieren aún a la Compañía los riesgos y beneficios inherentes a los bienes y 
servicios que está por adquirir o recibir; por lo tanto, los anticipos para la compra de inventarios o 
inmuebles, maquinaria y equipo, entre otros, deben presentarse en el rubro de pagos anticipados y no 
en los rubros de inventarios o inmuebles, maquinaria y equipo, respectivamente; requiere que los 
pagos anticipados se reconozcan como pérdida por deterioro cuando pierdan su capacidad para generar 
beneficios económicos futuros y requiere que los pagos anticipados relacionados con la adquisición de 
bienes se presenten, en el balance general, en atención a la clasificación de la partida de destino, en el 
circulante o en el no circulante.  
 

Mejoras a las NIF 2011, las principales mejoras que generan cambios contables que deben reconocerse 
en ejercicios que inicien a partir 1 de enero de 2011, son: 
 

NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores.-  Requiere que  en el caso de que la 
entidad haya aplicado un cambio contable o corregido un error, presente un estado de posición 
financiera al inicio del período más antiguo por el que se presente información financiera 
comparativa con la del período actual ajustado con la aplicación retrospectiva. Asimismo, 
requiere que dentro del estado de variaciones en el capital contable, la entidad muestre por cada 
rubro del capital contable: a) los saldos iniciales previamente informados; b) los efectos de la 
aplicación retrospectiva por cada partida afectada en el capital contable, segregando los efectos 
de los cambios contables y los de correcciones de errores; y c) los saldos iniciales ajustados 
retrospectivamente.  
 

NIF C-13, Partes relacionadas.- Precisa la definición de familiar cercano como una parte 
relacionada para considerar  a todas las personas que califican como partes relacionadas o bien, 
para no incluir a aquéllas que en realidad, a pesar del parentesco, no lo son.  
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BAJA CALIFORNIA

President
Mario García Franco

Vice-President
Gustavo Camarena Salinas

Council members
Alejandro Mungaray Lagarda, Alfonso Aldrete Haas, Carlos
Bustamante Anchondo, Efrén Cadena Payán, Enrique A.
Fajardo Otañez, Edmundo Guevara Márquez, Enrique Mier
y Terán Suárez, Francisco Navarro Celaya, Antonio G. Paz
Félix, Pedro Rosas Bazúa, Roberto Rudametkin Chapluk

BAJA CALIFORNIA SUR

President
Ricardo Pérez Razura

Vice-President
Carlos Estrada Talamantes

Council members
Jorge Alberto Vale Sánchez, José Antonio Ramírez Gómez,
Fernando Ramón Azcona Lizárraga, Francisco Ramón Bulnes
Malo, Luis Bulnes Molleda, Ricardo Correa Lombardía, Margarita
Díaz Jiménez, Carlos Guillermo Garzón Rubio, José Alonso
Germán Castro, Roberto Jesús Guzmán Ruiz, Carlos Enrique
Lira Padilla, Francisco Parra, Antonio Adolfo Ruffo Uribe,
Armando Sánchez Porras, Malcolm Neil Shroyer Schoen,
John Solís Batllia, Francisco Javier Vilchis del Olmo

SINALOA

President
Rodolfo Gerardo Madero Rodríguez

Vice-President
José Lauro Melendrez Parra

Council members
José Ignacio de Nicolás Gutiérrez, Quirno Ordaz Coppel,
Sebastián Arana Escobar, Mario Cadena Payan, Juan Pablo
Castañón Castañón, Eduardo de la Vega Canelos, Eustaquio
Tomás de Nicolás Gutiérrez, Sergio Radamés Díaz Meza, Rafael
Ernesto Domínguez Kelly, Sergio Esquer Peiro, Fernando
Inukai Sashida, Javier Lizárraga Mercado, Javier Ernesto
Magaña Lizárraga, Fernando Medrano Freeman, Jorge Artu-
ro Pérez Gavilán, Martha Cecilia Robles Montijo, Alfredo Cris-
tóbal Ruelas Solís, Luis Javier Salido Artola, José Luis
Sandoval Bojórquez, Heriberto Teodoro Vlaminck Seidel

SONORA

President
Roberto Gómez del Campo Laborín

Council members
Moisés Gómez Reyna, Alberto Azpe Fimbres, Raúl Arman-
do Bujanda Wong, Alejandro Marcelo Camou Aguirre,
Valentín Castillo Garzón, Jorge Cons Figueroa, Óscar Cuellar
Rosas, Roberto García Madero, Marcos Francisco Gluyas
Solórzano, Eduardo Lemmen Meyer González, Francisco
Noriega Astiazaran, Ricardo Platt García, Octavio Sánchez
Montaño, Roberto Sitten Ayala

NORTHWEST REGION
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COAHUILA

President
Virgilio Verduzco Rosán

Vice-President
Ricardo Santibáñez Cepeda

Council members
Jorge Alanis Canales, Fernando Javier Amarante Zertuche,
César Cantú Benavides, Fernando Cárdenas Dávila, José Ángel
Garza Blanc, Rodolfo Garza Cavazos, Ramón Iriarte Maisterrena,
Isidro López Villarreal, Víctor Mohamar Abugaber, Eduardo
Murra Marcos, Adalberto Santos Benavides, Roberto Villarre-
al Maíz, Alfonso Vicente Zabaleta Ramos

CHIHUAHUA

President
Eugenio Baeza Fares

Vice-President
Rómulo Escobar Valdéz

Council members
Alberto Chretín Castillo, Alberto Armendáriz Chaparro, Carlos
Carbajal Lechuga , Ricardo Creel Ryan, Gregorio Cuesta Miledi,
César Antonio Chávez Zapata, Magaly Fuentes Yanar, Mario
Alberto González Espinosa, Federico Mares Delgado, Jesús Mesta
Delgado, Carlos Murguía Chávez, Julio Ornelas Gil, Ricardo
Orviz Blake, Alonso Ramos Vaca, Luis Terrazas Valles

DURANGO

President
José Guadalupe Gamboa Silva

Vice-President
Juan Leautaud Rivera

Council members
Juan Francisco Gutiérrez Fragoso, Patricia Cabello Guerrero,
Héctor Cantú Charles, Guillermo Jaime Falomir Russek,

Alfonso Fernández de Castro Casas, Jorge Fernández de Castro
Toulet, Tomás Enrique Flores Rangel, Arturo Gilio Hamdan,
Alfonso Gorjón Fernández, Carlos Gutiérrez Martínez, Jaime
Gutiérrez Núñez, Sergio Alfonso Necochea Gámez, Jorge
Ángel Reynoso Martínez, Jorge Saravia Castillón

NUEVO LEÓN

President
Francisco Garza Zambrano

Vice-President
David Noel Ramírez Padilla

Council members
Othón Ruiz Montemayor, Marcelo Canales Clariond, Jesús
Eduardo Dillon Montaña, Luis Guillermo Dillon Montaña, Juan
Ignacio Garza Herrera, José María Garza Treviño, Horacio
Felipe Lozano Tijerina, Ángel Macías Garza, Carlos Maíz García,
Hugo Martínez Fernández, Abelardo Morales Purón, Hernán
Saldívar Maldonado, Raúl Treviño Pezino, Marcelo Zambrano
Lozano, Guillermo Manuel Zambrano Villarreal

TAMAULIPAS

President
César Treviño Sáenz

Vice-President
Jorge Eduardo Rivera Magallón

Council members
Alfredo González Fernández, Javier Eduardo Cervera Herrera,
Jorge Arturo Elizondo Naranjo, Herman Henry Fleishman
Cahn, Ramiro Flores Díaz, Eduardo García Heredia, Gregorio
Garza Uribe, Rolando González Cruz, René González Rascón,
Shelby Luis Longoria Kowalski, Raúl López López, Glafiro
Eusebio Montemayor Quintanilla, Felipe Pearl Zorrilla, Eduardo
Prieto Sánchez Mejorada, Rolando César Ramírez Monroy,
Juan Miguel Rubio Elosúa, Rafael Ruiz Moreno

NORTHEAST REGION
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AGUASCALIENTES

President
José Manuel Gómez Marmolejo

Vice-President
José M. Barba González

Council members
Armando Jiménez San Vicente, Salvador Alcalá Jiménez,
Javier Buenrostro Gándara, Manuel Cadena Cruz, Óscar
Carrillo Muñoz, Salvador Esqueda Esqueda, Gustavo González
Gómez, Felipe de Jesús González Ramírez, Juan Bernardo
Manríquez Paniagua, Rafael Medina de Lara, Luis Miguel
Rentería Arias

COLIMA

President
José Manuel Costa Lavín

Vice-President
Alberto Salvador Barreda Córdova

Council members
Rafael Gutiérrez Villalobos, Juan Pablo Balleza Patiño, Adrián
Brun González, Eduardo Antonio Brun Solórzano, Francico
Cotera Rodríguez, Luis de la Torre Escobosa, Juan Ignacio
Mendoza Ahumada, Mario Carlos Moncada Cantú, Jorge
Montúfar Galindo, José de Jesús Moreno Díaz, Miguel
Ángel Rodríguez Briceño, Arturo Villaseñor Sánchez

GUANAJUATO

President
José Martínez González

Vice-President
Marco Antonio Vergara Larios

Council members
Héctor Germán René López Santillana, José Acevedo Arjo-
na, José Javier Arena Barroso, Emilio Cano Barragán, Mateo D’a-

mico Martínez, Adolfo Garza López, Fernando Hurtado Cár-
denas, Víctor Guillermo Medina Gama, Adrián Peña Miran-
da, Pablo Rodríguez Vázquez, Carlos Ramón Romo
Ramsden, Alejandro Sierra Villafaña, Gerardo Stoever Von
Schmeling

JALISCO

President
Ernesto Gómez Ibarra

Vice-President
Javier Arroyo Chávez

Council members
Alonso Ulloa Vélez, Juan Alfonso Agnesi Aguilar, Miguel Alfa-
ro Aranguren, Gustavo A. Arballo Luján, Susumu Azano Mori-
tani, Héctor Manuel Castellanos Frank, Bernardo Cueva
Jasso, Leopoldo Espinosa Abdalá, Horacio Fernández Castillo,
Miguel Flores Ibarra, Julio García Briseño, Óscar Garciarce
Muñiz, Valentín González Cosío, Héctor Heladio Hermosillo
Allende, Manuel Herrera Vega, Jorge Armando Huguenin
Bolaños Cacho, Miguel Ángel Lares Rojas, Jesús Pablo Lemus
Navarro, Mario Martínez Barone, José Alberto Martínez Barone,
Guillermo Martínez Conte, Eduardo Orendain Giovannini,
Octavio Parga Jiménez, Guillermo Romo Romero, Francisco
Javier Sánchez Gil, Fernando Topete Dávila

MICHOACÁN

President
Germán Oteiza Figaredo

Vice-President
Sergio Sistos Rangel

Council members
Isidoro Ruiz Argáiz, Juan Carlos Contreras García, Jorge A.
García Santos, José Luis Gil Arroyo, Alonso Gómez Sánz, Manuel
Martín del Campo Pérez, Carlos G. Martínez García, Manuel
Nocetti Tiznado, Enrique Ramírez Magaña, Francisco Sán-
chez Ruiz, Guillermo Domingo Vargas Martínez

WESTERN REGION
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NAYARIT

President
Manuel Menchaca Díaz del Guante

Council members
Alonso Villaseñor Anguiano, David Castro Monroy, Mario
Chaurand Sandoval, Florencio Gutiérrez López, José Luis Jiménez
Guerrero, José Octavio Menchaca Díaz del Guante, Alfonso
Pérez Ochoa, Roberto Milton Pulido Rubio, José Óscar Ríos
Coronado, Alfonso Rizzuto Salvo, Raúl Rodríguez Abud, Héctor
Romero González, Guillermo Valdés Menchaca

SAN LUIS POTOSÍ

President
Alejandro Hernández de la Rosa

Vice-President
Alejandro Mancilla Villarreal

Council members
Martha Elena Meade Espinosa, Alessandro Alessi Berardi, Juan
Alberto Autrique Ruiz, Ángel Eduardo de Luna de la Vega,

Carlos Escudero Robles, Javier García Navarro, Ricardo Gómez
Valle, Héctor Hinojosa Muñiz, Pedro Martínez Abaroa, Carlos
Rafael Mendizábal Pérez, Rodolfo Narro Loris, Rodolfo Oliva
Pué, Luis Gerardo Ortuño Díaz Infante, Gustavo Puente
Estrada, Gustavo Puente Orozco, Vicente Rangel Mancilla,
Eduardo Rueda Moreno, Carlos Torres Corzo

ZACATECAS

President
Pablo Reimers Morales

Council members
Eduardo López Muñoz, Jesús Acevedo Robles, José de Jesús
Aguirre Campos, Galo Borrego Iturbe, Ismael Gutiérrez Her-
mosillo, Pedro Lara Rojas, Guillermo Muñoz Popoca, Jorge
Rablíng Reyes, Mauricio Sescosse Varela

MEXICO CITY

President
Luis Alfonso Villaseñor Zepeda

Council members
Laura Velázquez Alzúa, José Akle Fierro, Bernardo Ardavín
Migoni, Juan Manuel Arriaga Albarrán, Juan de Dios Barba
Nava, Luis Eduardo Barrios Sánchez, José Luis Barroso Montull,
José Alfredo Chacón Pérez, Jorge Alberto Espinosa Desigaud,
Jorge Familiar Haro, Horacio Fernández Treviño, Pablo Gon-
zález Cid, Mauricio González Gómez, Héctor Hernández Pons
Torres, Héctor Larios Santillán, Arseny Lepiavka Ruiz, Carlos
Ludlow Saldívar, Valentín Martínez Gama, Arturo Mendicuti
Narro, Víctor Milke Aüais, Juan Murguía Pozzi, Carlos Noriega
Arias, José Ortega Martínez, Miguel Ramírez Barber, Luis
Sánchez Lizardi, Carlos Sandoval Olvera, Carlos Sandoval

Romero, Francisco Santoyo Vargas, , Benito Solís Mendoza,
Alejandro Von Mohr del Conde, Lorenzo Ysasi Martínez

STATE OF MEXICO

President
Rubén Gonzalo Martínez Cárdenas

Vice-President
Arturo Beteta de la Garza

Council members
Carolina Monroy del Mazo, Mario Abedrop Almada, José
Salvador Aburto González, Roberto Arandia Gutiérrez, San-
tiago Barcón Palomar, Álvaro Antonio Cárdenas Navarro,
Moisés Castro Salinas, Simón Cohen Hamui, Francisco José

NORTHWEST REGION

CENTRAL REGIÓN
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Cuevas Dobarganes, Jorge Dosal Estrada, Jean Pierre
Durand Lameth, Raúl Fernández-Arche Cano, Alberto Gar-
cía Hurtado, Faustina García Reyes, Peter Homberg Leh-
mann, Luis Miguel Monroy Carrillo, Eliseo Morales Padilla,
Nicolás Neuman Stern, Heron Palacios Olivera, Sergio A.
Ramírez Moreno, Carlos Visoso Sierra

GUERRERO

President
Miguel Ángel Cabello González

Council members
Jorge Alfonso Peña Soberanis, Francisco Adiodato Álvarez
Damián, Jesús Avellaneda Chávez, Miguel Ángel Adolfo
Chávez Romero, Mariano Gutiérrez Otero, Víctor Ernesto
Hernández Alcaráz, Alfonso Hernández Reyes, J. David Peña
Soberanis, Mauricio Rivera Garza, Zacarías Rodríguez Ca -
brera, Roberto Sampedro Rosas, Celso Sánchez Castillo,
Fernando Tenopala Zalce, Guillermo Zang Sarawanitzer

HIDALGO

President
José David Maauad Abud

Vice-President
Jorge Rosas Ruiz

Council members
Aunard Agustín de la Rocha Waite, María Oralia Vega Ortiz,
Gabriel Aguirre Posada, Elías Bitar Macedo, Lorena Conde
Zambrano, Susana Enríquez Roselló, Rafael Fraire Dueñez,
Víctor Manuel Gómez Navarro, Raymundo Lazcano Mejía,
Ricardo Ludlow Reverter, Cristino Morales Recendiz, José
Ernesto Saade Kuri, Romualdo Tellería Beltrán

MORELOS

President
Guillermo León Flores

Vice-President
Roberto Rivera Aranda

Council members
Rafael Tamayo Flores, Fernando Ahumada Ayala, Humberto
Arriaga Cardoza, Roberto José Barrientos Ventosa, Salvador
Castañeda Brilanti, Ricardo de Vecchi Armella, Justo Ezquer
García, John Nielsen León, Juan Carlos Pascual Abad, Paulino
Rivera Torres Mansi, Manuel Juan de Jesús Rodríguez Lomelí,
Alfredo Rodríguez Quevedo, Juan Carlos Salgado Ponce,
Javier Terroba Garza, Carlos Trueba Castañeda

PUEBLA

President
Ángel Fernández Carbajal

Vice-President
José González-Cobián Rodríguez

Council members
José Antonio López Malo Capellini, Tomás Armando Adame
Sosa, José Luis Arizmendi Domínguez, José Luis Balderrama
Ransenberg, Jorge de Velazco Rivero, Luis Escudero Montoto,
Luis Espinosa Rueda, Jorge Fernández Sánchez, Antonio
Garay Orea, José Antonio González Quijano, José Luis Hachity
Rodríguez, Luis Gerardo Inman Peraldi, José Alberto Kuri
Chedraui, Sergio Martínez Encinas, Francisco Rodríguez Álvarez,
Luis Rodríguez Fernández, Juan José Rodríguez Posadas,
Rogelio Sierra Michelena, Carlos Solana Pumarino
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QUERÉTARO

President
Francisco Núñez Elías

Vice-President
Carlos Garza Adame

Council members
Tonatiuh Salinas Muñoz, Juan Manuel Alcocer Gamba,
Daniel Reynaldo Cordero Espíritusanto, Alejandro Espinosa
Medina, Luis Alfonso García Alcocer, Jorge Antonio Herbert
Acero, Raúl Guillermo Hernández Yañez, Edmundo Salvador
Jiménez Suso, Jorge López Portillo Tostado, Luis Alfonso Mier
Cuevas, Pedro Paredes Reséndiz, Óscar Eduardo Peralta Casares,
Rafael Roiz González, Pedro Alfredo Ruiz Velazco Márquez

TLAXCALA

President
Enrique Morodo Santisteban

Vice-President
Tomás Reigadas Huergo

Council members
Jesús Luévano Escalona, Daniel Murga Herrera, Alfredo Arenas
Guerra, Adolfo Carrasco Matamoros, José Adolfo Carrillo
López, Miguel Ángel Corichi Barceinas, Juan Corral Mier,
Marcos del Rosario Haget, José Manuel García Rozada,
Arsenio Muñoz Cervantes, Marco Alfonso Santacruz Mocte-
zuma, Herberto Villegas Simó

CAMPECHE

President
Rafael Ruiz Ortiz

Vice-President
Víctor Manuel Abraham Elías

Council members
Enrique Ariel Escalante Arceo, Alejandro Azar Pérez, Ramón
Espinola Toraya, Santiago Espósito Semerena, Eduardo Enrique
Guerrero Ramos, Carlos Lavalle Azar, Jaime Ermilo Olivera
Valladares, Carlos Ramírez González, Ignacio Sánchez Núñez,
Carlos Manuel Sánchez Palma

CHIAPAS

President
Adrián Marenco Olavarrieta

Vice-President
Juan Manuel Zardaín Borbolla

Council members
Claudia Trujillo Rincón, José Brunet Civit, David Coutiño Abud,
Alberto Edison Coutiño Pastrana, Carlos Martín Coutiño
Rodríguez, Antonio D'amiano Gregonis, Luis Manuel Díaz de
León Tena, Alfonso Fong Dubón, José Luis Gordillo Domín-

guez, Felipe Granda Pastrana, Carlos Gutiérrez Liévano, José
del Carmen Guzmán Bermúdez, José Luis Mandiola Totori-
cagüena, Octavio Marín de la Torre, Constancio Antonio Narváez
Rincón, Miguel Ángel Pérez Reyes, Eduardo Ruiz Peralta, Manuel
de Jesús Villalobos García, Martha Noemi Zapata Pérez

OAXACA

President
Felipe Martínez Vasconcelos

Vice-President
Eugenio Díaz Fernández

Council members
Héctor Gómez Nuñez, Juan Rodolfo Albisúa Rosas, Freddy
Alcántara Carrillo, Rafael Gómez Ruiz, Gerardo Gutiérrez
Candiani, Raúl López Pérez, Eugenio Martín Fernández, Joaquín
Javier Morales Noyola, Alberto Enrique Rojas Calvo, María del
Carmen Zardaín Borbolla, José Zorrilla de San Martín Diego

SOUTHEAST REGION
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QUINTANA ROO

President
Mario Rendón Monforte

Vice-President
Javier Carlos Olvera Silveira

Council members
Bello Melchor Rodríguez y Carrillo, Cristina Alcayaga Nuñez,
Orlando Arroyo Marroquín, Óscar Camino Decores, Jaime
Carrillo Santibáñez, Carlos Constandse Madrazo, Francisco
Córdova Lira, José Antonio Chapur Zahoul, Diego de la Peña
García, Rodrigo de la Peña Segura, Isaac Hamui Abadi,
Carlos Cuauhtémoc Martínez Aguilar, Javier Olvera Iglesias,
Elías Reyes Castellanos, Martha Rodríguez Rodríguez, Martha
Aurora Taracena Sosa, Gerardo Treviño Villarreal, Abelardo
Vara Rivera

TABASCO

President
Cristóbal Broca Hernández

Vice-President
Miguel Alberto Rivera Piza

Council members
Ignacio de Jesús Lastra Marín, José Manuel Sáiz Pineda, Teresa
Inés Abreu Gómez, Óscar Alberto Azcona Priego, Alfredo
Dagdug Castellanos, Jaime Alfonso Domínguez Cupido, Andrés
Escudero Aguilar, David Gustavo Gutiérrez Ruiz, Pedro Gutiérrez
Santos, Alejandro Manzur Castellanos, José Enrique Nadal
Duhalt, Jaime Priego Fernández, Gonzalo Gaspar Quintana
Giordano, Carlos Arturo Rosario Pérez, José Narciso Rovirosa
Gular, Juan Antonio Torres Báez, José Luis Yanez Burelo

VERACRUZ

President
Ramón Gómez Sañudo

Vice-President
Valentín Ruiz Ortiz

Council members
Carlos García Méndez, Salvador Abella García, Gilberto de
Jesús Bravo Torra, Carlos Canales Freeman, Manuel González
Salvador, Abel Jesús Gutiérrez Ruiz, José Antonio Marquí-
nez Moraza, Luis Alberto Martín Capistrán, Rafael Ortiz de
Zárate Vimber

YUCATÁN

President
Carlos Gomory Rivas

Vice-President
Emilio Sansores Font

Council members
Víctor Cervera Herrera, Juan José Abraham Achach, Jorge
Camaal Burgos, Tuffy Gaber Flores, Jorge Manzanilla Pérez,
Víctor Manuel May Vera, Raúl Iván Peniche Pérez, Lourdes
Raquel Rodríguez Ávila, Luis Alfonso Rodríguez Campos,
Sergio Rosado Trujeque, Antonio Walker Olvera
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LOS ANGELES

President
Fernando Niebla

Vice-President
Javier Martínez

Council members
Rigoberto Armienta, Héctor Cárdenas Suárez, Ricardo Cer-
vantes, Óscar Franck, Enrique Ibarra, Francisco Lara, Luis
Maizel, Roberto Medrano, Manuel Monroy Noriega, Hilario
Navarro Alcaraz, Manuel H. Francisco Orozco Murra, Fer-
nando Orvañanos Martínez del Río, Roberto Prosperi, Mar-
celo Sada, R. C. Schrader Peinado, Rubén Smith, Ma. de
Lourdes Sobrino Franco

CHICAGO

President
Alejandro Silva Platt

Council members
Luis Raúl Almeida Dingler, Ramón Cepeda, Douglas A. Doetsch,
Ricardo Estrada González, Leticia Herrera, Jorge Federico
Meade Rahn, Jorge Miranda Juárez, Jorge Pacheco, Jorge
Piña Romero, Roberto Ramírez, John Rico, Eduardo Rodríguez,
Francis X. Sánchez, Manuel Sánchez, Caroline Sánchez Crozier,
Bernardo Valenzuela Cadena, Yolanda Valle

TEXAS

President
Víctor Almeida García

Council members
Abraham Achar, Rodrigo Amaré, Antonio Carrillo Rule, Javier
Creixell, Fernando de Léon Guerra, Alfredo Duarte, Salvador
Escalona, René Etcharren, Aldo Fernández Castillo, Alfonso
Gutiérrez, Moises Jaimes, Miguel Longoria, Alberto Martín,
Jaime Palmer, Guillermo Perales, John Williams

UNITED STATES OF AMERICA





ANNEX D
Directory of Regional 
and Overseas Offices
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Ing. Alberto Escamilla Maíz (Director)

Av. El Roble No. 300, Edificio Torre Alta, P.B. 

Esq. Gómez Morín

Col. Valle del Campestre

San Pedro Garza García, N.L. 

C.P. 66265

Tel: 01-81-8173-1210 y 1221

Email:  aescamilla@nafin.gob.mx

Ing. Jorge Alberto Guerra Márquez 

(Director)

Rubén Darío No. 1109-5A,

Col. Providencia

Guadalajara, Jal.

C.P. 44620

Tel: 01-33-3648-5501

Email: jaguerra@nafin.gob.mx

Lic. Giancarlo Ciscomani Freaner (Director)

Blvd. Eusebio Kino No. 309

Torre Hermosillo 5° piso

Col. Country Club

Hermosillo, Son.

C.P. 83010

Tel: 01-662-289-2301 a la 2303

Email: gciscomani@nafin.gob.mx

NORTHWEST REGIONAL OFFICE

REGIONAL OFFICES

NORTHEAST REGIONAL OFFICE WESTERN REGIONAL OFFICE

Lic. David Garibay Mendoza (Director)

Insurgentes Sur 1971,  torre 4, piso 11, Plaza Inn

Col. Guadalupe. Inn, Delegación Álvaro Obregón

México D. F.

C.P. 01020

Tel:  01-55-5325-6000 ext. 6015

Email: dgaribay@nafin.gob.mx

Lic. Antonio Morayta Llano (Director)

Prol. Paseo Montejo No. 353 4° piso, por Calle 1-C

Col. Gonzalo Guerrero

Mérida, Yucatán

C.P. 97118

Tel: 01 999 948-4883 / 01 999 948-4884

Email: amorayta@nafin.gob.mx

CENTRAL REGIONAL OFFICE SOUTHERN REGIONAL OFFICE 
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Angel O’Dogherty 

888 16th.  Street, N.W., Suite 800

Washington, D.C. 20006 U.S.A.

Tel: 001 (202) 338-9010

Fax: 001 (202) 349-9823

Lic. Adriana Elias Calles 

28th,Floor, 30 St. Mary Axe,

London EC3A 8BF

Tel: 00 (44) 020-7469-4123

Fax: 00 (44) 020-7469-4122

LONDON BRANCH

OVERSEAS OFFICES

WASHINGTON OFFICE



INFORMATION WAS COMPILED BY

THE FINANCIAL PLANNING AND

PROGRAMMING DEPARTMENT. THE

PUBLISHING AND PRINTING OF THIS

REPORT WAS THE RESPONSIBIL-

ITY  OF  THE  PUBL IC ITY OFF ICE .


